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 Decretos

CONSEJO FEDERAL DE RELACIONES EXTERIORES 
Y COMERCIO INTERNACIONAL

Decreto 305/2023

DCTO-2023-305-APN-PTE - Decreto N° 741/2020. Modificaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-22045011-APN-DGD#MRE, los Decretos Nros. 50 del 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, 741 del 9 de septiembre de 2020 y 143 del 22 de marzo de 2022 y su modificatorio y la Decisión 
Administrativa N° 70 del 10 de febrero de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  741/20 se creó el CONSEJO FEDERAL DE RELACIONES EXTERIORES Y COMERCIO 
INTERNACIONAL en el ámbito del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO, que funciona como foro de intercambio de consultas, asesoramiento y coordinación entre el ESTADO 
NACIONAL, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en las cuestiones atinentes a su proyección 
internacional, a la integración regional, a la promoción de las exportaciones, a la atracción de inversiones y a la 
cooperación internacional.

Que mediante el Decreto N°  143/22 se creó la AGENCIA ARGENTINA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
Y ASISTENCIA HUMANITARIA-CASCOS BLANCOS como organismo desconcentrado del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el organigrama de aplicación y los objetivos de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N° 70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la modificación de la estructura del citado Ministerio torna necesaria la incorporación de la referida Agencia 
al Comité Ejecutivo del CONSEJO FEDERAL DE RELACIONES EXTERIORES Y COMERCIO INTERNACIONAL, 
de manera tal que sus competencias se encuentren representadas en ese espacio de diálogo y coordinación, 
fortaleciendo las acciones en materia de cooperación internacional.

Que la presente medida es propiciada por la Subsecretaría de Asuntos Nacionales del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y cuenta con la conformidad de las áreas competentes del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 6° del Decreto N° 741 de fecha 9 de septiembre de 2020, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 6°.- Establécese que el CONSEJO FEDERAL DE RELACIONES EXTERIORES Y COMERCIO 
INTERNACIONAL contará con un Comité Ejecutivo, el cual tendrá a cargo la coordinación y realización de las 
acciones que le encomiende el referido Consejo y estará integrado de la siguiente manera:

a. UN o UNA (1) Representante de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO;

b. UN o UNA (1) Representante de la SECRETARÍA DE RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO;

#I6888366I#
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c. UN o UNA (1) Representante de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS NACIONALES del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO;

d. UN o UNA (1) Representante de la AGENCIA ARGENTINA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y AGENCIA 
HUMANITARIA-CASCOS BLANCOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y

e. UN o UNA (1) Representante por cada una de las regiones que defina el CONSEJO FEDERAL DE RELACIONES 
EXTERIORES Y COMERCIO INTERNACIONAL en las que se agrupen a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, conforme a criterios de distribución geográfica equitativa y garantizando la representación productiva, 
social y económica de las regiones que integran la REPÚBLICA ARGENTINA. Estos o estas Representantes serán 
elegidos o elegidas por tiempo determinado y de manera rotativa.

El Comité Ejecutivo elaborará su propio Reglamento interno de funcionamiento, el que deberá ser aprobado por el 
CONSEJO FEDERAL DE RELACIONES EXTERIORES Y COMERCIO INTERNACIONAL”.

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase como artículo 6° bis al Decreto N° 741 de fecha 9 de septiembre de 2020 el siguiente:

“ARTÍCULO 6° bis.- El Comité Ejecutivo del CONSEJO FEDERAL DE RELACIONES EXTERIORES Y COMERCIO 
INTERNACIONAL será presidido de manera trimestral y rotativa por los y las Representantes de la SECRETARÍA 
DE RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES y de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, en 
ese orden; ambas dependientes del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO.

En el marco del CONSEJO FEDERAL DE RELACIONES EXTERIORES Y COMERCIO INTERNACIONAL funcionará 
una Secretaría de Coordinación, a cargo de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS NACIONALES del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, que ejercerá de enlace entre el CONSEJO 
FEDERAL y el COMITÉ EJECUTIVO”.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase como artículo 6° ter al Decreto N° 741 de fecha 9 de septiembre de 2020 el siguiente:

“ARTÍCULO 6° ter.- Autorízase a la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS NACIONALES del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO a dictar las normas aclaratorias y complementarias 
que resulten necesarias para el ejercicio de su rol de Secretaría de Coordinación del CONSEJO FEDERAL DE 
RELACIONES EXTERIORES Y COMERCIO INTERNACIONAL”.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 12/06/2023 N° 43948/23 v. 12/06/2023

ACUERDOS
Decreto 307/2023

DCTO-2023-307-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-14414853-APN-SDDHH#MJ, la Ley N° 23.054, el ACUERDO DE CUMPLIMIENTO 
DE RECOMENDACIONES del 4 de febrero de 2022 y su ADENDA del 8 de noviembre de 2022, firmados entre el 
Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y la parte peticionaria en el marco del Caso N° 12.935 “Hebe SÁNCHEZ 
de AMÉNDOLA e hijas” del registro de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH), y

CONSIDERANDO:

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es Estado Parte de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, la cual posee jerarquía constitucional.

Que por el artículo 2º de la Ley Nº  23.054, que aprueba la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, se reconoce la competencia de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS por 
tiempo indefinido y de la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS sobre todos los casos relativos 
a la interpretación o aplicación de la citada Convención.

#F6888366F#

#I6888367I#
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Que el 14 de diciembre de 2000 la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) recibió una 
petición en contra de la REPÚBLICA ARGENTINA formulada por las señoras Hebe SÁNCHEZ de AMÉNDOLA 
e Ingrid Elizabeth AMÉNDOLA, representadas por la COORDINADORA CONTRA LA REPRESIÓN POLICIAL E 
INSTITUCIONAL (CORREPI), quienes alegaron la responsabilidad internacional del Estado argentino por la 
violación de derechos consagrados en la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS por la 
presunta arbitrariedad de una sentencia judicial que afectaría los derechos de Hebe Sánchez de AMÉNDOLA y 
sus CUATRO (4) hijas.

Que con fecha 5 de noviembre de 2013 la referida Comisión declaró la admisibilidad de la petición, de acuerdo 
a lo dispuesto en su Informe N° 104/13, conforme lo establecido en los artículos 46 y 47 de la CONVENCIÓN 
AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, con respecto a la presunta violación de los derechos consagrados en 
los artículos 8 y 25, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento.

Que el 20 de mayo de 2021 la citada Comisión aprobó el Informe de Fondo N° 99/21, en el que concluyó que el 
Estado argentino era responsable por la violación de los derechos a las garantías judiciales y protección judicial, 
consagrados en los artículos 8.1 y 25.1 de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, en 
conexión con las obligaciones establecidas en los artículos 1.1 y 4 del mismo instrumento, en perjuicio de la señora 
Hebe SÁNCHEZ de AMÉNDOLA y sus hijas.

Que, en consecuencia, recomendó al Estado argentino reparar integralmente las violaciones de derechos humanos 
detalladas en el Informe mencionado.

Que en línea con la habitual política de cooperación con los órganos del Sistema Interamericano de Protección de 
Derechos Humanos, se inició un proceso de diálogo entre el Estado argentino y la parte peticionaria, tendiente a 
explorar la posibilidad de arribar a un ACUERDO DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES.

Que finalizado el proceso de consultas de rigor, y luego de reuniones de trabajo con participación de funcionarios y 
funcionarias de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, se consensuó el texto 
del ACUERDO DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES, que obra como ANEXO del presente decreto, en 
el cual las partes convienen, entre otros aspectos, en constituir un Tribunal Arbitral “ad-hoc”, a efectos de que 
determine el monto de las reparaciones pecuniarias debidas a las peticionarias, conforme a los derechos cuya 
violación ha sido declarada por la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH), de acuerdo 
con los estándares internacionales que sean aplicables, sobre la base de los términos establecidos en su Informe 
de Fondo N° 99/21.

Que, con posterioridad, resultó necesario que la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
(CIDH) determinara concretamente que las víctimas del caso son la señora Hebe SÁNCHEZ de AMÉNDOLA y 
sus hijas Ingrid Elizabeth AMÉNDOLA, Noelia Ximena AMÉNDOLA, Ivana Soledad AMÉNDOLA y Leticia Analía 
AMÉNDOLA.

Que, en razón de lo expuesto, la aludida Comisión emitió la Nota Técnica del 21 de septiembre de 2022 y, en 
consecuencia, se procedió a la firma de la ADENDA del 8 de noviembre de 2022, que forma parte integrante del 
ACUERDO DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES, suscripto el 4 de febrero de 2022.

Que se dejó constancia en el citado ACUERDO DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES que el mismo debía 
ser perfeccionado mediante su aprobación por decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y la SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS han tomado la intervención 
que les compete.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el ACUERDO DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES, celebrado el 4 de febrero 
de 2022 y su ADENDA, suscripta el 8 de noviembre de 2022, entre el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA 
y la parte peticionaria “Hebe SÁNCHEZ de AMÉNDOLA e hijas”, en el Caso Nº  12.935 del registro de la 
COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH), que como ANEXO (IF-2022-127765670-APN-
DNAJIMDDHH#MJ) forma parte integrante del presente decreto.
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43949/23 v. 12/06/2023

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 306/2023

DCTO-2023-306-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en la República de Corea.

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-46428650-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y 
sus modificatorias, el Decreto Nº 99 del 30 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  99/19 se designó Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la 
REPÚBLICA DE COREA al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Alfredo Carlos BASCOU.

Que, oportunamente, el Gobierno de la REPÚBLICA DE COREA concedió el plácet de estilo al señor Ministro 
Plenipotenciario de Primera Clase Emiliano Gabriel WAISELFISZ para su designación como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA DE COREA.

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el traslado a la República del señor Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario Alfredo Carlos BASCOU y el traslado desde el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO a la Embajada de la República en la REPÚBLICA DE COREA del señor 
Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Emiliano Gabriel WAISELFISZ, designándolo Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA DE COREA.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Trasládase desde la Embajada de la República en la REPÚBLICA DE COREA al MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO al señor Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario Alfredo Carlos BASCOU (D.N.I. N° 12.491.981).

ARTÍCULO 2°.- Trasládase desde el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO a la Embajada de la República en la REPÚBLICA DE COREA al señor Ministro Plenipotenciario de Primera 
Clase Emiliano Gabriel WAISELFISZ (D.N.I. N° 18.739.768).

ARTÍCULO 3°.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA DE 
COREA al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Emiliano Gabriel WAISELFISZ.

ARTÍCULO 4°.- Acredítase al funcionario mencionado en el artículo anterior, mientras dure la misión encomendada, 
con el rango de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, de conformidad con el artículo 8° de la Ley del 
Servicio Exterior de la Nación N° 20.957.

ARTÍCULO 5°.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto se imputarán a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 12/06/2023 N° 43947/23 v. 12/06/2023

#F6888367F#

#I6888365I#

#F6888365F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 310/2023

RESOL-2023-310-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-31951551-APN-DGDYD#JGM, el Decreto N°1.770 de fecha 29 de noviembre 
de 2007, la Resolución Nº 627 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) de fecha 14 de 
septiembre de 2012 y la Parte 67-Certificación Médica Aeronáutica de las REGULACIONES ARGENTINAS DE 
AVIACION CIVIL (RAAC), y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 627 de la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC) de fecha 14 de 
septiembre de 2012 dispuso la vigencia de la Parte 67-Certificación Médica Aeronáutica- de las REGULACIONES 
ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL (RAAC).

Que la sección 67.39 de la Parte 67 de las RAAC faculta a la Autoridad Aeronáutica a designar Centros Médicos 
Aeronáuticos Examinadores (CMAE) y Médicos Examinadores Aeronáuticos por sus siglas en ingles “AME”, 
a propuesta del Departamento Evaluación Médica (DEM) de la Dirección de Licencias al Personal (DLP) de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) de la ANAC.

Que el Departamento mencionado tomo conocimiento el dia 22 de marzo de 2023 que el Médico Jorge Diego 
FERNANDEZ GUARDIA (CUIT N° 20-27146956-0) solicitó ser habilitado como AME en el consultorio de la Ruta 202 
Km 3 esquina Balcarce, en San Fernando, Partido de San Fernando, Provincia de BUENOS AIRES.

Que personal del DEM, de la DLP dependiente de la DNSO de la ANAC, procedió a la verificación de los requisitos, 
para habilitar al mencionado profesional, emitiendo opinión favorable.

Que, en consecuencia, se deben tener por cumplidos los requisitos para obtener la habilitación solicitada.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCION GENERAL LEGAL, TECNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto Nº 1.770, de fecha 29 de 
noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Habilítase a Jorge Diego FERNÁNDEZ GUARDIA, (CUIT-20-27146956-0), como Médico Examinador 
Aeronáutico por sus siglas en ingles “AME” N°  00142 para desempeñar sus funciones exclusivamente en el 
consultorio de la Ruta 202 Km 3 esquina Balcarce, en San Fernando, Partido de San Fernando, Provincia de 
BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- Habilítase al médico antes mencionado para realizar el examen inicial y renovación de la Certificación 
Médica Aeronáutica (CMA) clase 2, clase 3 y clase 4, y examen de renovación de CMA Clase 1.

ARTÍCULO 3º.- Para el cumplimiento de sus funciones, el referido AME se regirá por las normas establecidas en la 
Parte 67 - Certificación Médica Aeronáutica- de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC). 
El incumplimiento de las disposiciones, criterios, condiciones, instrucciones, normas técnicas, lineamientos 
y/o procedimientos establecidos por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) conllevará 
la revocatoria de las habilitaciones otorgadas por esta Administración Nacional en la forma y plazos que ésta 
disponga.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, pase al Departamento Evaluación Médica (DEM) dependiente de la Dirección de 
Licencias al Personal (DLP), de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) de la ANAC 
para su conocimiento.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

#I6886968I#
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ARTÍCULO 6º.- Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

e. 12/06/2023 N° 43664/23 v. 12/06/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 318/2023

RESOL-2023-318-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-87764495-APN-ANAC#MTR, el Decreto N°1.770 de fecha 29 de noviembre 
de 2007, la Resolución Nº 627 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) de fecha 14 de 
septiembre de 2012 y la Parte 67-Certificación Médica Aeronáutica de las REGULACIONES ARGENTINAS DE 
AVIACION CIVIL (RAAC), y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 627 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) de fecha 14 de 
septiembre de 2012 dispuso la vigencia de la Parte 67-Certificación Médica Aeronáutica-de las REGULACIONES 
ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL (RAAC).

Que la sección 67.39 de la Parte 67 de las RAAC faculta a la Autoridad Aeronáutica a designar Centros Médicos 
Aeronáuticos Examinadores (CMAE) y Médicos Examinadores Aeronáuticos por sus siglas en ingles “AME”, 
a propuesta del Departamento Evaluación Médica (DEM) de la Dirección de Licencias al Personal (DLP) de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) de la ANAC.

Que el Departamento mencionado tomó conocimiento el 4 de marzo de 2022 que el Médico Jorge Alberto 
HERRERA (CUIT N° 20-12433520-6) solicitó ser habilitado como AME en la Ciudad de San Fernando del Valle de 
Catamarca, Provincia de CATAMARCA.

Que personal del DEM, de la DLP dependiente de la DNSO de la ANAC, procedió a la verificación de los requisitos, 
para habilitar al mencionado profesional, emitiendo opinión favorable.

Que, en consecuencia, se deben tener por cumplidos los requisitos para obtener la habilitación solicitada.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto Nº 1.770, de fecha 29 de 
noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Habilítese a Jorge Alberto HERRERA, (CUIT N°  20-12433520-6), como Médico Examinador 
Aeronáutico por sus siglas en ingles “AME” N°  00135 para desempeñar sus funciones exclusivamente en el 
consultorio médico sito en la calle Salta N° 31, en la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, Provincia 
de CATAMARCA.

ARTÍCULO 2º.- Habilítese al médico antes mencionado para realizar el examen inicial y la renovación de la 
Certificación Médica Aeronáutica (CMA) clase 2, clase 3 y clase 4, y la renovación de la (CMA) Clase 1.

ARTÍCULO 3º.- Para el cumplimiento de sus funciones, el referido AME se regirá por las normas establecidas en la 
Parte 67 - Certificación Médica Aeronáutica- de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC). 
El incumplimiento de las disposiciones, criterios, condiciones, instrucciones, normas técnicas, lineamientos y/o 
procedimientos establecidos por esta Adminstracion Nacional conllevará la revocatoria de las habilitaciones 
otorgadas por la la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), en la forma y plazos que esta 
disponga.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, pase al Departamento Evaluación Médica (DEM) dependiente de la Dirección de 
Licencias al Personal (DLP) de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) de la ANAC 
para su conocimiento.

#F6886968F#

#I6886970I#
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ARTÍCULO 5º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6º.- Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

e. 12/06/2023 N° 43666/23 v. 12/06/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 323/2023

RESOL-2023-323-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-65177429- -APN-DGDYD#JGM; la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico); la Ley 
N° 19.030 (Política Nacional de Transporte Aéreo Comercial); los Decretos N° 326 de fecha 10 de febrero de 1982, 
N° 1.492 de fecha 20 de agosto de 1992 (T.O. por los Decretos N° 2.186 de fecha 25 de noviembre de 1992 y 
N° 192 de fecha 15 de febrero de 2001), N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007, N° 1.770 de fecha 29 de noviembre 
de 2007; la Resolución Nº 1.302-E de fecha 12 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE TRANSPORTE; las 
Resoluciones N° 59 de fecha 14 de diciembre de 2012, Nº 507-E de fecha 19 de julio de 2017 y N° 180-E de fecha 13 
de marzo de 2019, todas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC); la Disposición N° 3 de 
fecha 20 de abril de 2004 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL dependiente de la ex 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa SL SERVICIOS AERONAVEGACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT Nº  30-71747890-4) solicitó 
autorización para explotar servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, 
carga y correo, utilizando aeronaves de reducido porte.

Que la Empresa SL SERVICIOS AERONAVEGACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA ha dado cumplimiento a las exigencias 
que sobre el particular establecen la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus normas reglamentarias.

Que la Empresa SL SERVICIOS AERONAVEGACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA acredita los recaudos de capacidad 
técnica y económica financiera a que refiere el Artículo 105 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

Que, dada la clase de servicios solicitados, los mismos no deberán interferir, tanto en su aspecto comercial como 
operativo, en el normal desenvolvimiento de las empresas regulares de Transporte Aéreo.

Que los servicios a operar tienden a abarcar un sector de necesidades no satisfecho por las empresas prestatarias 
de servicios aerocomerciales regulares y que, dado lo reducido del porte del material de vuelo a ser utilizado, 
éste no ofrece posibilidad de competencia a las mismas, quedando comprendido en la excepción prevista por el 
Artículo 102, aplicable en el orden internacional por el Artículo 128, ambos de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

Que las instancias de asesoramiento técnico de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) se han expedido favorablemente con relación a los 
servicios no regulares requeridos.

Que a los efectos de ejercer los derechos que se confieren mediante la presente Resolución, la Empresa SL 
SERVICIOS AERONAVEGACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA deberá obtener el Certificado de Explotador de Servicios 
Aéreos (CESA) correspondiente dentro del plazo de UN (1) año calendario contado desde la firma de la presente 
Resolución, de conformidad con lo establecido por la Resolución Nº 1.302-E de fecha 12 de diciembre de 2017 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la Empresa SL SERVICIOS AERONAVEGACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA deberá ajustar la prestación de los 
servicios solicitados a los requisitos previstos en la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus modificaciones; 
en la Ley Nº 19.030 (Política Nacional de Transporte Aéreo Comercial); en las normas reglamentarias vigentes 
establecidas en el Decreto N° 326 de fecha 10 de febrero de 1982; en el Decreto N° 1.492 de fecha 20 de agosto de 
1992 (T.O. por los Decretos N° 2.186 de fecha 25 de noviembre de 1992 y N° 192 de fecha 15 de febrero de 2001) y 
las normas que se dicten durante el ejercicio de los derechos que por la presente medida se otorgan.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA (DGLTYA) 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ha tomado la intervención de su competencia.

#F6886970F#

#I6886976I#
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Que la presente resolución se dicta de conformidad con lo normado por los Artículos 102 y 128 de la Ley N° 17.285 
(Código Aeronáutico); por el Decreto N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007 y por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 
de noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la Empresa SL SERVICIOS AERONAVEGACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT Nº 30-
71747890-4) a explotar servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y 
correo, utilizando aeronaves de reducido porte.

ARTÍCULO 2º.- Con carácter previo al ejercicio de los derechos que se confieren mediante la presente resolución, 
la Empresa SL SERVICIOS AERONAVEGACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA deberá obtener el Certificado de Explotador 
de Servicios Aéreos (CESA), con la constancia de los servicios de transporte aéreo que se otorgan.

ARTÍCULO 3°.- La Empresa SL SERVICIOS AERONAVEGACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA deberá obtener el 
Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (CESA) correspondiente dentro del plazo de UN (1) año calendario 
contado desde la firma de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- La Empresa SL SERVICIOS AERONAVEGACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA deberá iniciar las 
operaciones dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días siguientes a la fecha de obtención del Certificado de 
Explotador de Servicios Aéreos (CESA), con relación a los servicios otorgados en virtud de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- En su explotación la Empresa SL SERVICIOS AERONAVEGACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA no deberá 
interferir, tanto en su faz comercial como operativa, con los servicios regulares de Transporte Aéreo.

ARTÍCULO 6°.- La Empresa SL SERVICIOS AERONAVEGACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA ajustará su actividad y la 
prestación de los servicios conferidos a los requisitos previstos en la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus 
modificatorias; la Ley Nº 19.030 (Política Nacional de Transporte Aéreo Comercial), las normas reglamentarias 
vigentes y las que se dicten durante el ejercicio de la autorización otorgada.

ARTÍCULO 7°.- La Empresa SL SERVICIOS AERONAVEGACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA, asimismo, deberá someter 
a consideración de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) las tarifas a aplicar, los seguros 
de ley, los libros de a bordo y los libros de quejas para su habilitación, correspondiendo idéntico trámite a toda 
incorporación, sustitución o modificación de la capacidad comercial de sus aeronaves, como así también de sus 
seguros, tarifas, cambio de domicilio y/o base de operaciones.

ARTÍCULO 8°.- La Empresa SL SERVICIOS AERONAVEGACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA deberá proceder a la 
afectación del personal que desempeñe funciones aeronáuticas según lo establecido en la Disposición N° 3 de 
fecha 20 de abril de 2004 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL, dependiente de la ex 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, modificada por la Resolución N° 59 de fecha 14 de diciembre de 2012 de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

ARTÍCULO 9°.- La Empresa SL SERVICIOS AERONAVEGACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA deberá habilitar una 
cuenta de correo electrónico a los efectos de la tramitación de las denuncias de los usuarios de transporte aéreo 
e informarla al Departamento de Fiscalización y Fomento, dependiente de la Dirección de Explotación de Servicios 
Aerocomerciales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), en el marco del sistema de gestión y seguimiento de reclamos de 
pasajeros de transporte aéreo en línea, aprobado mediante la Resolución Nº 507-E de fecha 19 de julio de 2017 de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

ARTÍCULO 10.- Dentro de los QUINCE (15) días siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución, 
la Empresa SL SERVICIOS AERONAVEGACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA deberá presentar ante la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) la 
constancia de haber constituido el depósito de garantía prescripto por el Artículo 112 de la Ley N° 17.285 (Código 
Aeronáutico).

ARTÍCULO 11.- La Empresa SL SERVICIOS AERONAVEGACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA deberá dar cumplimiento 
a lo establecido en la Resolución N° 180 de fecha 13 de marzo de 2019 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC), y en toda otra normativa o reglamentación vigente en la materia.

ARTÍCULO 12.- En caso de desarrollar la explotación de servicios de transporte aéreo como actividad principal o 
accesoria dentro de un rubro más general, la Empresa SL SERVICIOS AERONAVEGACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA 
deberá discriminar sus negocios de forma de delimitar la gestión correspondiente a tales servicios y mostrar 
claramente sus resultados, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 100 de la Ley N°  17.285 (Código 
Aeronáutico).
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ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la Empresa SL SERVICIOS AERONAVEGACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA.

ARTÍCULO 14.- dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL y cumplido, archívese.

Paola Tamburelli

e. 12/06/2023 N° 43672/23 v. 12/06/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 336/2023

RESOL-2023-336-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-65474156-APN-ARC#ARN caratulado “BRITISH AMERICAN 
TOBACCO ARGENTINA S.A.I.C. S/ INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE SEGURIDAD 
RADIOLÓGICA”, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Ley de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus reglamentaciones, las Normas Regulatorias AR 7.9.2 “Operación 
de Fuentes de Radiación para Aplicaciones Industriales” y AR 10.1.1 “Norma Básica de Seguridad Radiológica”, 
Revisión 4, el Régimen de Sanciones para Instalaciones Clase II y III, Prácticas No Rutinarias y Transporte 
de Materiales Radiactivos aprobado por Resolución ARN N°  32/02, el Procedimiento para la Investigación de 
Incumplimientos a la Normativa Regulatoria en materia de Seguridad Radiológica, Física y Salvaguardias aprobado 
por Resolución ARN N° 159/22, y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se investigó la posible comisión de infracciones a la Normativa Regulatoria 
citada en el VISTO por parte de la empresa BRITISH AMERICAN TOBACCO ARGENTINA S.A.I.C., en su carácter 
de Titular de la Licencia de Operación N° 24183/1/1, cuyo Responsable por la Seguridad Radiológica era el Señor 
Héctor Alejandro FUCHIMECZUK, Titular del Permiso Individual N° 21144/3/3.

Que el día 19 de mayo de 2021, el Señor FUCHIMECZUK presentó ante la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 
(ARN) el formulario de renuncia a la responsabilidad por la seguridad radiológica.

Que mediante la Nota N° NO-2021-44975259-APN-GSRFYS#ARN, de fecha 19 de mayo de 2021, se comunicó a 
BRITISH AMERICAN TOBACCO ARGENTINA S.A.I.C. la suspensión de su Licencia de Operación, por no contar 
con un Responsable por la Seguridad Radiológica, intimándola a que designe un nuevo responsable, caso 
contrario, que gestione la transferencia de las fuentes radiactivas bajo la modalidad de custodia en dependencias 
del Programa Nacional de Gestión de Residuos Radiactivos de la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 
(CNEA) en el CENTRO ATÓMICO EZEIZA (CAE). Asimismo, se les advirtió que se abstengan del uso de material 
radiactivo y que arbitren las medidas necesarias para la protección física.

Que el día 3 de junio de 2022 se realizó una Inspección Regulatoria -Acta ARN N° 17.808- en el domicilio de la 
calle 14 N° 506, Pilar, Provincia de Buenos Aires, constatándose que el equipo medidor de densidad Accuray 
SN° 247312940, con una fuente de material radiactivo, se encontraba funcionando. Asimismo, en la inspección se 
le requirió a BRITISH AMERICAN TOBACCO ARGENTINA S.A.I.C. que mande a verificar el detector de radiación 
marca Ecotest Terra SN° 1120034, y que implemente un registro de capacitación y entrenamiento de su personal.

Que, asimismo, en el Punto 7 del Acta ARN N° 17.808 se reiteró a la Entidad Responsable que no podía hacer uso 
del material radiactivo por no contar con un Responsable por la Seguridad Radiológica y que debía, en el plazo de 
5 días, regularizar la situación o gestionar las fuentes radiactivas.

Que, conforme lo informado por la SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES en la Nota 
N° NO-2022-83553649-APN-GSRFYS#ARN, de fecha 11 de agosto de 2022, la Entidad Responsable no había 
designado, hasta esa fecha, a un nuevo Responsable por la Seguridad Radiológica, por lo que su Licencia de 
Operación continuaría suspendida.

Que, en el marco del Procedimiento de Investigación de Incumplimientos a la Normativa Regulatoria en materia 
de Seguridad Radiológica, Física y Salvaguardias aprobado mediante Resolución ARN N° 159/22, en adelante 
“Procedimiento de Investigación”, y a fin de investigar las circunstancias de los hechos, mediante la Disposición 
N° DI-2022-27-APN-GSRFYS#ARN, se dio inicio a la Etapa de Investigación para evaluar la posible comisión de 
infracciones a la Normativa Regulatoria citada en el VISTO.

#F6886976F#

#I6886869I#
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Que conforme lo concluido en el Informe Circunstanciado del AGENTE INVESTIGADOR, el Directorio de la ARN 
consideró pertinente continuar con las actuaciones y, de conformidad con lo establecido en el Artículo 16 del 
Procedimiento de Investigación, mediante la Resolución N° RESOL-2022-395-APN-D#ARN, de fecha 28 de julio 
de 2022, ordenó que se iniciara la Etapa de Instrucción y se designó a la Doctora Cristina AMUNDARAIN como 
Agente Instructora.

Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 17 del Procedimiento de Investigación, se corrió traslado a 
la empresa BRITISH AMERICAN TOBACCO ARGENTINA S.A.I.C., detallando los hechos que motivaron las 
actuaciones, los incumplimientos a la Normativa Regulatoria detectados y la eventual sanción aplicable, a fin de 
efectuar el descargo y alegato correspondientes, y presentar las medidas de prueba que considerara oportunas.

Que, habiendo quedado debidamente notificada, la empresa BRITISH AMERICAN TOBACCO ARGENTINA S.A.I.C. 
presentó su descargo en el que manifestó que, con respecto a la calibración del detector de radiación, la CNEA le 
otorgó un turno para el mes de febrero de 2023.

Que, con relación a la implementación de un registro de capacitación y entrenamiento de personal, adjuntó en 
Anexo II la constancia de implementación de un módulo sobre Seguridad Radiológica.

Que, acerca del Responsable por la Seguridad Radiológica, informó que el responsable asignado era el Señor 
Nelson Daniel ESTRADA, quien contaba con los cursos de capacitación al día y quien estaba renovando su 
Permiso Individual.

Que en la Etapa de Producción de Prueba se agregó la documental aportada por BRITISH AMERICAN TOBACCO 
ARGENTINA S.A.I.C. y se dio intervención a la SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES, 
la cual informó que con la documentación agregada en Anexo II se dio por cumplido el requerimiento de contar 
con un registro de capacitación y entrenamiento de personal y que la Renovación del Permiso Individual del Señor 
Nelson Daniel ESTRADA se encontraba en trámite, no habiéndose completado su designación como Responsable 
por la Seguridad Radiológica de BRITISH AMERICAN TOBACCO ARGENTINA S.A.I.C.

Que en el Documento Electrónico N°  IF-2023-13019583-APN-GAJ#ARN se agregó el certificado de calibración 
del detector de radiación marca Ecotest Terra SN°  1120034, acreditándose el cumplimiento del requerimiento 
efectuado en el Acta ARN N° 17.808.

Que las infracciones regulatorias fueron graduadas por la SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES 
INDUSTRIALES, de conformidad con lo establecido en el Artículo 19 del Procedimiento de Investigación, calificando 
a la Severidad de la Infracción como MODERADA y a la Potencialidad del Daño como LEVE.

Que en las presentes actuaciones quedó comprobado que la empresa BRITISH AMERICAN TOBACCO ARGENTINA 
S.A.I.C., el día 3 de junio de 2022, realizó prácticas sujetas a control con su Licencia de Operación suspendida por 
no contar con un Responsable por la Seguridad Radiológica.

Que, finalmente, mediante la Nota N°  NO-2022-122091175-APN-GSRFYS#ARN, de fecha 11 de noviembre de 
2022, la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS de la ARN tuvo por designado al 
Señor Nelson ESTRADA como Responsable por la Seguridad Radiológica de BRITISH AMERICAN TOBACCO 
ARGENTINA S.A.I.C.

Que, por lo expuesto, quedó acreditado que la empresa BRITISH AMERICAN TOBACCO ARGENTINA S.A.I.C. 
incumplió los Criterios 22, 23, 64 y 67 de la Norma AR 7.9.2. “Operación de Fuentes de Radiación para Aplicaciones 
Industriales”, de acuerdo a las responsabilidades tipificadas en los Criterios 84, 85 y 86 de la Norma AR 7.9.2. 
Se excluye la aplicación de los Criterios D.1.1.1. y D.1.2.28 de la Norma AR 10.1.1 “Norma Básica de Seguridad 
Radiológica”, Revisión 4, dado que se tratan de disposiciones generales, prevaleciendo en el caso las disposiciones 
especiales establecidas en la Norma AR 7.9.2.

Que los incumplimientos constatados se encuadran en el Artículo 5°, Inciso a) del Régimen de Sanciones para 
Instalaciones Clase II y III, Prácticas No Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos, aprobado mediante 
la Resolución del Directorio de la ARN N° 32/02, el cual tipifica la conducta antijurídica -operar con Licencia de 
Operación vencida-. En el caso, la Licencia de Operación suspendida equivale a no poseer Licencia de Operación 
o Registro, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 30 del Régimen de sanciones aplicable.

Que en los presentes actuados se ha preservado el debido proceso adjetivo de los administrados, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 1°, Inciso f) de la Ley Régimen de Procedimientos Administrativos N° 19.579 y en 
el Artículo 16, Inciso g) de la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para aplicar sanciones por infracciones a 
las Normas de Seguridad Radiológica, en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 16, Inciso g) de la Ley 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98.
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Por ello, en su reunión de fecha 29 de marzo de 2023 (Acta N° 13),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Aplicar a la empresa BRITISH AMERICAN TOBACCO ARGENTINA S.A.I.C., en su carácter de 
Titular de la Licencia de Operación N° 224183/1/1, una sanción de MULTA de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000.-), por 
el incumplimiento de los Criterios 22, 23, 64 y 67 de la Norma AR 7.9.2. “Operación de Fuentes de Radiación para 
Aplicaciones Industriales”, de acuerdo a las responsabilidades tipificadas en los Criterios 84, 85 y 86 de la citada 
Norma, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 5°, Inciso a) del Régimen de Sanciones para Instalaciones Clase II y 
III, Prácticas No Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos, aprobado mediante Resolución del Directorio 
de la ARN N° 32/02.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL. Agréguese copia de la presente a las actuaciones, 
remítase copia a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, notifíquese a los 
involucrados lo resuelto a través de la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS. Dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

e. 12/06/2023 N° 43565/23 v. 12/06/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 447/2023

RESOL-2023-447-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2023

Visto el Expediente Nº EX-2023-58252869-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 6 de la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) 
N° 424 de fecha 29 de mayo de 2023, fueron aprobados los valores del Costo de la Energía Suministrada en Malas 
Condiciones (CESMC) y del Costo de la Energía No Suministrada (CENS) que la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR 
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) deberá aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de junio de 2023, 
que corresponde al semestre 54 (marzo 2023 - agosto 2023), los cuales obran en el IF-2023-59242953-APN-
ARYEE#ENRE.

Que, como consecuencia de un error material, los valores correspondientes al CENS fueron actualizados por 
un porcentaje de CIENTO OCHO POR CIENTO (108%) cuando correspondía actualizarlos por un porcentaje de 
SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (74%).

Que, en este sentido, los valores del CENS rectificados ascienden a 174,527 $/kWh para las categorías tarifarias 
T1AP, T1R y T1G a 282,567 $/kWh para las categorías T2 y T3BT, y a 340,743 $/kWh para las categorías T3MT y 
T3AT.

Que el artículo 101 del Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017 determina que en cualquier momento podrán rectificarse los 
errores materiales o de hecho y los aritméticos siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

Que se ha emitido el correspondiente dictamen legal, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 
inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD resulta competente para el dictado de la presente 
resolución, en virtud de lo dispuesto en los artículos 56 incisos a), b), d) y s) de la Ley Nº 24.065 y en el artículo 101 
del Decreto N° 1.759/72 (texto ordenado en el Decreto N° 1.883/1991) reglamentario de la Ley N° 19.549.

Que el Interventor del ENRE se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en los 
incisos a) y g) del artículo 63 de la Ley Nº 24.065, en el título III de la Ley Nº 27.541, en el Decreto Nº 277 de fecha 
16 de marzo de 2020, en el artículo 12 del Decreto Nº 1020 de fecha 16 de diciembre de 2020, en el artículo 1 del 
Decreto Nº 871 de fecha 23 de diciembre de 2021, en el artículo 3 del Decreto Nº 572 de fecha 1 de septiembre de 
2022 y en el artículo 2 del Decreto N° 815 de fecha 6 de diciembre de 2022.

#F6886869F#

#I6887203I#
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Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Rectificar los valores correspondientes al Costo de la Energía No Suministrada (CENS) contenidos 
en el IF-2023-59242953-APN-ARYEE#ENRE, aprobados en el artículo 6 de la Resolución del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° 424 de fecha 29 de mayo de 2023, para las categorías tarifarias 
T1AP, T1R y T1G y donde dice “208,844” debe decir “174,527”, para las categorías tarifarias T2 y T3BT donde 
dice “338,129” debe decir “282,567” y para las categorías tarifarias T3MT y T3AT donde dice “407,744” debe decir 
“340,743”.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), a las 
Asociaciones de Defensa del Usuario y/o Consumidor registradas, a la SUBSECRETARÍA DE ACCIÓN PARA LA 
DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES y a la COMISIÓN DE USUARIOS RESIDENCIALES (CUR).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Walter Domingo Martello

e. 12/06/2023 N° 43899/23 v. 12/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 211/2023

RESOL-2023-211-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-59113799-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora MARINA ANDREA FERNANDEZ (DNI N° 25.784.461) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora MARINA ANDREA FERNANDEZ (DNI N° 25.784.461) en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

#F6887203F#

#I6886139I#
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ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 12/06/2023 N° 43452/23 v. 12/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 219/2023

RESOL-2023-219-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-62000714-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora MARTINA BEATO VASSOLO (DNI N° 39.290.667) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 13 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora MARTINA BEATO VASSOLO (DNI N° 39.290.667) en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 12/06/2023 N° 43453/23 v. 12/06/2023
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JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
Resolución 124/2023

RESOL-2023-124-APN-JST#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2023 

VISTO el EX-2023-61894017- -APN-JST#MTR, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, 
la Ley N° 27.514, los Decretos Reglamentario Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y el Decreto Nº 437 de fecha 
2 de julio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente citado en el Visto, tramita la renuncia, a partir del 10 de mayo de 2023, presentada 
formalmente por la Instructora de Vuelo Mariana Elena HUBER, al desempeño de las funciones como Directora 
Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS AERONÁUTICOS de la JUNTA DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 437 de fecha 2 de julio de 2021, se designó en el cargo de DIRECTORA NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN DE SUCESOS AERONÁUTICOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, a la 
Instructora de Vuelo Mariana Elena HUBER (D.N.I. Nº 14.820.152).

Que el artículo 22 del Decreto N° 1421/2002 reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, establece que la presentación de la renuncia deberá seguir la vía jerárquica correspondiente, 
tramitándose con carácter de urgente, y la aceptación deberá ser resuelta por autoridad no inferior a Subsecretario 
o titular de organismo descentralizado.

Que las áreas de RECURSOS HUMANOS, CAPACITACIÓN y de GESTIÓN PATRIMONIAL Y SERVICIOS GENERALES 
de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, han tomado la intervención que les compete.

Que la COORDINACIÓN DE SISTEMAS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 del Anexo del Decreto Reglamentario 
N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y de las facultades conferidas a través de la Ley N° 27.514.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 10 de mayo de 2023, la renuncia presentada por la Instructora de Vuelo 
Mariana Elena HUBER (D.N.I. Nº  14.820.152), al cargo de DIRECTORA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN DE 
SUCESOS AERONÁUTICOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, designada oportunamente por 
el Decreto N° 437 de fecha 2 de julio de 2021.

ARTÍCULO 2º.- Agradécense a la mencionada funcionaria, los servicios prestados en el desempeño de sus 
funciones, que le fueran oportunamente encomendadas.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Obaid
e. 12/06/2023 N° 43388/23 v. 12/06/2023

JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
Resolución 129/2023

RESOL-2023-129-APN-JST#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-51762539- -APN-JST#MTR, las Leyes N° 27.514 y N° 27.701, los Decretos N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 863 del 29 
de diciembre de 2022 y las Decisiones Administrativas N° 271 del 29 de marzo de 2021, N° 249 del 1° de abril de 

#I6886075I#
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#I6886076I#
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2019 y N° 4 del 9 de enero de 2023 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y las Resoluciones N° RESOL-
2021-448-APN-JST#MTR del 3 de diciembre de 2021 y N° RESOL-2022-298- APN-JST#MTR del 8 de septiembre 
de 2022 de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que, por el expediente citado en el Visto, tramita la prórroga de la designación transitoria de la licenciada en 
relaciones internacionales Estefanía DEMICHELIS (DNI. Nº 32.064.651), como Directora Nacional de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL 
TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N°  271/2021 se designó transitoriamente a la licenciada en relaciones 
internacionales Estefanía DEMICHELIS (DNI. Nº  32.064.651), en el cargo de DIRECTORA NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SINEP) 
dependiente de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

Que por las Resoluciones N°  RESOL-2021-448-APN-JST#MTR y N°  RESOL-2022-298-APN-JST#MTR 
respectivamente se prorrogó la designación transitoria de la licenciada en relaciones internacionales Estefanía 
DEMICHELIS (DNI. Nº 32.064.651) como Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, en los mismos términos 
de la Decisión Administrativa N° 271/2021.

Que por el artículo 4 de la Ley N° 27.514 se creó la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE como organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con autarquía económica y financiera y 
personalidad jurídica propia para actuar en el ámbito del derecho público y privado.

Que por Decreto N° 532/20 se reglamentó la Ley Nº 27.514 de Seguridad en el Transporte sustituyendo, asimismo, 
el Anexo III - Ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados-, 
aprobado por el artículo 3º del Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, el Apartado XII, 
correspondiente al MINISTERIO DE TRANSPORTE eliminando a la ex JUNTA DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 
DE AVIACIÓN CIVIL del organigrama de la Administración Pública Nacional dotando plenamente de operatividad 
a la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, conforme el artículo 30 de la citada ley, que estipulaba la 
transferencia de las funciones de la ex JUNTA DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL, con sus 
respectivas competencias, escalafón, cargos, designaciones, personal y créditos presupuestarios, así como la 
administración de los bienes patrimoniales afectados a su uso.

Que mediante la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2023, el cual fue distribuido por la Decisión Administrativa Nº 4 de fecha 9 de enero de 2023 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Decisión Administrativa N°  249/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado entonces Organismo y se homologó y reasignó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, entre otros, el cargo de Director/a Nacional de Evaluación y Monitoreo 
Accidentológico con un nivel de ponderación I.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las 
mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo 
que la disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022 se prorrogó el mencionado Decreto N° 260/20 hasta el 31 
de diciembre de 2023.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para este Organismo.

Que el área de RECURSOS HUMANOS de este Organismo, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha certificado la 
existencia de crédito presupuestario del Ejercicio 2023, para hacer frente a la ejecución de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha tomado la 
intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 1° del Decreto Nº 328 de 
fecha 31 de marzo de 2020 y por el Decreto N° 260 del 12 de marzo del 2020, prorrogado por el Decreto N° 863 
del 29 de diciembre de 2022 y por el artículo 9 de la Ley N° 27.514.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por prorrogada, a partir del 7 de junio de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria correspondiente a la licenciada en relaciones internacionales Estefanía 
DEMICHELIS (DNI. Nº  32.064.651), en el cargo de DIRECTORA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y MONITOREO 
ACCIDENTOLÓGICO (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SINEP) dependiente de la JUNTA DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, en los mismos términos de la Decisión Administrativa N°  271/2021 y las 
Resoluciones N° RESOL-2021-448-APN-JST#MTR y N° RESOL-2022-298-APN-JST#MTR.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida el cual será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto correspondiente al Ejercicio 2023 del SAF 671 – JUNTA DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE - Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la licenciada en relaciones internacionales Estefanía DEMICHELIS (DNI. Nº 32.064.651). 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Obaid

e. 12/06/2023 N° 43389/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 362/2023

RESOL-2023-362-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-51512839- -APN-DDYGD#MCT correspondiente al Registro del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, los Decretos Nº 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y N° 640 de fecha 
20 de septiembre de 2021, y las Decisiones Administrativas DA-2018-787-APN-JGM de fecha 26 de abril de 2018 
y DECAD-2020-1461-APN-JGM de fecha 12 de agosto de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO se tramita la organización del “CONCURSO Contar con datos, edición 
2023”.

Que en virtud de la Decisión Administrativa Nº 1461/2020 citada en el VISTO se modificó la estructura organizativa 
de este Ministerio.

Que en la Decisión Administrativa mencionada en el párrafo precedente se asignó la responsabilidad primaria y las 
acciones de la DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN Y CONTENIDOS AUDIOVISUALES (DAYCA).

Que la Dirección mencionada ut supra tiene como objetivo establecer vinculaciones con instituciones académicas, 
de investigación y del sector productivo que trabajen en la articulación y promoción de la ciencia y la tecnología, 
así como diseñar e implementar el otorgamiento de distinciones o cualquier otro instrumento que sirva de incentivo 
para fortalecer la comunicación en temas de ciencia y tecnología, dirigida a los distintos actores sociales.

Que actualmente, se está llevando a cabo la organización de la segunda edición del “CONCURSO CONTAR CON 
DATOS, EDICIÓN 2023”.

Que este Concurso tiene entre sus objetivos principales fomentar el uso de la visualización de datos científicos, 
así como promover la comunicación pública de la ciencia. En ese sentido, algunas de las metas son incentivar el 
acercamiento de las personas al periodismo de datos y visibilizar a los investigadores y las investigadoras que 
trabajan en el área de la Ciencia de Datos en todo el país. A su vez, se busca despertar el interés por comunicar 
información compleja de manera simple y promover la utilización de datos abiertos.

#F6886076F#

#I6886136I#
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Que la DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN Y CONTENIDOS AUDIOVISUALES ha elaborado el documento “Bases y 
Condiciones” del referido Concurso que regirá la presentación de los proyectos para la edición 2023.

Asimismo, la UNIVERSIDAD DE SAN ANDRÉS ha participado activamente en la elaboración del documento 
mencionado en el párrafo ut supra, que resulta menester ser aprobada por este Acto Administrativo.

Que en tal sentido, se requiere la aprobación del presupuesto que obra como ANEXO II IF-2023-52439143-APN-
DAYCA#MCT de este Acto Administrativo.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
este Ministerio, han tomado la intervención de su respectiva competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Dcto. 438/92) y 
sus modificaciones, los Decretos Nº 07 de fecha 10 de diciembre de 2019, Nº 157 de fecha 14 de febrero de 2020, 
y Nº 640 de fecha 20 de septiembre de 2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los términos establecidos en el documento “Bases y Condiciones” que regirá la presentación 
de proyectos a la segunda edición del “Concurso Contar con datos, Edición 2023”, que como ANEXO I IF-2023-
51892187-APN-DAYCA#MCT forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Imputar los gastos que demande la presente medida a la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 336, Programa 1, Actividad 4, Inciso 5, P. Principal 2, P. Parcial 3, UD 336, 
Fuente de Financiamiento 1.1, del presente ejercicio fiscal.

ARTÍCULO 3°.- Establecer que los gastos que demanden la presente medida, citada en el ANEXO II IF-2023-
52439143-APN-DAYCA#MCT, por hasta PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL CON 0/100 ($  1.200.000.-) 
deberán ser rendidos de acuerdo al “REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A 
PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES”, aprobado por RESOL-2022-135-APN-MCT.

ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese a la DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN Y CONTENIDOS AUDIOVISUALES, 
a la DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y PRENSA, publíquese en el sitio web de este Ministerio, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL para su publicación y cumplido, archívese.

Daniel Fernando Filmus

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43449/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1093/2023

RESOL-2023-1093-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-23115467- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de 
fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022 y la Resolución MDS Nº 2055 del 23 de noviembre 
de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 

#F6886136F#

#I6887099I#
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Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 2055 del 23 de noviembre de 2022 se 
le asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente Cynthia Solange MAIOLINO CUIL 27-23464827-1.

Que la agente Cynthia Solange MAIOLINO (CUIL 27-23464827-1), quien, revista actualmente en el Nivel D del 
Agrupamiento General, Grado 4, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel B del Agrupamiento General, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-23359410-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de Referente 
de Comunicación y Contenido Institucional del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XIV de fecha 20 de marzo de 2023 (IF-2023-31184582-APN-DTA#SENNAF) el Comité de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento 
al que se postulara la agente Cynthia Solange MAIOLINO, como respecto de la asignación del suplemento de 
capacitación terciaria.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado (4) y 
Tramo General.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, Acta 
Nº XIV de fecha 20 de marzo de 2023 (IF-2023-31184582-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación de la 
señora Cynthia Solange MAIOLINO (CUIL 27-23464827-1), quien revista actualmente en la Planta Permanente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 4, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.
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ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado (4), Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Cynthia Solange MAIOLINO (CUIL 27- 23464827-1), en el puesto de 
“Referente de Comunicación y Contenido Institucional” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Asignase a la agente Cynthia Solange MAIOLINO (CUIL 27-23464827-1), el Suplemento por 
Capacitación Terciaria previsto en el artículo 88 del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado 
por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 5º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 12/06/2023 N° 43795/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1096/2023

RESOL-2023-1096-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-30439723- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N°  27.701, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 
N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

#F6887099F#

#I6887097I#
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Que la agente Susana Beatriz ANDRADE (CUIL 27-14404321-4), quien, revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento General, Grado 15, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel B del Agrupamiento General, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-31255816-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de Referente de Soporte 
Administrativo del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XVII de fecha 30 de marzo de 2023 (IF-2023-35596965-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Susana Beatriz ANDRADE.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado ONCE 
(11) y Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, Acta 
Nº XVII de fecha 30 de marzo de 2023 (IF-2023-35596965-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación de la 
señora Susana Beatriz ANDRADE (CUIL 27-14404321-4), quien revista actualmente en la Planta Permanente de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 15, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado ONCE (11), Tramo 
Avanzado, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Susana Beatriz ANDRADE (CUIL 27-14404321-4), en el 
puesto de Referente de Soporte Administrativo del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 12/06/2023 N° 43793/23 v. 12/06/2023
#F6887097F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1097/2023

RESOL-2023-1097-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-31173824- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de 
fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Isabel Beatriz RODRIGUEZ (CUIL 27-17020217-7), quien, revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento General, Grado 15, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel B del Agrupamiento General, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-31254600-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de Asistente de 
Administración y Gestión de Personal del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

Que mediante el Acta Nº XVII de fecha 30 de marzo de 2023 (IF-2023-35596965-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Isabel Beatriz RODRIGUEZ.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado ONCE 
(11) y Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

#I6887094I#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, Acta 
Nº XVII de fecha 30 de marzo de 2023 (IF-2023-35596965-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación de la 
señora Isabel Beatriz RODRIGUEZ (CUIL 27-17020217-7), quien revista actualmente en la Planta Permanente de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 15, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado ONCE (11), Tramo 
Avanzado, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Isabel Beatriz RODRIGUEZ (CUIL 27-17020217-7), en el 
puesto de Asistente de Administración y Gestión de Personal del Sistema Nacional de Empleo Público instituido 
por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 12/06/2023 N° 43790/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1101/2023

RESOL-2023-1101-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el EX-2023-29256616- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 
2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

#F6887094F#

#I6887126I#
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Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Roxana Elida ARDOLINO (CUIL 27-18310505-7), quien, revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento Profesional, Grado 12, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel A del Agrupamiento Profesional, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-30611193-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente Roxana Elida ARDOLINO deberá ser designada en el puesto 
de Analista de Servicios a la Ciudadanía con orientación en Estrategias de Abordaje en Problemáticas Sociales de 
Niñez, Adolescencia y Familia del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XVI de fecha 30 de marzo de 2023 (IF-2023-35595613-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Roxana Elida ARDOLINO.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente Roxana Elida ARDOLINO un 
Grado 10 y Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
Acta Nº XVI de fecha 30 de marzo de 2023 (IF-2023-35595613-APN-DTA#SENNAF) respecto de la postulación de 
la agente Roxana Elida ARDOLINO (CUIL 27-18310505-7), quien revista actualmente en la Planta Permanente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 12, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 10, Tramo 
Avanzado, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Roxana Elida ARDOLINO (CUIL 27-18310505-7)), en el puesto 
de Analista de Servicios a la Ciudadanía con orientación en Estrategias de Abordaje en Problemáticas Sociales 
de Niñez, Adolescencia y Familia del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 12/06/2023 N° 43822/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1102/2023

RESOL-2023-1102-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-32431484-APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de 
fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Mariana GRAGLIA (CUIL 27-17517675-1), quien, revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento 
Profesional, Grado 10, Tramo Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento Profesional, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-32491115-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente Mariana GRAGLIA deberá ser designada en el puesto de 
Asistente de Servicios a la Ciudadanía con orientación en Estrategias de Abordaje en Problemáticas Sociales de 
Niñez, Adolescencia y Familia del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XVI de fecha 30 de marzo de 2023 (IF-2023-35595613-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Mariana GRAGLIA.
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Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente Mariana GRAGLIA un Grado 
11 y Tramo Intermedio.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
Acta Nº XVI de fecha 30 de marzo de 2023 (IF-2023-35595613-APN-DTA#SENNAF) respecto de la postulación 
de la agente Mariana GRAGLIA (CUIL 27-17517675-1), quien revista actualmente en la Planta Permanente de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 10, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 11, Tramo 
Intermedio, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Mariana GRAGLIA (CUIL 27- 17517675-1), en el puesto de 
Asistente de Servicios a la Ciudadanía con orientación en Estrategias de Abordaje en Problemáticas Sociales de 
Niñez, Adolescencia y Familia del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 12/06/2023 N° 43818/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1108/2023

RESOL-2023-1108-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-33019694- -APN-DTA#SENNAF la Ley N°  27.701, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 
N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
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cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Daniela Paula PORTALUPPI (CUIL 24-18380037-6), quien, revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento Profesional, Grado 12, Tramo Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel B del Agrupamiento Profesional, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-33298272-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Especialista de Servicios 
a la Ciudadanía con Orientación Estrategias de Abordaje en Problemáticas Sociales de Niñez, Adolescencia y 
Familia” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XVI de fecha 30 de marzo de 2023 (IF-2023-35595613-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Daniela Paula PORTALUPPI.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado TRECE 
(13) y Tramo Intermedio.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, Acta 
Nº XVI de fecha 30 de marzo de 2023 (IF-2023-35595613-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación de la 
señora Daniela Paula PORTALUPPI (CUIL 24-18380037-6), quien revista actualmente en la Planta Permanente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 12, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado TRECE (13), 
Tramo Intermedio, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Daniela Paula PORTALUPPI (CUIL 24-18380037-6), en el 
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puesto de Especialista de Servicios a la Ciudadanía con Orientación Estrategias de Abordaje en Problemáticas 
Sociales de Niñez, Adolescencia y Familia del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 12/06/2023 N° 43800/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 227/2023

RESOL-2023-227-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO el expediente EX-2021-07378820-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019, la 
Resolución Nº 16 del 29 de enero de 2021 y sus modificatorias del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL 
Y HÁBITAT, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 7 del 10 de diciembre de 2019, se modificó la Ley de Ministerios 
Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, estableciendo que 
corresponde a este MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, entre otras incumbencias, todo 
lo inherente a las políticas de promoción del reequilibrio social y territorial y de desarrollo de vivienda, hábitat e 
integración socio urbana.

Que en ese orden, compete a esta Cartera de Estado entender en la formulación, elaboración y ejecución de la 
Política Nacional en todas las materias relacionadas con el desarrollo del hábitat y ejecutar los planes, programas y 
proyectos de su competencia que elabore conforme las directivas que le imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que, en ese contexto, resultó menester crear el “PROGRAMA CASA PROPIA - CONSTRUIR FUTURO” en el ámbito 
de esta Cartera de Estado, con el objeto de construir nuevas viviendas en todo el país, cuya cantidad se estimó 
en CIENTO VEINTE MIL (120.000) durante el trienio 2021-2023, conforme a las disponibilidades presupuestarias.

Que a través del referido PROGRAMA, se propuso ejecutar de manera inmediata nuevas obras de vivienda a 
través de Entes Ejecutores -Provincias, Municipios u Otros Entes- con una fuerte inversión pública, permitiendo 
el desarrollo y mejoramiento de las condiciones del hábitat y de la vivienda, la incorporación de mano de obra 
intensiva, la reinserción social y laboral de la población afectada y la reactivación de las economías locales, del 
sector de la construcción, y la consolidación local y regional, poniendo al interés público y el derecho de acceso a 
la vivienda digna en un primer plano, mejorando sustancialmente la calidad de vida de la ciudadanía toda.

Que la SECRETARÍA DE HABITAT de esta Cartera de Estado, ha informado que desde el año 2021 a la fecha, el 
“PROGRAMA CASA PROPIA - CONSTRUIR FUTURO”, ha abarcado un total de CIENTO DIEZ MIL QUINIENTAS 
QUINCE (110.515) viviendas, entre las entregadas, en ejecución, con proyectos aprobados y en evaluación, lo que 
permite asegurar que al finalizar el año 2023 se habrá superado con creces la cantidad de viviendas objeto del 
PROGRAMA.

Que con el fin de continuar con el desarrollo y mejoramiento de las condiciones del hábitat y de la vivienda, 
mediante la ejecución del “PROGRAMA CASA PROPIA - CONSTRUIR FUTURO”, que permita la disminución aún 
más el déficit habitacional cuantitativo y cualitativo del país, corresponde dictar la presente medida por la cual se 
prorrogue el PROGRAMA por el trienio 2024 – 2026.

Que, por otra parte, cabe tener presente que, en virtud de la envergadura de algunos de los proyectos aprobados 
durante el presente año, los plazos de ejecución de las obras de vivienda excederán el mismo, pudiendo abarcar 
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incluso el año 2025, por lo cual la prórroga propiciada encuentra también fundamento en la necesidad de otorgar 
mayor previsibilidad normativa a los Entes Ejecutores en la ejecución de los referidos proyectos.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT, ha tomado la intervención de su competencia.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº  438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios y su última modificación 
efectuada por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 7 del 10 de diciembre de 2019 y el Decreto Nº 50 del 19 de 
diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase por el trienio 2024–2026 el “PROGRAMA CASA PROPIA-CONSTRUIR FUTURO”, 
creado por Resolución Nº 16/2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 2º.- La presente Resolución comenzará a regir desde el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Alejandro Maggiotti

e. 12/06/2023 N° 43647/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 229/2023

RESOL-2023-229-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO el expediente EX-2023-49487019-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por el Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios 
y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 260 del 
12 de marzo del 2020, 328 del 31 de marzo de 2020, 867 del 24 de diciembre del 2021, 740 del 28 de octubre 2021 
y 426 del 21 de julio 2022, 863 de fecha 29 de diciembre de 2022, las Decisiones Administrativas Nros. 996 del 8 
de junio de 2020 y sus modificatorias, 1.248 del 7 julio 2020, 307 del 5 de abril 2021, la Resolución Nro. 53 del 27 
de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, Resoluciones Nros. 71 del 16 de abril de 
2021, 437 del 29 de noviembre de 2021 y 280 del 13 de septiembre del 2022 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIALY HÁBITAT y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo 1992) y sus modificatorias, creándose, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretarías y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a esta cartera de Estado.

Que por el Decreto N° 740/21, se sustituyó el Anexo I –Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría- aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios en 
el Apartado XXV, MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por la Decisión Administrativa N° 996/20 y sus modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que en virtud de ello, se procedió a cubrir transitoriamente diversos cargos con funciones ejecutivas.

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 1248/20 y 307/21, se dispusieron las designaciones 
transitorias de la Cra. Marcela Liliana GARCÍA (D.N.I. N° 23.459.339) en el cargo de Coordinadora de Formulación 

#F6886951F#

#I6886934I#



 Boletín Oficial Nº 35.188 - Primera Sección 32 Lunes 12 de junio de 2023

y Programación de la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y 
del Sr. Cristian Andrés VARELA (D.N.I. N° 30.202.184) en el cargo de Director de Tecnología de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, ambas Direcciones Generales 
dependientes de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT respectivamente, las que fueron prorrogadas por las Resoluciones 
Nros. 71/21, 437/21, y 280/22 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que a fin de garantizar la continuidad de las tareas que se vienen efectuando, resulta necesario prorrogar las 
mencionadas designaciones transitorias por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
de las fechas consignadas en el Anexo (IF-2023-51895351-APN-DGRRHH#MDTYH).

Que la presente medida se encuentra alcanzada por la excepción dispuesta en el inciso d) del artículo 2° del 
Decreto N°426/22 y no constituye asignación de recurso extraordinario para el Estado Nacional.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del artículo 2° de la Resolución 
N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, ha tomado la intervención de su competencia, informando que existe partida 
presupuestaria para el ejercicio vigente para afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 328/20 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróganse, desde la fecha indicada en cada caso y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, las designaciones transitorias de los/las funcionarios/as que se detallan en el Anexo (IF-2023-
51895351-APN-DGRRHH#MDTYH), que integra la presente medida, en los cargos que allí se consignan, en 
idénticas condiciones a las dispuestas en sus respectivas designaciones, utilizándose los correspondientes pagos 
de las Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados en el artículo 1° del presente acto, deberán ser cubiertos conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV 
y VIII del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha que se indica en cada caso.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Alejandro Maggiotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43630/23 v. 12/06/2023
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 Boletín Oficial Nº 35.188 - Primera Sección 33 Lunes 12 de junio de 2023

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 230/2023

RESOL-2023-230-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO el expediente EX-2023-49485369-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por el Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios 
y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 260 
del 12 de marzo del 2020, 328 del 31 de marzo de 2020, 867 del 24 de diciembre del 2021, 740 del 28 de octubre 
2021, 426 del 21 de julio 2022 y 863 de fecha 29 de diciembre de 2022 las Decisiones Administrativas Nros. 996 
del 8 de junio de 2020 y sus modificatorias, 308 del 1 de marzo de 2021, la Resolución Nro. 53 del 27 de mayo de 
2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la 
Resolución N° 281 del 9 de septiembre del 2022 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo 1992) y sus modificatorias, creándose, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretarías y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a esta cartera de Estado.

Que por el Decreto N° 740/21, se sustituyó el Anexo I –Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría- aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios en 
el Apartado XXV, MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por la Decisión Administrativa N° 996/20 y sus modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que en virtud de ello, se procedió a cubrir transitoriamente diversos cargos con funciones ejecutivas.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 308/21, se designó transitoriamente al Arquitecto D. Martín Diego 
RAMÍREZ (D.N.I. N° 18.305.499) en el cargo de Supervisor de Auditoría Operativa de la AUDITORÍA INTERNA 
ADJUNTA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, 
la que fue prorrogada por mediante la Resolución N° 281/22 del MINISTERIO DE DESARROLLOTERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que a fin de garantizar la continuidad de las tareas que se vienen efectuando, resulta necesario prorrogar la 
mencionada designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 
15 de junio de 2023.

Que la presente medida se encuentra alcanzada por la excepción dispuesta en el inciso d) del artículo 2° del 
Decreto N° 426/22 y no constituye asignación de recurso extraordinario para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del artículo 2° de la Resolución 
N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, ha tomado la intervención de su competencia, informando que existe partida 
presupuestaria para el ejercicio vigente para afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 328/20 y sus modificatorios.

#I6886917I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 15 de junio 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria del Arquitecto D. Martín Diego RAMÍREZ (D.N.I. N° 18.305.499) en el cargo de Supervisor 
de Auditoría Operativa dependiente de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 
del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, en idénticas condiciones a la dispuesta en su 
respectiva designación, utilizándose los correspondientes pagos de las Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente acto, deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 15 de junio de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Alejandro Maggiotti

e. 12/06/2023 N° 43613/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 507/2023

RESOL-2023-507-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-130565647-APN-SE#MEC y el Expediente N° EX-2023-11971912-APN-SE#MEC, 
en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que durante el segundo semestre del año 2022, a instancias de esta Secretaría, se constituyó un grupo de trabajo 
denominado Comisión de Transporte Eléctrico, conformado por expertos de la Asociación de Transportistas de 
Energía Eléctrica de la REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), la Compañía Administradora del Mercado Mayorista 
Eléctrico S.A. (CAMMESA), el Consejo Federal de la Energía Eléctrica (CFEE), el Comité de Administración del 
Fondo Fiduciario para el Transporte Eléctrico Federal (CAF), la Unidad Especial Sistema de Transmisión de 
Energía Eléctrica (UESTEE), con la participación de esta Secretaría, destinado a relevar e identificar un conjunto 
de ampliaciones de las redes de transporte eléctrico consideradas de ejecución necesaria y desarrollar un Plan de 
Ampliaciones del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica.

Que dicha iniciativa atendió, entre otros factores a que, en la actualidad, algunos corredores del sistema de 
transporte y algunas estaciones transformadoras se encuentran saturadas o próximos a estarlo, sin posibilidad de 
vincular las zonas con potencial renovable con los grandes nodos de demanda.

Que el conjunto de ampliaciones relevado e identificado fue analizado y complementado en el marco de reuniones 
de trabajo con los Comités Regionales de Transporte Eléctrico, organizadas y coordinadas por el Consejo Federal 
de la Energía Eléctrica (CFEE).

Que de ello resultó un primer documento de trabajo denominado “Plan de Ampliación Sistema Argentino de 
Transporte Eléctrico en Alta y Extra Alta Tensión para el Corto Plazo”.

Que dicho documento se remitió a la Asociación de Transportistas de Energía Eléctrica de la REPÚBLICA 
ARGENTINA (ATEERA) acompañando embebido a la Nota N°  NO-2022-123841459-APN-SSEE#MEC de fecha 
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16 de noviembre de 2022, solicitando la elaboración de un Informe que evalúe y determine la prioridad relativa 
correspondiente a cada una de las inversiones referidas en el Capítulo Primero del mismo, bajo los títulos “Líneas 
y Estaciones Transformadoras en 500 kV en el Ámbito Federal” y “Readecuación de Estaciones Transformadoras 
existentes en 500 kV” por una parte, y en el Capítulo Segundo, bajo el título “Ampliaciones en los Sistemas de 
Transporte Regionales en 132 kV” por la otra.

Que los criterios de priorización incluidos en la Nota N° NO-2022-123841459-APN-SSEE#MEC responden a aquellos 
establecidos en la Resolución N° 45 de fecha 20 de noviembre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS 
RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO del ex MINISTERIO DE HACIENDA.

Que la citada Asociación de Transportistas respondió mediante la Nota TRANSENER DG N° 75/2022 de fecha 2 de 
diciembre de 2022, (IF-2022-130565034-APN-SE#MEC), indicando que remitía en adjunto un análisis técnico del 
Plan de Ampliaciones propuesto al que habían incorporado las necesidades surgidas de las guías de referencia de 
las Transportistas por Distribución Troncal, lo que, según su visión, complementaba ese documento, consolidándolo 
en un Plan de Expansión del Sistema de Transmisión a Largo Plazo, específicamente un Plan a DIEZ (10) años.

Que dicha nota indicaba que el conjunto de obras había sido ordenado con una priorización técnica, de acuerdo 
con las necesidades del sistema pero que en relación a la priorización económica, al no contar aún con información 
de los beneficios de despacho que traerán las diferentes obras por parte de CAMMESA, no se complementó dicha 
valuación, aunque si se ponderó los casos de obras que evitan energía no suministrada, empleando información 
proyectada por TRANSENER S.A., aclarando que aquellas obras para las cuales hasta el momento no se cuenta 
con estudios que permitan evaluar objetivamente su necesidad y conveniencia, se las consideró como de baja 
prioridad.

Que la Nota TRANSENER DG N°  75/2022 antes mencionada, incluía, como documentos embebidos un plan 
titulado “Obras de infraestructura eléctrica prioritarias en redes del Sistema de Transporte en Alta Tensión y del 
Sistema de Transporte por Distribución Troncal del Sistema Argentino de Interconexión” y una planilla titulada 
“Planilla cálculo de valuación beneficios ampliaciones”.

Que el primero de esos documentos contaba con tres capítulos, dedicados a las ampliaciones en el Sistema de 
Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión, en los Sistemas de Transporte Regionales de 132 kV y en los 
Sistemas de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución Troncal.

Que el primer capítulo del documento titulado “Obras de infraestructura eléctrica prioritarias en redes del Sistema 
de Transporte en Alta Tensión y del Sistema de Transporte por Distribución Troncal del Sistema Argentino de 
Interconexión” se ha dedicado a la evaluación de las ampliaciones de la red de 500 kV, tanto líneas de interconexión 
como estaciones transformadoras, así como a la adecuación de estaciones transformadoras existentes.

Que el segundo capítulo de ese documento titulado “Ampliaciones en los Sistemas de Transporte Regionales en 
132 kV”, incluye tanto las Ampliaciones contempladas en el denominado Plan Federal de Transporte Eléctrico 
Regional aprobado mediante la Resolución N° 593 de fecha 27 de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA como un análisis y evaluación sobre las necesidades de adecuación de estaciones 
transformadoras existentes de 132 kV, titulado “Readecuación de estaciones transformadoras existentes de 132 
kV”.

Que en este último documento, TRANSENER manifiesta que, en los antecedentes estudiados se observa una 
gran cantidad de estaciones con un nivel de carga superior al OCHENTA (80%) por ciento, lo que manifiesta que 
requiere su adecuación urgente para evitar potenciales colapsos de tensión y demanda insatisfecha, tanto en 
redes de empresas distribuidoras provinciales como en redes de las empresas transportistas por distribución 
troncal, pero aclara que, no contándose con información suficiente para describir cada obra, se adjunta una 
planilla discriminada por región, que integra este acto como ANEXO III (IF-2023-62319197-APN-DNTYDE#MEC), 
donde se consignan las obras que en principio serían necesarias en el corto plazo, es decir, con primera prioridad.

Que el tercero y último capítulo de dicho documento, titulado “Plan de Ampliaciones del Sistema de Transporte por 
Distribución Troncal” se dedica a desarrollar el Plan de Ampliaciones de dichos Sistemas de Transporte de Energía 
Eléctrica por Distribución Troncal en las regiones eléctricas NOA, NEA, CUYO, COMAHUE, BUENOS AIRES y 
PATAGÓNICO, en un horizonte de DIEZ (10) años, en forma complementaria a las ampliaciones presentadas en el 
segundo capítulo, donde presenta obras orientadas a la preservación de la calidad de servicio y la capacidad de 
abastecimiento de la demanda de cada una de ellas, con prioridades fijadas entre segunda y cuarta, e integra este 
acto como ANEXO IV (IF-2023-62318135-APN-DNTYDE#MEC).

Que mediante Nota N°  NO-2022-132184933-APN-SSEE#MEC de fecha 7 de diciembre de 2022, se remitió a 
CAMMESA copia de la Nota N° NO-2022-123841459-APN-SSEE#MEC, de la respuesta de TRANSENER S.A. y 
de la Nota DG N° 75/2022 antes citadas, solicitando a CAMMESA proceder a evaluar los beneficios que pudieran 
resultar del despacho realizado con la incorporación de estas obras al sistema y a verificar las estimaciones 
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enviadas por TRANSENER y realizar un informe comprensivo que resulte en la priorización de las ampliaciones 
previstas en el Plan, dejando para futuro tratamiento aquellas consideradas como de baja prioridad.

Que con fecha 27 de enero de 2023, CAMMESA se manifiesta mediante su Nota N° P-053729-1, ingresada como 
IF-2023-11968842-APN-SE#MEC, por la cual hace notar que la dinámica de evolución del Sistema, en particular 
con relación al crecimiento de la demanda, la necesidad y posibilidad de incorporación de oferta de generación 
en la red y la disponibilidad en volúmenes por tipo y origen de combustibles para generación y de los precios 
asociados es particularmente incierta en evaluaciones de largo plazo, desprendiéndose de esto que tal priorización 
será representativa bajo los supuestos de costos e ingresos definidos en la evaluación de cada caso.

Que, en conclusión, acompaña a dicha nota un informe técnico de evaluación, respondiendo lo requerido con la 
mejor información y metodologías disponibles para el conjunto de obras de 500 kV presentadas.

Que el documento que CAMMESA remite adjunto a la misma se titula “Informe Técnico - Evaluación Ampliaciones 
de Transporte en 500 kV”, y su objeto es realizar un análisis técnico y económico de los beneficios y costos 
asociados a cada una de dichas ampliaciones frente a un escenario de su no concreción, considerando su impacto 
en el nivel de Energía No Suministrada (ENS) y/o los costos asociados a incorporación de generación para evitarla, 
así como las posibilidades que brindan para incorporar nueva oferta competitiva.

Que el alcance de dicho informe comprende exclusivamente las ampliaciones propuestas para el Sistema de 
Transporte de Alta Tensión de 500 kV, inclusive el conjunto de obras requerido para alcanzar el resultado buscado, así 
como la adecuación de Estaciones Transformadoras existentes, considerando los costos de inversión informados 
por TRANSENER y los beneficios correspondientes a cada alternativa, no incursionando en las ampliaciones 
requeridas para los niveles inferiores de tensión.

Que en relación con el enfoque empleado destaca el empleo de los criterios de priorización establecidos en la 
citada Resolución N° 45 de fecha 20 de noviembre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES 
Y MERCADO ELÉCTRICO del ex MINISTERIO DE HACIENDA, complementándolos con otros criterios y trata la 
metodología empleada, estableciendo el horizonte de estudio y otros elementos relevantes.

Que atendiendo a la identificación establecida en la citada resolución en el considerando precedente, que calificaba 
las ampliaciones como de corto, mediano y largo plazo, fijando esos plazos en DOS (2), CINCO (5) y DIEZ (10) años 
respectivamente, CAMMESA efectuó un ordenamiento primario en función de los ahorros y costos esperados en 
un orden decreciente de relación beneficio sobre costo, teniendo también presente los aspectos que hacen a las 
condiciones operativas del SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI).

Que en consecuencia las ampliaciones calificadas como de Prioridad UNO (1) deben entenderse como aquellas 
que corresponden al corto plazo, siendo así obras que resultan necesarias dentro de los DOS (2) años.

Que, respecto a las demás ampliaciones, la prioridad establecida responde a la evaluación de la relación beneficio/
costo decreciente para la operación del SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI), correspondientes al 
mediano y largo plazos.

Que, respecto a las ampliaciones de desarrollo futuro, dicha calificación corresponde a aquellas obras para las 
que, pueden resultar estratégicas para el desarrollo nacional, regional o SADI.

Que, con relación al conjunto de las ampliaciones propuestas, tanto Líneas de Interconexión como Estaciones 
Transformadoras, el Informe de CAMMESA establece CINCO (5) niveles de prioridad decreciente más un sexto 
nivel atinente a los desarrollos futuros y elabora la priorización, estableciendo el nivel de prioridad que corresponde 
a cada obra en particular.

Que, con relación a la adecuación de las Estaciones Transformadoras existentes del Sistema de Transporte de 
Energía Eléctrica en Alta Tensión, el Informe de CAMMESA establece CUATRO (4) niveles de prioridad decreciente, 
considerando que la evaluación de ahorro asociado a disponer de la ampliación resulta tanto de evitar restricciones 
a la demanda, es decir prevenir la ocurrencia de energía no suministrada, como de evitar cubrir el faltante con 
generación térmica emergencial dedicada.

Que las ampliaciones priorizadas por CAMMESA según lo antes indicado incluyen en el ANEXO I (IF-2023-
62313986-APN-DNTYDE#MEC) de este acto, titulado “Plan de Expansión del Sistema de Transmisión de Energía 
Eléctrica en Alta Tensión”, mientras que las necesidades de adecuación de Estaciones Transformadoras de ese 
mismo sistema se han listado en el ANEXO II (IF-2023-62314632-APN-DNTYDE#MEC) de este acto, titulado “Plan 
de Readecuación de Estaciones Existentes del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión”.

Que, por su parte, la Unidad Especial Sistema de Transmisión de Energía Eléctrica (UESTEE) se ha expedido 
mediante su Nota N° NO-2023-45905640-APN-UESTEE#MEC de fecha 24 de abril de 2023, donde expone un 
Análisis Técnico del Plan de Ampliaciones presentado por la Transportista TRANSENER y a la cual acompaña 
embebido un documento titulado PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE A 10 AÑOS.
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Que en dicho documento la Unidad Especial refiere a aquellos proyectos en los que la misma ha participado, 
indicando que los costos consignados por TRANSENER en su análisis son mayoritariamente coincidentes con los 
indicados en la planilla Excel que integra el referido documento y que, en el caso de diferencias, las mismas surgen 
de que, al desarrollar los proyectos, pueden haberse profundizado más en el detalle del equipamiento necesario 
en cada una de ellas.

Que la planilla Excel antes referida establece, además de los montos de obras, también el alcance de estas, la 
situación de la documentación técnica ya elaborada y los estudios que considera necesario actualizar.

Que por otra parte, el Artículo N° 15 del Anexo III “Reglamento de Acceso a la Capacidad Existente y Ampliación del 
Sistema de Transporte de Energía Eléctrica” del Decreto N° 2.743 de fecha 29 de diciembre de 1992, incorporado 
como Anexo 16 Punto 2 de “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y 
el Cálculo de Precios” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la 
ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
y sus normas modificatorias y complementarias, prevé que esta Secretaria elabore, apruebe y publique el 
denominado “PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE”, sin perjuicio de las diversas modalidades 
que se implementen para llevar adelante el mismo.

Que los documentos referidos permiten establecer un conjunto de obras priorizadas, tanto en el sistema de 500 
kV aplicando criterios técnico-económicos de planificación a partir de los estudios efectuados por CAMMESA en 
base a información de TRANSENER, como en los sistemas de tensiones inferiores, caso para el cual la priorización 
se ha basado en los estudios técnicos realizados por TRANSENER y en la información de las guías de referencia 
del Transporte correspondientes.

Que la Dirección Nacional de Transporte y Distribución de Energía Eléctrica ha tomado la intervención que le 
compete.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado de la presente medida surgen de lo dispuesto por las Leyes Nros. 15.336 y 
24.065 y por el Apartado IX del Anexo II al Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Plan de Expansión del Sistema de Transmisión de Energía Eléctrica en Alta Tensión 
que como ANEXO I (IF-2023-62313986-APN-DNTYDE#MEC) integra el presente acto, con las prioridades allí 
indicadas.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Plan de Readecuación de Estaciones Existentes del Sistema de Transporte de Energía 
Eléctrica en Alta Tensión que como ANEXO II (IF-2023-62314632-APN-DNTYDE#MEC) integra el presente acto, 
con las prioridades allí indicadas.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el Plan de Readecuación de Estaciones Transformadoras Existentes de 132 kV que 
como ANEXO III (IF-2023-62319197-APN-DNTYDE#MEC) integra el presente acto, con las prioridades allí indicadas.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el Plan de Expansión del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución 
Troncal que como ANEXO IV (IF-2023-62318135-APN-DNTYDE#MEC) integra el presente acto, con las prioridades 
allí indicadas.

ARTÍCULO 5°- Requiérase al Consejo Federal de la Energía Eléctrica (CFEE), al Comité de Administración del 
Fondo Fiduciario para el Transporte Eléctrico Federal (CAF), a la Compañía Administradora del Mercado Mayorista 
Eléctrico S.A. (CAMMESA), la Unidad Especial Sistema de Transmisión de Energía Eléctrica (UESTEE), a la 
Comisión de Obras Resolución N° 1/03 y el Comité de Administración del Fideicomiso de Obras de Transporte 
para el Abastecimiento Eléctrico (FOTAE), a prestar la colaboración a esta Secretaría a efectos de la concreción de 
los proyectos de infraestructura involucrados en la presente.

ARTÍCULO 6°- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43798/23 v. 12/06/2023
#F6887102F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 763/2023

RESOL-2023-763-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023 

VISTO los Decretos N° 1.035 del 8 de noviembre de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 2020, 426 del 21 de julio de 
2022, la Decisión Administrativa N° 1260 del 23 de diciembre de 2021, la Resolución Ministerial Nº 2017 del 18 de 
julio de 2022, el Expediente Nº EX-2023-32994694-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que el artículo 1° del Decreto N° 328/20 faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por el Decreto N°  426/22 en su ARTÍCULO 1° se estableció los organismos que no podrán efectuar 
designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza en diversas modalidades, exceptuando en 
su ARTÍCULO 2°, inciso d, las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que por la Decisión Administrativa N° 1260 del 23 de diciembre de 2021 se cubrió el cargo de Directora de Biblioteca 
Nacional de Maestros - Nivel A Grado 0, Función Ejecutiva II del SINEP, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN de esta Cartera Ministerial.

Que en el artículo 2° de la referida medida se estableció que el cargo involucrado debía ser cubierto mediante 
los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la misma.

Que por la Resolución Ministerial N° 2017 del 18 de julio de 2022 se prorrogó por otros CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles el plazo mencionado precedentemente.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 11 de abril de 2023, fecha de su vencimiento y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria 
efectuada en los términos de la Decisión Administrativa Nº 1260 del 23 de diciembre de 2021, prorrogada por la 
Resolución Ministerial Nº 2017/22, a la señora Laura Mercedes PALOMINO (D.N.I. Nº 20.352.825), en el cargo de 
Directora de Biblioteca Nacional de Maestros de la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, en Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08. Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no 
reunir la señora PALOMINO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

#I6887024I#
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, notifíquese a la interesada, 
publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jaime Perczyk

e. 12/06/2023 N° 43720/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Resolución 139/2023

RESOL-2023-139-APN-MOP

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-29780436-APN-DGD#MOP, la Constitución Nacional, las Leyes Nros. 22.520 
de Ministerios (t.o. por Decreto 438 del 12 de marzo de 1992 y sus normas modificatorias), 24.295 que aprueba 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 25.438 que aprueba la Convención de 
Kyoto, 25.675 de Política Ambiental, 27.270 que aprueba el Acuerdo de París y 27.520 de Presupuestos Mínimos 
de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático Global; los Decretos Nros. 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios y 1030 del 17 de diciembre de 2020, y las Resoluciones Nros. 31 y 32 del 5 de mayo de 2020, 193 
del 22 de diciembre de 2020 y 38 del 11 de febrero de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438 
del 12 de marzo de 1992), compete al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS todo lo inherente a la política de obras 
públicas y la política hídrica nacional, entendiendo en el diseño y ejecución de planes y programas relativos a 
obras públicas e infraestructura a nivel internacional, nacional, regional, provincial y municipal y en el control de 
su cumplimiento.

Que tales cometidos deben desarrollarse en un marco de buenas prácticas y de cumplimiento de los más altos 
estándares de integridad, transparencia y sostenibilidad.

Que, en ese sentido, resulta imprescindible la implementación de políticas, programas y medidas que, en el 
marco de lo dispuesto por el Artículo 41 de la Constitución Nacional, preserven el derecho a un ambiente sano, 
equilibrado, apto para el desarrollo humano, evitando que las actividades productivas satisfagan las necesidades 
presentes comprometiendo las de las generaciones futuras.

Que, en virtud de ello, es esencial que se impulsen las obras de infraestructura necesarias para preservar el 
ambiente, mitigar y adaptarse a los efectos nocivos del cambio climático.

Que en materia de protección ambiental y frente al impacto del cambio climático, nuestro país ha sancionado 
múltiples leyes, estableciendo estándares y aprobando convenciones internacionales, disposiciones que 
conforman un prolífico marco normativo.

Que mediante las Leyes Nros. 24.295, 25.438 y 27.270, la REPÚBLICA ARGENTINA aprobó la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el Protocolo de Kyoto y el Acuerdo de París, respectivamente, y 
a través de dichos instrumentos internacionales se asumió el compromiso de formular, aplicar, publicar y actualizar 
regularmente los programas nacionales que contengan medidas orientadas a adaptar, minimizar y mitigar el cambio 
climático tomando en cuenta las emisiones antropogénicas por las fuentes y la absorción por los sumideros de 
todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal.

Que la Ley N°  25.675 de Política Ambiental Nacional establece los presupuestos mínimos para el logro de 
una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la 
implementación del desarrollo sustentable.

Que la Ley N° 27.566 aprueba el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú) por parte de la 
República Argentina.

Que la Ley N°  27.520 establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para garantizar acciones, 
instrumentos y estrategias adecuadas de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático en todo el territorio nacional, 
en los términos del artículo 41 de la Constitución Nacional, y dispone la creación del Gabinete Nacional de Cambio 
Climático en el que este Ministerio participa activamente, cuya función es articular entre las distintas áreas de 

#F6887024F#
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gobierno de la Administración Pública Nacional la implementación del Plan Nacional de Adaptación y Mitigación 
al Cambio Climático y de todas aquellas políticas públicas relacionadas con la aplicación de sus disposiciones.

Que, entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) aprobados en 2015 por todos los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas, como parte de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, se encuentran los objetivos 
6 (Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos), 11 (Lograr que las 
ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles) y 13 (Adoptar medidas urgentes para combatir el 
cambio climático y sus efectos adversos).

Que resulta indiscutible la incidencia de la obra pública sobre el ambiente y, en particular, como instrumento para 
mitigar y adaptarse al impacto de los factores que lo afectan y producen.

Que, en tal sentido, las obras de infraestructura -que comprenden principalmente las de captación, potabilización 
y distribución de agua segura, redes de saneamiento, plantas de tratamiento de los efluentes líquidos domiciliarios, 
la gestión de residuos sólidos urbanos, infraestructura para conducción y distribución de agua para el consumo 
o la producción, infraestructura urbana y viviendas, e infraestructura para el transporte, entre otros- promueven 
el desarrollo del país y deben ser realizadas atendiendo a su sostenibilidad y al cumplimiento de los estándares y 
acuerdos internacionales y locales.

Que el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ejerce sus competencias por intermedio de la SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS y de INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA, con asistencia de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA y de la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES, así como también a través de los organismos 
desconcentrados, descentralizados, empresas y entes que actúan bajo su órbita: Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo, Agua y Saneamientos Argentinos S.A., Agencia de Planificación, Corredores Viales S.A., Dirección 
Nacional de Vialidad, Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento, Ente Regulador de Agua y Saneamiento, 
Instituto Nacional del Agua, Instituto Nacional de Prevención Sísmica, Organismo Regulador de Seguridad de 
Presas y Tribunal de Tasaciones de la Nación.

Que este Ministerio lleva adelante dos ejes transversales que son sustanciales para el cumplimiento de sus 
funciones, que son: el “PROGRAMA PARA LA TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE GÉNERO Y 
DIVERSIDAD”, creado mediante Resolución Nº 193 del 22 de diciembre de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS y cuyo objetivo es garantizar que las políticas diseñadas e implementadas en materia de obras 
públicas atiendan el impacto diferencial que generan en las mujeres y en las diversidades a fin de construir una 
política pública integral, que lleve adelante prácticas cotidianas desde una mirada que promueva la igualdad en 
el ámbito público para construir una sociedad más justa e inclusiva; y el “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL, INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA”, creado mediante Resolución Nº 32 del 5 de mayo de 2020 del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, entre cuyos objetivos específicos se encuentra el desarrollo de mecanismos 
que promuevan la adecuada y efectiva instrumentación de los criterios de sustentabilidad ambientales, éticos, 
sociales y económicos en las contrataciones públicas, así como también, que posibiliten generar un ámbito para 
la resolución de conflictos en materia social y/o ambiental.

Que, por otra parte, el OBSERVATORIO DE LA OBRA PÚBLICA, creado mediante Resolución Nº 31 del 5 de mayo 
de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, ha realizado recomendaciones en materia de la incorporación de 
criterios de sustentabilidad y buenas prácticas, incluyendo la construcción de un Banco de Prácticas Ambientales, 
su vinculación con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 y la necesidad de diseñar 
estándares ambientales, transversales a todas las áreas del Ministerio y aplicables a todo el ciclo de la Obra 
Pública.

Que, en línea con el cumplimiento de los estándares en materia de protección del ambiente, mediante la 
Resolución Nº 38 del 11 de febrero de 2022 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS se creó el PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA PARA LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMÁTICOS, con el objeto de 
reducir la vulnerabilidad humana y mitigar el impacto sobre bienes, infraestructura y producción ante fenómenos 
climáticos extremos de tipo hídrico, como inundaciones y sequías, propiciando la gestión integrada de los recursos 
hídricos superficiales y subterráneos, a través de inversión en obras que adapten y preparen la tierra para prevenir 
las consecuencias de cambios climáticos extremos.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta esencial ratificar la incorporación de la perspectiva ambiental y climática en 
todas las etapas de la gestión de la obra pública a nivel nacional, así como la voluntad de continuar impulsando un 
conjunto de medidas y prácticas tendientes a su protección y cuidado, en el marco del desarrollo y los alcances 
de la obra pública que a este Ministerio competen.

Que, asimismo, y a fin de coordinar las políticas y acciones implementadas en esta jurisdicción, resulta conveniente 
la conformación de un espacio de articulación entre áreas y organismos pertenecientes al MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS, con el objeto de fomentar el intercambio de ideas y la discusión, articular políticas, establecer 
directrices y lineamientos comunes y formular recomendaciones relacionadas a los aspectos ambientales de la 
obra pública, incluyendo el escenario de cambio climático.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Confórmase el “GABINETE AMBIENTAL DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS” en el ámbito de 
la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, el cual tendrá por función prioritaria 
promover la incorporación de la perspectiva ambiental en forma integral en lo que respecta a infraestructura 
pública a nivel nacional, a través de la estandarización de procedimientos, la definición de instrumentos, la 
planificación de acciones y/o la adopción de metodologías para fases de diseño y construcción de obra física que 
tengan en cuenta impactos ambientales, escenarios de variabilidad y cambio climático, así como situaciones de 
vulnerabilidad ambiental específicas de infraestructuras críticas, regiones o poblaciones.

Dicho Gabinete estará integrado por representantes y especialistas ambientales de la SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS, SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA, SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA y UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, así como de sus 
organismos desconcentrados, descentralizados, empresas y entes del Sector Público Nacional que actúan bajo 
su órbita con incidencia sobre esta problemática, y será coordinada por la UNIDAD GABINETE DE ASESORES.

Podrá preverse la participación transitoria y con carácter consultivo de representantes de organizaciones de la 
sociedad civil, instituciones académicas y otros actores del sector privado, con reconocida trayectoria y capacidad 
técnica en las materias que se aborden en el ámbito del Gabinete.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyese a la UNIDAD GABINETE DE ASESORES, a la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 
a la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, a la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA y a los 
organismos desconcentrados, descentralizados, empresas y entes del Sector Público Nacional que actúan bajo 
la órbita del MINISTERIO OBRAS PÚBLICAS, para que designen formalmente UN (1) representante titular y UN (1) 
suplente con el objeto de integrar el Gabinete conformado en la presente resolución. Asimismo, se solicitará a las 
mismas áreas la designación de un mínimo de UNA (1) persona y un máximo de TRES (3) personas para oficiar 
de PUNTOS FOCALES, quienes serán el enlace técnico de cada área sustantiva u organismo en el marco de las 
actividades instruidas por el Gabinete.

ARTÍCULO 3º.- El GABINETE AMBIENTAL DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS sesionará de manera periódica 
y generará los registros necesarios para el seguimiento de los compromisos asumidos en el marco del abordaje 
de los temas estratégicos tratados. Desarrollará un plan anual de trabajo y el seguimiento del cumplimiento de 
sus hitos. A tal efecto, cada año el GABINETE aprobará un protocolo o reglamento de funcionamiento interno en 
donde se definan estos puntos con mayor detalle, y se especifique la agenda de trabajo para el período en curso.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida no genera erogación presupuestaria.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gabriel Nicolás Katopodis

e. 12/06/2023 N° 43768/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Resolución 142/2023

RESOL-2023-142-APN-MOP

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-60756431- -APN-DDRRHH#MOP, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, las Leyes Nº 25.164 y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023, vigente conforme el Artículo 27 de la Ley Nº 24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto Nº 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 
2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021, 103 del 2 de marzo de 
2022, 426 del 21 de julio de 2022 y 432 del 25 de julio de 2022, la Decisión Administrativa Nº 4 del 5 de enero de 
2022, las Resoluciones Nº 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 131 del 13 de mayo de 2022 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

#F6887072F#

#I6887022I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio, se homologó el Acta Acuerdo suscripta 
el día 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se 
acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para 
el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta 
a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que, elaborada la propuesta, la citada Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido 
favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 2022 (IF-2022-16064393-APNCOPIC).

Que a través del Artículo 2° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para 
la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 2098/2008, que reviste en la planta permanente, que 
cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre 
en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que, en dicho marco, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS promueve el desarrollo de carrera de sus agentes 
de planta permanente bajo los lineamientos de la Ley Nº  25.164, fortaleciendo la igualdad de oportunidades, 
potenciando la carrera administrativa y la mejora de las condiciones laborales en la repartición, todo lo cual es 
condición y sustento para la inclusión, formulación e implementación de políticas de fortalecimiento del empleo 
público, que sin duda redundan en la mejor gestión de esta jurisdicción.

Que por el artículo 128 del Anexo al Decreto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008, y sus modificatorios, se 
estableció que “... Al trabajador que durante al menos TRES (3) ejercicios presupuestarios previos a su inscripción 
en un proceso de selección se desempeñara como personal no permanente - ya sea como personal incorporado 
a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones transitorias vigentes, o personal 
contratado bajo el Régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 y sus normas reglamentarias -, se le 
asignará el grado escalafonario según los supuestos que se detallan a continuación: 1. Si se encontraba prestando 
servicios equivalentes equiparados al mismo nivel o inmediato inferior, como superiores equiparados a un nivel 
inmediato superior al del cargo concursado: UN (1) grado escalafonario por cada TREINTA Y SEIS (36) meses 
de experiencia laboral en tareas análogas o equivalentes, con más la aplicación de lo resultante en el inciso 
c) del artículo 31 del presente si el órgano selector lo propone, de verificarse el supuesto respectivo. 2. Si se 
encontraba prestando servicios equivalentes equiparado a dos niveles inferiores al del cargo concursado: UN 
(1) grado escalafonario por cada CUARENTA Y OCHO (48) meses de experiencia laboral en tareas análogas o 
equivalentes, con más la aplicación de lo resultante en el inciso c) del artículo 31 del presente si el órgano selector 
lo propone, de verificarse el supuesto respectivo”.

Que en el Artículo 31 del Anexo al Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se estableció que 
“...El personal que accediera a un nivel escalafonario superior de conformidad con lo dispuesto en el presente 
artículo continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel anterior. A este 
efecto se considerará grado equivalente al resultante de: a) Acceso desde un nivel inmediato inferior: reconocer 
UN (1) grado del nivel superior, por cada grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del 
nuevo nivel al que asciende. b) Acceso desde dos niveles inferiores: reconocer UN (1) grado del nivel superior, por 
cada 1.33 grados alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende. c) 
En el supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel 
superior, será ubicado en el grado siguiente al grado que resultara de la aplicación del procedimiento establecido 
en los incisos a) o b) del presente artículo”.

Que mediante lo establecido en el Acta Acuerdo del 1 de junio de 2022, homologada por el Decreto N° 432/22 
que “por única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023, el personal de planta permanente encasillado en el SINEP 
que revistara en el Nivel Escalafonario C del Agrupamiento General, que no reuniera el requisito de título de 
nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 del referido sectorial, podrá postularse al Régimen 
de Valoración por Evaluación y Mérito aprobado por la Resolución Nº 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO, mediante el sistema establecido en la cláusula tercera del Decreto N°  103/22 al Nivel 
Escalafonario B del Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea exigida como 
habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación laboral del cargo a ocupar”.

Que mediante la Resolución Nº 131 del 13 de mayo de 2022 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, se dio inicio 
al proceso para la implementación del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08, se designaron a los integrantes del Comité de Valoración y al 
Secretario Técnico Administrativo.
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Que por lo expuesto y en virtud de los antecedentes vinculados en el expediente citado en el Visto, procede la 
adecuación de grados y la designación de la Sra. MONTEAGUDO, María Luján (M.I Nº 27.592.956) en el puesto, 
agrupamiento, nivel, grado y tramo que se detallan en el Anexo I (IF-2023-61623192-APN-DDRRHH#MOP) que 
integra en esta medida.

Que los integrantes del Comité de Valoración han actuado en un todo de acuerdo con la Resolución N° 53/22 de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, en la Resolución Nº 53/22 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la Sra. MONTEAGUDO, 
María Lujan (M.I Nº 27.592.956) de la planta permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS en el puesto, 
agrupamiento, nivel, tramo y grados adecuados, que se detallan en el Anexo I (IF-2023-61623192-APN-
DDRRHH#MOP) que integra esta medida, en los términos de los artículos 31 y 128 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado con cargo a las partidas del 
Inciso 1 del Servicio Administrativo Financiero 364 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriel Nicolás Katopodis

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43718/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 95/2023

RESOL-2023-95-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2021-21066899-APN-DNC#MRE del Registro del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, lo establecido por el Decreto-Ley N° 16.629 
del 17 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, por el que se creó la “ORDEN DE MAYO”, el Decreto 
N° 703 del 18 de octubre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N° 16629/57, ratificado por la Ley N° 14.467, se creó la “ORDEN DE MAYO”, con el fin de 
ser otorgada exclusivamente a los ciudadanos y las ciudadanas civiles y militares extranjeros y extranjeras que se 
hayan distinguido por sus servicios y obras personales y merezcan la gratitud de la Nación.

Que el Consejo de la Orden ha prestado acuerdo a la propuesta de condecorar al señor Andrey TEHOV, quien 
se desempeñó como Embajador de la REPÚBLICA DE BULGARIA en la REPÚBLICA ARGENTINA, y se ha hecho 
acreedor al honor y reconocimiento de la Nación.

Que la Dirección Nacional de Ceremonial dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES ha tomado la 
intervención en el ámbito de su competencia.

#F6887022F#

#I6887212I#
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR de este Ministerio, ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 703 del 18 de octubre de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Acta del Consejo de la “ORDEN DE MAYO”, mediante la cual se acuerda la 
condecoración de la “ORDEN DE MAYO AL MÉRITO”, en el grado de “GRAN CRUZ”, al señor Andrey TEHOV, 
quien se desempeñó como Embajador de la REPÚBLICA DE BULGARIA en la REPÚBLICA ARGENTINA, que como 
Acta registrada bajo el código ACTA-2021-61228624-APN-MRE, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Extiéndase el correspondiente diploma, de acuerdo con lo estipulado por el Artículo 19 de la 
Reglamentación de la “ORDEN DE MAYO”, aprobada por el Decreto N° 16644 del 18 de diciembre de 1957 y 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 1° del Decreto N° 220 del 8 de febrero de 2010.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43908/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 98/2023

RESOL-2023-98-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2021-62051728-APN-DNC#MRE del Registro del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, lo establecido por el Decreto-Ley N° 16.629 
del 17 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, por el que se creó la “ORDEN DE MAYO”, el Decreto 
N° 703 del 18 de octubre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N° 16.629/57, ratificado por la Ley N° 14.467, se creó la “ORDEN DE MAYO”, con el fin de 
ser otorgada exclusivamente a los ciudadanos y las ciudadanas civiles y militares, extranjeros y extranjeras que se 
hayan distinguido por sus servicios y obras personales y merezcan la gratitud de la Nación.

Que el Consejo de la Orden ha prestado acuerdo a la propuesta de condecorar al señor Nobuhiro ENDO, Presidente 
de la Asociación Nipo-Argentina, quien se ha hecho acreedor al honor y reconocimiento de la Nación.

Que la Dirección Nacional de Ceremonial de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES ha tomado la intervención en 
el ámbito de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la medida se dicta de conformidad a las atribuciones conferidas por el Artículo 1° del Decreto N° 703 del 18 
de octubre de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Acta del CONSEJO DE LA “ORDEN DE MAYO”, mediante la cual se acuerda la 
condecoración de la “ORDEN DE MAYO AL MÉRITO”, en el grado de “COMENDADOR”, al señor Nobuhiro ENDO, 
Presidente de la Asociación Nipo-Argentina, que como ACTA-2021-122261139-APN-MRE, forma parte integrante 
de la presente Resolución.

#F6887212F#

#I6887211I#
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ARTÍCULO 2°.- Extiéndase el correspondiente diploma, de acuerdo con lo estipulado por el Artículo 19 de la 
Reglamentación de la “ORDEN DE MAYO”, aprobada por el Decreto N° 16644 del 18 de diciembre de 1957 y 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 1° del Decreto N° 220 del 8 de febrero de 2010.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43907/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 101/2023

RESOL-2023-101-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-58794899-APN-DNC#MRE del Registro del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, lo establecido por el Decreto-Ley N° 16.629 
del 17 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, por el que se creó la “ORDEN DE MAYO”, el Decreto 
N° 703 del 18 de octubre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N° 16.629 del 17 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, se creó la “ORDEN DE 
MAYO”, con el fin de ser otorgada exclusivamente a los ciudadanos y las ciudadanas civiles y militares extranjeros 
y extranjeras que se hayan distinguido por sus servicios y obras personales y merezcan la gratitud de la Nación.

Que el Consejo de la Orden ha prestado acuerdo a la propuesta de condecorar a la señora Lingligay F. LACANLALE, 
ex Embajadora de la REPÚBLICA DE FILIPINAS en la REPÚBLICA ARGENTINA, quien se ha hecho acreedora al 
honor y reconocimiento de la Nación.

Que la Dirección Nacional de Ceremonial dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES ha tomado la 
intervención en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la medida se dicta de conformidad a las atribuciones conferidas en el Artículo 1° del Decreto N° 703 del 18 
de octubre de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Acta del Consejo de la “ORDEN DE MAYO”, mediante la cual se acuerda la 
condecoración de la “ORDEN DE MAYO AL MÉRITO”, en el grado de “GRAN CRUZ”, a la señora Lingligay F. 
LACANLALE, ex Embajadora de la REPÚBLICA DE FILIPINAS en la REPÚBLICA ARGENTINA, de acuerdo a los 
datos consignados en el Anexo registrado bajo el Informe N°  IF-2023-31157982-APN-DNC#MRE, el cual forma 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Extiéndase el correspondiente diploma, de acuerdo con lo estipulado por el Artículo 19 de la 
Reglamentación de la “ORDEN DE MAYO”, aprobada por el Decreto N° 16644 del 18 de diciembre de 1957 y 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 1° del Decreto N° 220 del 8 de febrero de 2010.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43909/23 v. 12/06/2023

#F6887211F#

#I6887213I#

#F6887213F#
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 102/2023

RESOL-2023-102-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2021-21066451-APN-DNC#MRE del Registro del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, lo establecido por el Decreto-Ley N° 16.629 
del 17 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, por el que se creó la “ORDEN DE MAYO”, el Decreto 
N° 703 del 18 de octubre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N° 16.629/57, ratificado por la Ley N° 14.467, se creó la “ORDEN DE MAYO”, con el fin de 
ser otorgada exclusivamente a los ciudadanos y las ciudadanas civiles y militares extranjeros y extranjeras que se 
hayan distinguido por sus servicios y obras personales y merezcan la gratitud de la Nación.

Que el Consejo de la Orden ha prestado acuerdo a la propuesta de condecorar al señor DANG XUAN Dung, 
ex Embajador de la REPÚBLICA SOCIALISTA DE VIETNAM en la REPÚBLICA ARGENTINA, quien se ha hecho 
acreedor al honor y reconocimiento de la Nación.

Que la Dirección Nacional de Ceremonial, dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de este Ministerio, 
ha tomado la intervención en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR, ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la medida se dicta de conformidad a las atribuciones conferidas por el Artículo 1° del Decreto N° 703 del 18 
de octubre de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Acta del Consejo de la “ORDEN DE MAYO” mediante la cual se acuerda la 
condecoración de la “ORDEN DE MAYO AL MÉRITO”, en el grado de “GRAN CRUZ”, al señor DANG XUAN Dung, 
ex Embajador de la REPÚBLICA SOCIALISTA DE VIETNAM en la REPÚBLICA ARGENTINA, registrada bajo el 
código ACTA-2021-61228101-APN-MRE, la cual forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Extiéndase el correspondiente diploma, de acuerdo con lo estipulado por el Artículo 19 de la 
Reglamentación de la “ORDEN DE MAYO”, aprobada por el Decreto N° 16644 del 18 de diciembre de 1957 y 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 1° del Decreto N° 220 del 8 de febrero de 2010.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43906/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 374/2023

RESOL-2023-374-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-33673258-APN-DNCJYMP#MSG, del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y sus modificatorias, 
y las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019 y N° 549 del 19 de 
agosto de 2022, y

#I6887210I#
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CONSIDERANDO:

Que ante el TRIBUNAL EN LO CRIMINAL Nº 6 del Departamento Judicial Morón, Provincia de BUENOS AIRES, 
a cargo del Doctor Cristian Adrián TOTO, tramita la causa Nº 3199 (I.P.P. 10-00-25537-15), caratulada “PETRAS 
CRISTIAN JOSE S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL CALIFICADO, CORRUPCIÓN DE MENORES 
CALIFICADA”.

Que el mencionado TRIBUNAL, mediante Oficio de fecha 26 de diciembre de 2022, solicitó a este Ministerio se 
ofrezca una recompensa destinada a aquellas personas que brinden datos útiles que permitan lograr la captura del 
prófugo Cristian Jose PETRAS, de nacionalidad argentina, titular del D.N.I. N° 23.216.451, nacido el 24 de enero 
de 1973, hijo de Ramona Teodolinda LEZCANO (f) y de José Miguel PETRAS (f), con último domicilio conocido en 
calle Peredo N° 513, de la Localidad y Partido de Ituzaingó, Provincia de BUENOS AIRES, sobre quien pesa orden 
de captura con fecha 15 de abril de 2019.

Que el nombrado PETRAS fue condenado, con fecha 11 de abril de 2019, a la pena de CATORCE (14) AÑOS DE 
PRISIÓN, ACCESORÍAS LEGALES Y COSTAS DEL PROCESO, por resultar autor penalmente responsable de los 
delitos de abuso sexual cometido contra una menor de trece años de edad agravado por el vínculo (eventos I y II); 
abuso sexual gravemente ultrajante cometido contra una menor de trece años de edad agravado por el vínculo, en 
dos oportunidades (evento III); abuso sexual con acceso carnal cometido contra una menor de trece años de edad 
agravado por el vínculo, todos concursando realmente entre sí y, a su vez, engarzados por la regla del concurso 
ideal con el delito de corrupción de menores agravado por tratarse de una víctima menor de trece años de edad 
y por el vínculo (evento IV).

Que el artículo 3º de la Ley Nº  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que, a través de la RESOL-2022-549-APN-MSG de fecha 19 de agosto de 2022, el “PROGRAMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA pasó a denominarse 
“PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS”, el cual funciona dentro de la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este 
Organismo.

Que el artículo 1° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG establece los montos sobre los cuales se 
determinarán los ofrecimientos de recompensa y, por su parte, el artículo 2º indica que dichos montos podrán 
modificarse de acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime el titular de esta Cartera 
ministerial.

Que, en atención a lo establecido en los artículos 1° y 2 del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG, resulta 
procedente el ofrecimiento de la recompensa.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, y de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias, y la RESOL-
2019-828-APN-MSG.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrécese como recompensa, dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS CUATRO MILLONES ($4.000.000) destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos 
delictuales, brinden datos útiles que permitan lograr la detención de Cristian Jose PETRAS, de nacionalidad 
argentina, titular del D.N.I. N° 23.216.451, nacido el 24 de enero de 1973, con último domicilio conocido en calle 
Peredo N° 513, de la Localidad y Partido de Ituzaingó, Provincia de BUENOS AIRES, sobre quien pesa orden de 
captura con fecha 15 de abril de 2019.

ARTÍCULO 2°.- Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente con el PROGRAMA 
NACIONAL DE RECOMPENSAS, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y 
MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio, llamando a la línea gratuita 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.
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ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad para que procedan a la difusión y publicación 
en todas sus formas del afiche que obra como (IF-2023-54974066-APN-DRPJ#MSG), correspondiente a la 
recompensa ofrecida, formando parte de la presente.

ARTÍCULO 6º.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43556/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 375/2023

RESOL-2023-375-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente EX-2023-56890770- -APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y sus modificatorias, 
y las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019 y N° 549 del 19 de 
agosto de 2022, y.

CONSIDERANDO:

Que ante la UNIDAD FUNCIONAL DE INSTRUCCIÓN Y JUICIO Nº 2 DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL ZÁRATE 
– CAMPANA, a cargo de la Doctora Ana Laura BRIZUELA, tramita la I.P.P. 18-00-006407-21/00, caratulada 
“HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO – SILLS PATRICIO MATIAS – DTE.”, con intervención 
del JUZGADO DE GARANTÍAS Nº 2 del DEPARTAMENTO JUDICIAL ZÁRATE – CAMPANA, a cargo del Doctor 
Julio GRASSI.

Que la mencionada UNIDAD FUNCIONAL, mediante oficio de fecha 27 de marzo de 2023, solicitó a este Ministerio 
se ofrezca recompensa para aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos delictuales, brinden datos 
útiles que permitan lograr la detención del autor o los autores del homicidio de Patricio Matias SILLS, argentino, 
titular del D.N.I. Nº 27.814.836, nacido el 16 de febrero de 1980, hijo de David Patricio SILLS (v).

Que aquel fue hallado sin vida el día 24 de diciembre de 2021 con una herida de arma de fuego en un basural sito a 
unos 50 metros de la Fundación Viaje de Vuelta en el Barrio Otamendi, localidad y partido de Campana, Provincia 
de Buenos Aires, desconociéndose al día de la fecha al autor o los autores materiales del hecho.

Que en virtud de que el delito investigado en autos (HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO) 
se encuentra entre los expresamente previsto en el artículo 1° de la Ley 26.538, resulta procedente ofrecer la 
presente recompensa.

Que el artículo 3º de la Ley N°  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que el artículo 1° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG establece los montos sobre los cuales 
se determinarán los ofrecimientos de recompensa; por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán 
modificarse de acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime el titular de esta Cartera.

Que, a través de la RESOL-2022-549-APN-MSG de fecha 19 de agosto de 2022, el “PROGRAMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA” pasó a denominarse 
“PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS”, el cual funciona dentro de la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este 
Organismo.

#F6886860F#

#I6886883I#
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Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, y en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538; y de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias, y la RESOL-
2019-828-APN-MSG.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrézcase como recompensa, dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS TRES MILLONES ($ 3.000.000), destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos 
delictuales, brinden datos útiles que permitan lograr la detención del autor o los autores del homicidio de Patricio 
Matías SILLS, titular del D.N.I Nº  27.814.836, quien fue hallado sin vida el 24 de diciembre de 2021, con una 
herida de proyectil de arma de fuego, en un basural sito a unos 50 metros de la Fundación Viaje de Vuelta, Barrio 
Otamendi, localidad y partido de Campana, Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°.- Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente con el PROGRAMA 
NACIONAL DE RECOMPENSAS, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y 
MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio, llamando a la línea gratuita 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio la difusión de la parte dispositiva y el Anexo de la presente en medios de comunicación escritos, radiales 
o televisivos.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad para que procedan a la difusión y publicación, 
en todas sus formas, del afiche que obra como (IF-2023-56925317-APN-DRPJ#MSG), correspondiente a la 
recompensa ofrecida, formando parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 6º.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43579/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 685/2023

RESOL-2023-685-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-37064052- -APN-DGD#MT, los Artículos 16, 75 inciso 22 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, el Convenio Nº 100 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre igualdad de remuneración 
(1951) ratificado mediante la Ley Nº  11.595, el Convenio Nº  111 de la OIT sobre la discriminación (empleo y 
ocupación) (1958) ratificado mediante la Ley Nº 17.677, y el Convenio Nº 190 de la OIT sobre la violencia y el acoso 
(2019) ratificado mediante la Ley Nº 27.580, la Ley N° 26.485 de Protección integral para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y su 
Decreto Reglamentario N° 1011/2010 del 19 de julio de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que la CONSTITUCIÓN NACIONAL en su Artículo 16 establece que todos los habitantes de la Nación son iguales 
ante la ley, y el artículo 75 inciso 22 introduce en el ordenamiento jurídico con jerarquía constitucional los tratados 

#F6886883F#

#I6886137I#
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internacionales que se refieren a la protección de los derechos humanos que garantizan la igualdad y la no 
discriminación.

Que entre los Convenios Fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) ratificados y aprobados 
por nuestro país, se destacan el Convenio sobre igualdad de remuneración, Nº 100 (1951) ratificado mediante la 
Ley Nº 11.595 y el Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), Nº 111 (1958), ratificado mediante la 
Ley Nº 17.677, cuyo Artículo 2 específicamente establece que se deberá llevar a cabo una política nacional que 
promueva, por métodos adecuados a las condiciones y a las prácticas nacionales, la igualdad de oportunidades y 
de trato en materia de empleo y ocupación.

Que a los efectos de generar una política pública para garantizar el goce de los derechos fundamentales previstos 
por los tratados internacionales de derechos humanos, corresponderá remitirse a las obligaciones asumidas por 
el Estado nacional al ratificar y aprobar, mediante la Ley Nº 27.580, el Convenio de la OIT sobre la violencia y el 
acoso, Nº 190 (2019).

Que a través de dicho Convenio se reconoce el derecho de toda persona a un mundo del trabajo libre de violencia 
y acoso, incluidos la violencia y el acoso por razón de género, y reconoce que la violencia y el acoso en el mundo 
del trabajo pueden constituir una violación o un abuso de los derechos humanos.

Que asimismo, se reconoce que los Miembros tienen la importante responsabilidad de promover un entorno 
general de tolerancia cero frente a la violencia y el acoso, y que todos los actores del mundo del trabajo deben 
abstenerse de recurrir a la violencia y el acoso, prevenirlos y combatirlos.

Que el referido Convenio protege a los trabajadores y a otras personas en el mundo del trabajo, con inclusión de 
los trabajadores asalariados según se definen en la legislación y la práctica nacionales, así como a las personas 
que trabajan, cualquiera que sea su situación contractual, las personas en formación, incluidos los pasantes y los 
aprendices, los trabajadores despedidos, los voluntarios, las personas en busca de empleo y los postulantes a un 
empleo, y los individuos que ejercen la autoridad, las funciones o las responsabilidades de un empleador, y que 
resulta aplicable a todos los sectores, público o privado, de la economía tanto formal como informal, en zonas 
urbanas o rurales.

Que entre los principios fundamentales se establece que las acciones a adoptar por los Miembros deberán 
contemplar un enfoque inclusivo, integrado y que tenga en cuentas las consideraciones de género para prevenir 
y eliminar la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. Y en particular, establece la necesidad de desarrollar 
herramientas, orientaciones y actividades de educación y de formación, y actividades de sensibilización, en forma 
accesible, orientadas a los diferentes actores del mundo del trabajo.

Que en el ámbito de la Administración Pública Nacional y precisamente, en el ámbito de esta Cartera, es necesario 
profundizar en políticas orientadas a la prevención y abordaje de la violencia y el acoso laboral en el sector.

Que es función de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE INCLUSIÓN EN EL MUNDO LABORAL, dependiente de 
la SECRETARÍA DE TRABAJO de este MINISTERIO, intervenir en la promoción y regulación, en el ámbito laboral, 
del cumplimiento de la igualdad de oportunidades y de trato entre varones, mujeres y diversidades sexuales y de 
género en el acceso al empleo y en el trabajo.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N°  22.520 
(Texto Ordenado por Decreto No 438/1992) y sus modificatorias, y la Ley Nº 26.485 y sus respectivas normas 
modificatorias, reglamentarias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase el PROGRAMA “ERRADICACIÓN DE LAS VIOLENCIAS Y EL ACOSO LABORAL EN EL 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL - MT 190”, con el objetivo de brindar herramientas 
para la prevención y el abordaje de la violencia y el acoso laboral en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 2º.- Apruébanse los lineamientos generales y acciones del PROGRAMA “ERRADICACIÓN DE LAS 
VIOLENCIAS Y EL ACOSO LABORAL EN EL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL- MT 
190”, detallados en el ANEXO Nº IF-2023-64878246-APN-SSPIML#MT, que forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°. - La autoridad de aplicación del PROGRAMA “ERRADICACIÓN DE LAS VIOLENCIAS Y EL ACOSO 
LABORAL EN EL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL – MT 190”, será la SUBSECRETARÍA 
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DE POLÍTICAS DE INCLUSIÓN EN EL MUNDO LABORAL dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO, la que 
está facultada para dictar las normas reglamentarias, aclaratorias y complementarias, que sean necesarias para la 
implementación del PROGRAMA.

ARTÍCULO 4°. - Los gastos que demande la creación del presente PROGRAMA se financiarán con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 5°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43450/23 v. 12/06/2023

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 401/2023

RESOL-2023-401-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el EX-2023-11653068--APN-CGD#SGP, las Leyes N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional y N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, 194 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorios, la Resolución S.G. 
N° 11 del 30 de enero de 2003, la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que, en consecuencia, por la Decisión Administrativa N° 4/2023, se distribuyeron los Recursos y los Créditos 
Presupuestarios para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2023.

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Asignación Transitoria de la Función como Jefa del 
Departamento de Beneficios Sociales y Previsionales de la Dirección de Administración de Recursos Humanos de 
la Dirección General de Recursos Humanos de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a partir del 1° de marzo de 2023, a la señora Silvana Edith, SCAGLIOLA 
CASTELLANOS (D.N.I. Nº 22.099.576).

Que a través del Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), concertado entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales mediante el Acta Acuerdo y su Anexo del 5 de septiembre de 2008.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se dispuso que la designación del personal ingresante a la 
Planta Permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas jurisdicciones. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/2020 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el Departamento de Beneficios Sociales y Previsionales se aprobó mediante la Resolución S.G. N° 11/03, 
la cual reorganizó las aperturas de Niveles Inferiores (Departamentos y Divisiones) que integran la estructura 
orgánica de la citada Secretaría, con dependencia de la Dirección de Administración de Recursos Humanos de la 
ex Dirección General de Administración de Recursos Humanos y Organización de la Subsecretaría de Coordinación 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

#F6886137F#
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Que el cargo de Jefe del Departamento de Beneficios Sociales y Previsionales de la Dirección de Administración 
de Recursos Humanos de la Dirección General de Recursos Humanos de la Subsecretaría de Coordinación de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN se encuentra vacante.

Que, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento operativo de la mencionada unidad organizativa, resulta 
necesario asignar las funciones correspondientes al cargo citado precedentemente Nivel C - Grado 0, Función de 
Jefatura Nivel I, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, a la señora Silvana 
Edith, SCAGLIOLA CASTELLANOS (D.N.I. Nº 22.099.576), quien revista en un Nivel C, Grado 8, Tramo Intermedio 
del Agrupamiento General de la planta permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 109 del referido ordenamiento.

Que la cobertura transitoria del cargo que nos ocupa, se rige por el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, el 
cual regula diversos aspectos referidos a la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a 
jefaturas de unidades organizativas de nivel no inferior a Departamento o equivalente - subrogancia- (artículos 107 
a 112).

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 111 del mencionado Convenio, la asignación transitoria no podrá 
superar el plazo de TRES (3) años. Que la dirección de Programación y Control Presupuestario de la Dirección 
General de Administración de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN informó que se cuenta con el crédito presupuestario necesario, a fin de atender el gasto resultante 
de la asignación alcanzada por la presente medida.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría 
de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355/17 
y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Asígnase, con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2023 y por el plazo establecido en 
el artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto Nº 2098/08 sus 
modificatorios y complementarios, a la señora Silvana Edith, SCAGLIOLA CASTELLANOS (D.N.I. Nº 22.099.576), 
perteneciente a la Planta Permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel 
C - Grado 8, Tramo Intermedio, Agrupamiento General del referido Convenio Sectorial, la Función de Jefa del 
Departamento de Beneficios Sociales y Previsionales de la Dirección de Administración de Recursos Humanos de 
la Dirección General de Recursos Humanos de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel C - Grado 0, Función de Jefatura Nivel I del SINEP.

ARTÍCULO 2° Autorízase el pago de la Función de Jefatura Nivel I atinente al cargo a subrogar, y los adicionales por 
Grado y Tramo correspondientes a la situación de revista de la señora SCAGLIOLA, de acuerdo a lo previsto en el 
citado Convenio Sectorial mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de funciones superiores que dio 
origen a la percepción, y se efectúa la presente Asignación Transitoria de Funciones por excepción a lo dispuesto 
en el artículo 112 del aludido Convenio citado.

ARTÍCULO 3º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, y dentro del plazo establecido por el 
artículo 21 del citado Convenio.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 12/06/2023 N° 43541/23 v. 12/06/2023
#F6886845F#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 503/2023

RESOL-2023-503-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-23318585- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley N° 27.233; los Decretos Nros. 1.585 
del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019, la 
Decisión Administrativa N° DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018 y su modificatoria, la Resolución 
N°  RESOL-2019-520-APN-PRES#SENASA del 13 de mayo de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  27.233 dispone que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA) es la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las 
acciones previstas en ella.

Que mediante el Artículo 1° de la citada norma se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los 
vegetales, así como la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten 
la producción silvo-agropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las 
actividades silvo-agrícolas, ganaderas y de la pesca, así como también la producción, inocuidad y calidad de 
los agroalimentos, los insumos agropecuarios específicos y el control de los residuos químicos y contaminantes 
químicos y microbiológicos en los alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos productos y 
subproductos.

Que, además, por el Artículo 2° de dicha ley se declaran de orden público las normas nacionales por las cuales se 
instrumenta o reglamenta el desarrollo de las acciones destinadas a preservar la sanidad animal, la protección de 
las especies de origen vegetal y la condición higiénico-sanitaria de los alimentos de origen agropecuario con los 
alcances establecidos en su Artículo 1°.

Que, por su parte, el Artículo 3° de la citada ley establece la responsabilidad primaria e ineludible de toda persona 
física o jurídica vinculada a la cadena agroalimentaria cuya actividad se encuentre sujeta al contralor de la autoridad 
de aplicación de la mencionada ley, de velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su 
producción, de conformidad a la normativa vigente y a la que en el futuro se establezca.

Que, a su vez, el Artículo 4° de la precitada norma determina que la intervención de las autoridades sanitarias 
competentes, en cuanto corresponda a su actividad de control, no exime la responsabilidad directa o solidaria de 
los distintos actores de la cadena agroalimentaria respecto de los riesgos, peligros o daños a terceros que deriven 
de la actividad desarrollada por estos.

Que mediante el Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios se asigna al referido Servicio 
Nacional, con autarquía económico-financiera y técnico-administrativa y dotado de personería jurídica propia, la 
responsabilidad de ejecutar las políticas nacionales en materia de sanidad y calidad animal y vegetal, verificando 
el cumplimiento de la normativa vigente en la materia, para prevenir, controlar y erradicar las enfermedades de 
los animales y las plagas vegetales, en salvaguarda del patrimonio sanitario animal y vegetal de la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que uno de los ejes de trabajo identificado por la Unidad Presidencia es la conformación de mesas de trabajo 
interinstitucionales, de acuerdo con la incorporación de nuevos conceptos al trabajo, además de las atribuciones 
tradicionales del organismo: contribución a los ecosistemas, incorporación de riesgo institucional, gestión holística 
de temas con la participación de las distintas unidades técnico-administrativas, gestión del conocimiento, entre 
otros.

Que entre los DIECISIETE (17) Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) incorporados a la Agenda 2030 sobre el 
Desarrollo Sostenible de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU) se encuentran los de poner fin a la 
pobreza, la acción por el clima, la gestión sostenible de los bosques, la lucha contra la desertificación, la inversión 
en la restauración de la tierra y la contención de la pérdida de biodiversidad.

Que, para prevenir, detener y revertir la degradación de los ecosistemas de todo el mundo, dicha organización 
ha declarado la Década para la Restauración de los Ecosistemas (2021-2030). Esta respuesta coordinada a nivel 
mundial ante la pérdida y la degradación de los hábitats se centra en desarrollar la voluntad y la capacidad 
políticas para restaurar la relación de los seres humanos con la naturaleza.

#I6886854I#
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Que la ONU instauró el 20 de mayo como día mundial de las abejas para crear conciencia sobre la importancia de 
los polinizadores y las amenazas a las que se enfrentan, y acerca de su contribución al desarrollo sostenible de las 
naciones y de la seguridad alimentaria de las personas.

Que la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) destaca la importancia de 
los apicultores y el papel esencial que desempeñan las abejas y otros polinizadores para mantener la salud de las 
personas y del planeta, salvaguardar la biodiversidad y contribuir a la seguridad alimentaria y a la nutrición de la 
población.

Que la población de polinizadores –en especial las abejas– ha disminuido de manera preocupante debido 
principalmente a prácticas agrícolas intensivas, cambios en el uso de la tierra, productos fitosanitarios, especies 
exóticas invasoras, enfermedades, plagas y cambio climático.

Que resulta fundamental proteger a las abejas y a otros polinizadores para garantizar su contribución de forma 
significativa a resolver los problemas relacionados con la productividad de los sistemas de producción de alimentos 
en los que ellos intervienen, atender a fortalecer la soberanía alimentaria, mantener la biodiversidad y propender a 
paliar el hambre en los países en desarrollo.

Que resulta primordial acompañar los mecanismos de gestión que se generen en la protección de las abejas y de 
otros polinizadores frente al uso y la aplicación de insumos de la agricultura.

Que los mecanismos generados para proteger a las abejas y a otros polinizadores pueden ser de aplicación 
efectiva en todo el Territorio Nacional bajo la colaboración, coordinación y supervisión del SENASA.

Que resulta pertinente avanzar hacia un ordenamiento concatenado de las tareas a realizar, mejorando la 
coordinación estratégica en la gestión con las unidades organizativas que intervienen en las políticas de la materia, 
a los fines de conducir el desarrollo de acciones en el marco de los programas y de los lineamientos establecidos en 
las distintas Direcciones Nacionales, en la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico, en las Direcciones 
de Centro Regional y en la Coordinación de Agricultura Familiar, de acuerdo con las competencias asignadas 
por la Decisión Administrativa N° DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018 y su modificatoria y por 
la Resolución N° RESOL-2019-520-APN-PRES#SENASA del 13 de mayo de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y su modificatoria.

Que, por lo expuesto, y en virtud de la demanda de trabajo que requiere la materia, resulta necesaria la creación 
de la Mesa Estratégica Apícola del SENASA, actuante en la órbita de la Unidad Presidencia de este Organismo.

Que, a tal efecto, corresponde designar un Responsable de la aludida Mesa, quien tendrá a su cargo la articulación 
con todas las áreas del citado Servicio Nacional y la supervisión de las tareas del equipo de trabajo de dicha Mesa.

Que el agente D. Mauricio RABINOVICH, D.N.I. N° 13.031.458, reúne las condiciones necesarias de capacidad, de 
idoneidad y de experiencia para cumplir dicho cometido.

Que la presente medida no implica la creación de nuevas aperturas estructurales, ni erogación presupuestaria 
adicional alguna para el ESTADO NACIONAL, ni importa la creación de cargos o modificación de la situación de 
revista del agente designado.

Que la Dirección Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso 
h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase, en el ámbito de la Unidad Presidencia del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA), la Mesa Estratégica Apícola del SENASA.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase como Responsable de la Mesa Estratégica Apícola del SENASA al agente D. Mauricio 
RABINOVICH, D.N.I. N° 13.031.458, quien tendrá a su cargo la articulación con todas las áreas del citado Servicio 
Nacional y la supervisión de las tareas del equipo de trabajo de dicha Mesa.

ARTÍCULO 3°.- La Mesa Estratégica Apícola creada en el Artículo 1° de la presente resolución estará conformada, 
al menos, por UN (1) representante de la Dirección Nacional de Sanidad Animal, UNO (1) de la Dirección Nacional 
de Protección Vegetal, UNO (1) de la Dirección Nacional de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, UNO (1) de la 
Dirección Nacional de Operaciones y UNO (1) de la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico; por 
representantes de todas las Direcciones de Centro Regional y por la Coordinación de Agricultura Familiar.

ARTÍCULO 4°.- La Mesa Estratégica Apícola del SENASA podrá proponer la vigencia, derogación, abrogación, 
parcial o total, de la normativa vigente, como así también nueva normativa acorde a la evolución de la cadena 



 Boletín Oficial Nº 35.188 - Primera Sección 55 Lunes 12 de junio de 2023

apícola. Las propuestas de normas serán puestas a consideración de las unidades organizativas con competencia 
en la materia.

ARTÍCULO 5°.- La Mesa Estratégica Apícola del SENASA tendrá las siguientes funciones:

Inciso a) Relevar las necesidades existentes en la cadena apícola y asistir a la Unidad Presidencia desde una 
perspectiva sistémica e integral.

Inciso b) Proponer a la Unidad Presidencia el establecimiento de prioridades, en virtud del relevamiento de 
necesidades efectuado, de acuerdo con el ámbito de competencia del SENASA.

Inciso c) Proponer a la Unidad Presidencia el establecimiento y la articulación de las acciones a desarrollarse de 
conformidad con los objetivos propuestos.

Inciso d) Generar ámbitos de trabajo dentro del SENASA, que articulen la gestión de las diferentes áreas del 
Organismo, competentes en esta cadena.

Inciso e) Promover la articulación con organismos e instituciones público/privadas a fin de propender al logro de 
los objetivos propuestos en cuanto al grado de avance de la cadena.

Inciso f) Proponer a la Unidad Presidencia la participación institucional en eventos científico-tecnológicos y 
comerciales, dentro y fuera del país.

ARTÍCULO 6°.- El agente responsable de dicha Mesa percibirá sus remuneraciones de conformidad con su 
situación de revista y en los términos del Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, sin que la 
responsabilidad encomendada implique el cobro de suplementos por cargo de mayor jerarquía.

ARTÍCULO 7°.- Lo dispuesto en la presente medida no implicará la creación de nuevas aperturas estructurales ni 
erogación presupuestaria adicional alguna para el ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 8°.- La presente resolución entra en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

e. 12/06/2023 N° 43550/23 v. 12/06/2023

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN
Resolución 72/2023

RESOL-2023-72-APN-TTN#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

Visto el Expediente Nº EX-2023-62644095- -APN-TTN#MOP, la Ley Nacional de Expropiaciones N° 21.499, la Ley 
Orgánica del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN N° 21.626 (t.o. 2001), los Decretos Nros. 1487 del 20 
de noviembre de 2001, 50 del 19 de diciembre de 2019, 536 del 25 de agosto del 2022 y sus modificatorios, las 
Resoluciones Nros. 51 del 28 de noviembre del 2001 y 64 del 11 de mayo del 2023 del TRIBUNAL DE TASACIONES 
DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 51 del 28 de noviembre del 2001 se aprobó el Reglamento Interno del TRIBUNAL DE 
TASACIONES DE LA NACIÓN que fuera publicado en el Boletín Oficial el 29 de noviembre de 2001.

Que por artículo 2° del Anexo al Decreto N° 536 del 25 de agosto del 2022, se estableció que el TRIBUNAL DE 
TASACIONES DE LA NACIÓN dictará su Reglamento Interno de funcionamiento y el Manual de Procedimientos y 
deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL.

Que por la Resolución N° 64 del 11 de mayo del 2023 del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN se aprobó la 
constitución de la COMISIÓN REVISORA DE LAS NORMAS NACIONALES DE VALUACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
a fin de revisar las Normas Nacionales de Valuación y Procedimientos utilizados por el Organismo.

Que mediante Nota N°  NO-2023-57115698-APN-TTN#MOP el Presidente del TRIBUNAL DE TASACIONES DE 
LA NACIÓN elevó un proyecto de Reglamento Interno del Organismo a la mentada Comisión, solicitando que el 
mismo sea evaluado y posteriormente se remita una propuesta al CUERPO COLEGIADO.

#F6886854F#

#I6886962I#



 Boletín Oficial Nº 35.188 - Primera Sección 56 Lunes 12 de junio de 2023

Que mediante Acta N° 7 del 22 de mayo del 2023 de la COMISIÓN REVISORA DE LAS NORMAS NACIONALES 
DE VALUACIÓN Y PROCEDIMIENTOS se aprobó por unanimidad el Proyecto de Reglamento Interno a fin de ser 
elevado al PLENARIO.

Que mediante Acta de Sesión Especial N° 11 del 1° de junio del 2023 del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA 
NACIÓN, se resolvió aprobar por unanimidad el proyecto de Reglamento Interno del Tribunal de Tasaciones de la 
Nación y se dar intervención a la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA.

Que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN ha tomado intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN ha tomado debida 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 2 y 3 del Anexo al Decreto Nº 536/22 
y los artículos 3 inciso c) y 4 inciso c) de la Ley Orgánica del Tribunal de Tasaciones de la Nación N° 21.626 (t.o. 
2001).

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Apruebese el Reglamento Interno del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, cuyo texto 
-obrante como Anexo I- forma parte integrante de la presente como archivo embebido.

ARTICULO 2°.- Déjese sin efecto el Reglamento Interno del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN que fuera 
aprobado por la Resolución Nº 51 del 28 de noviembre del 2001 del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Daniel Eduardo Martín

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43658/23 v. 12/06/2023
#F6886962F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5368/2023

RESOG-2023-5368-E-AFIP-AFIP - IVA. Segundo artículo s/n a continuación del artículo 24 de la ley 
del gravamen. Beneficio para el sector transporte. R.G. N° 4.761. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-01158400- -AFIP-SDETDECDET#SDGFIS, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N° 4.761 estableció el procedimiento a observar por los prestatarios del servicio público 
de transporte, alcanzados por el régimen dispuesto por el segundo artículo sin número incorporado a continuación 
del artículo 24 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, a fin de 
solicitar ante este Organismo la acreditación, devolución y/o transferencia de los saldos técnicos acumulados a 
su favor.

Que para hacer efectivo dicho beneficio, las solicitudes interpuestas en el marco de esa resolución general, 
deben previamente contar con la aprobación del Ministerio de Transporte, en los términos que la norma ministerial 
respectiva establezca.

Que por razones operativas vinculadas a la aprobación de las solicitudes por parte del referido ministerio, a través 
de las Resoluciones Generales Nros. 4.899, 4.979, 5.051, 5.121, 5.240 y 5.308 se extendió hasta el 30 de junio 
de 2023 inclusive, el plazo para suministrar la información adicional dispuesto por el artículo 20 de la Resolución 
General N° 4.761.

Que mediante la Resolución N° 181 del 29 de marzo de 2023, el Ministerio de Transporte fijó el 30 de septiembre 
de 2023 como fecha límite para completar la tramitación ministerial del reconocimiento del saldo del crédito fiscal 
acumulado durante el año calendario 2019.

Que en consecuencia procede ampliar hasta el 31 de marzo de 2024 inclusive, el plazo para complementar a través 
del sistema “SIR - Sistema Integral de Recuperos” las solicitudes tramitadas ante esta Administración Federal 
según el procedimiento y en las condiciones del Anexo II de la Resolución General N° 4.761 y sus complementarias, 
respecto de los años 2019 y siguientes.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el décimo artículo sin número incorporado a 
continuación del artículo 63 de la reglamentación de la Ley de Impuesto al Valor Agregado aprobada por el artículo 
1° del Decreto N° 692 del 11 de junio de 1998 y sus modificatorios, y el artículo 7º del Decreto Nº 618 del 10 de julio 
de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer que la fecha prevista en la Resolución General N° 5.308 para suministrar la información 
adicional dispuesta por el segundo párrafo del artículo 20 de la Resolución General N° 4.761 y sus complementarias, 
respecto de los años calendarios 2019 y siguientes, a los efectos de complementar las solicitudes tramitadas en las 
condiciones del Anexo II de la norma citada en último término, se extiende hasta el 31 de marzo de 2024, inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 12/06/2023 N° 43545/23 v. 12/06/2023
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 900/2023

RESOL-2023-900-APN-ENACOM#JGM FECHA 08/06/2023

EX-2021-40944716-APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Declarar que la firma denominada I 
LOVE COURIER S.R.L. ha acreditado el cumplimiento de los requisitos para su inscripción en el R.N.P.S.P. 2.- 
Inscribir a la firma denominada I LOVE COURIER S.R.L. en el E.N.P.S.P. con el número 1079. 3.- Registrar que la 
firma I LOVE COURIER S.R.L. ha declarado la prestación del servicio de COURIER (Importación) de tipo pactado. 
4.- Registrar que la firma I LOVE COURIER S.R.L. ha declarado cobertura geográfica en C.A.B.A. en forma total, y 
en la Provincia de BUENOS AIRES en forma parcial, ambas con medios propios. En el ámbito internacional declaró 
cobertura parcial en AMÉRICA DEL NORTE (Miami), mediante contrato suscripto con la firma BAIRES SHOP INC. 
5.- Establecer que el vencimiento del plazo previsto por el Artículo 2º de la Resolución CNCT Nº 007/1996 para que 
la firma I LOVE COURIER S.R.L. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento 
de su inscripción, operará el último día hábil del mes, en el cual se publique la presente resolución de inscripción 
en el Boletín Oficial. 6.- Comuníquese, notifíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
publíquese en extracto. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 12/06/2023 N° 43564/23 v. 12/06/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 444/2023

Resolución RESOL-2023-444-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1850

Expediente EX-2022-114634681-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 5 de JUNIO de 2023

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar la 
solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente presentada por la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.), a requerimiento de INDUSTRIAS JUAN F. 
SECCO SOCIEDAD ANÓNIMA (INDUSTRIAS JUAN F SECCO S.A.), para la Ampliación de la Central Térmica 
San Martin Norte IIID I (CT SMN IIIDI), vinculada a la Subestación Estación Transformadora (SET) Suárez 13,2 kV, 
jurisdicción de EDENOR S.A. 2.- Establecer que las empresas involucradas deberán dar estricto cumplimiento a 
lo dispuesto por los artículos 5, 6 y 7 de la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE) N° 373 del 2 de mayo de 2023. 3.- Notificar a INDUSTRIAS JUAN F SECCO S.A., a EDENOR S.A., a la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al 
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OCEBA). ARTÍCULO 
4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.-.

Lohana Arturo, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 12/06/2023 N° 43843/23 v. 12/06/2023
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 445/2023

Resolución ENRE N° 445/2023

ACTA N° 1850

Expediente ENRE N° EX-2021-24952144-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 5 DE JUNIO DE 2023

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de Ampliación del Sistema de Transporte Existente presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NORESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNEA S.A.) a requerimiento de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CORRIENTES (DPEC) 
y otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) para la obra consistente en la 
construcción y puesta en operación de la nueva Estación Transformadora denominada ET Parada Pucheta de 
132/33/13,2 kV, con UN (1) Transformador de 7,5/5/7,5 MVA, que se conectará a la Línea Monte Caseros - Paso 
de los Libres Sur, mediante UNA (1) doble terna de 132 kV, más la construcción de los campos correspondientes 
de 132 kV en Parada Pucheta, a la altura de la Localidad Parada Pucheta, ubicada a la vera de la Ruta Nacional 
14, a CINCUENTA Y CUATRO KILÓMETROS (54 km), aproximadamente, de la Ciudad de Paso de los Libres, 
Provincia de CORRIENTES. 2.- Publicar la solicitud referida en el artículo 1 mediante un AVISO en la página web 
del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio en su portal de 
internet, ambas publicaciones por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos y también deberá publicarse 
por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión en el lugar donde se construirá la obra proyectada 
o en donde pueda afectar eléctricamente, otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos a contar 
desde el día siguiente de la última publicación efectuada para que, quien considere que la solicitud pudiera afectarlo 
en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee oposición fundada, por 
escrito, ante el ENRE. 3.- Establecer que, para el caso que existan presentaciones fundadas comunes a otros 
usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para recibir las mismas y permitir al solicitante contestarlas y 
exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, en caso que no hubiera presentación fundada al vencimiento de 
los plazos señalados, este Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo a fin de otorgar el CCyNP 
para la obra detallada en el artículo 1. 5.- Disponer que DPEC deberá incorporar en su proyecto todas las 
observaciones y requerimientos técnicos efectuados por TRANSNEA S.A. y CAMMESA a efectos de garantizar 
el correcto funcionamiento del Sistema Argentino De Interconexión (SADI). 6.- Establecer que los límites entre 
DPEC - Distribuidora y DPEC - Transportista Independiente (TI), dentro de la jurisdicción de TRANSNEA S.A. 
estarán determinados por los morsetos lado barra del campo de acometida de línea, quedando la operación y 
mantenimiento del mencionado campo a cargo de DPEC - TI, mientras que la operación y mantenimiento del resto 
del equipamiento estará a cargo de DPEC - Distribuidora. 7.- Instruir a TRANSNEA S.A. y a DPEC para coordinar y 
planificar, conjuntamente, las ampliaciones del sistema de transporte al que hubiera lugar, según sus condiciones 
técnicas, con la previsión y los instrumentos necesarios que permitan proyectar las conexiones de acuerdo con la 
normativa vigente, desalentando el uso de conexiones en “T” las que no se encuentran aprobadas por este Ente. 
8.- Hacer saber que las instalaciones involucradas deberán dar cumplimiento a las siguientes normas: Resolución 
ENRE N° 163 de fecha 29 de mayo de 2013 (Estaciones Transformadoras); Resolución ENRE N° 400 de fecha 16 de 
noviembre de 2011 (Señalización de instalaciones eléctricas); Resolución ENRE N° 620 de fecha 15 de diciembre de 
2017 (Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad Pública de las Empresas Transportistas); Resolución 
ENRE N° 37 de fecha 10 de febrero de 2010 (Líneas Aéreas de Alta Tensión); Resolución ENRE N° 33 de fecha 
21 de enero de 2004 (Obstáculos antisubidas y cartelería) y la Resolución ENRE N°190 de fecha 25 de julio de 
2012 (Trabajos en la vía pública). 9.- Hacer saber que se deberá incorporar la Auditoría Ambiental de Cierre de 
las mismas y ajustar el Programa de Monitoreo, a fin de asegurar la realización de mediciones de los Campos 
Electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los estándares fijados, por la Resolución de la 
Ex SECRETARÍA DE ENERGÍA (Ex SE) N° 77 de fecha 12 de marzo de 1998. 10.- Notifíquese a TRANSNEA S.A., 
a DPEC y a CAMMESA. 11.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Walter Domingo MARTELLO.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 12/06/2023 N° 43900/23 v. 12/06/2023
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 446/2023

Resolución RESOL-2023-446-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1850

Expediente EX-2021-107245653-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 5 de JUNIO de 2023

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar la solicitud 
de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente presentada por la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EDESUR S.A.), a requerimiento de CENTRAL DOCK SUD SOCIEDAD ANÓNIMA (CENTRAL DOCK SUD 
S.A.), para la ampliación de potencia de 72 MW de su actual Ciclo Combinado Central Térmica Dock Sud, vinculado 
a la Estación Transformadora (ET) Dock Sud, jurisdicción de EDESUR S.A. 2.- Establecer que se deberá dar estricto 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5, 6, y 7 de la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE) Nº 374 de fecha 3 de mayo de 2023. 3.- Notifíquese a EDESUR S.A., a CENTRAL DOCK 
SUD S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA) y al ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
(OCEBA). 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.-.

Lohana Arturo, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 12/06/2023 N° 43850/23 v. 12/06/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 448/2023

Resolución Nº RESOL-2023-448-APN-ENRE#MEC

Expediente Nº EX-2022-60683345- -APN-SD#ENRE

ACTA Nº 1851

Buenos Aires, 8 de junio de 2023.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de Ampliación del Sistema de Transporte Existente presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NORESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNEA S.A.), a requerimiento de RECURSOS Y ENERGÍA FORMOSA SOCIEDAD ANÓNIMA (REFSA) para 
el otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) de la obra consistente en la 
construcción de DOS (2) líneas de 132 kV, a saber: a) Estación Transformadora (ET) 500/132 kV Gran Formosa - 
132/33/13,2 kV Pirané de aproximadamente NOVENTA Y SIETE KILÓMETROS (97 km) de longitud y; b) 132/33/13,2 
kV Pirané - 132/33/13,2 kV Ibarreta de aproximadamente NOVENTA Y UN KILÓMETROS (91 km) de longitud. 
Asimismo, se contemplan todas las adecuaciones necesarias en las EETT Pirané e Ibarreta, cuya operación y 
mantenimiento se encuentra bajo jurisdicción de TRANSNEA S.A. 2.- Dar a publicidad la solicitud de Ampliación 
del Sistema de Transporte Existente presentada por la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.)., a requerimiento de la empresa 
RECURSOS Y ENERGÍA FORMOSA SOCIEDAD ANÓNIMA (REFSA) para el otorgamiento del CCyNP de la obra 
consistente en la construcción de un nuevo campo de 132 kV en la ET Gran Formosa 500/132 kV para la vinculación 
de una nueva línea de 132 kV a la ET Pirané y la realización de todas las tareas de ampliación y adecuación sobre 
los sistemas de comando, protecciones, control y telecontrol, servicios auxiliares, comunicaciones y demás obras 
accesorias. 3.- Las publicaciones ordenadas en los artículos 1 y 2 de este acto se deberán realizar mediante 
un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), solicitando a la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que 
haga lo propio, por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos. Además, deberá publicarse durante DOS 
(2) días consecutivos en un diario de amplia difusión donde las obras se llevarán a cabo o donde puedan afectar 
eléctricamente, otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, contados desde la última publicación 
efectuada, para que quien considere que la obra pueda afectarlo, en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas 
o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por escrito ante el ENRE. 4.- Establecer que, en caso 
de registrarse oposición común a otros usuarios, se convocará a una Audiencia Pública a fin de recibir las mismas 
y permitir al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. 5.- Disponer que, operado el vencimiento de 
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los plazos fijados en el artículo 3 sin que se registren presentaciones de oposición fundadas en los términos 
descriptos, este Ente Nacional procederá a emitir un acto administrativo autorizando la Ampliación y emitiendo el 
CCyNP correspondiente. 6.- Hágase saber a REFSA que deberá dar estricto cumplimiento a las observaciones 
y requerimientos técnicos que fueran efectuados por TRANSNEA S.A., TRANSENER S.A. y CAMMESA en el 
marco de sus respectivos informes y/u opiniones técnicas registradas en los IF-2022-0782880-APN-SD#ENRE, 
IF-2022-78774382-APN-SD#ENRE, IF-2023-55723165-APN-SD#ENRE e IF-2023-63314552-APN-SD#ENRE. 7.- 
Hágase saber a TRANSNEA S.A. que, en el marco de su Sistema de Gestión Ambiental (SGA) - implementado 
en cumplimiento de la Resolución ENRE Nº 558 de fecha 4 de noviembre de 2022 y complementarias- deberá 
incorporar, en el primer informe de avance que presente luego de finalizadas las obras, la auditoría ambiental de 
cierre de las mismas y ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la realización de mediciones de los campos 
electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los estándares fijados por la Resolución SE 
Nº 77 de fecha 12 de marzo de 1998 en el perímetro de las ET Pirané e Ibarreta y en las nuevas LAT 132 kV Gran 
Formosa - Pirané y LAT 132 kV Pirané - Ibarreta. 8.- Hágase saber a TRANSENER S.A., que, en el marco de su 
SGA -implementado en cumplimiento de la Resolución ENRE Nº 558/2022 y complementarias- deberá incorporar, 
en el primer informe de avance que presente luego de finalizadas las obras, la auditoría ambiental de cierre de 
las mismas y ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la realización de mediciones de los CEM que 
permitan verificar el cumplimiento de los estándares fijados por la Resolución SE Nº 77/1998 en el perímetro de la 
ET Gran Formosa. 9.- Hágase saber a TRANSNEA S.A. y a TRANSENER S.A. que las instalaciones involucradas 
en sus respectivas solicitudes, deberán cumplir con los requerimientos de la normativa vigente en materia de 
seguridad pública de acuerdo con la siguiente normativa: a) Resolución ENRE Nº 163 de fecha 29 de mayo de 2013 
(Estaciones Transformadoras); b) Resolución ENRE Nº 400 de fecha 16 de noviembre de 2011 (Señalización de 
instalaciones eléctricas); c) Resolución ENRE Nº 37 de fecha 10 de febrero de 2010 (Líneas Aéreas de Alta Tensión); 
d) Resolución ENRE Nº 33 de fecha 21 de enero de 2004 (Obstáculos antisubidas y cartelería); e) Resolución ENRE 
Nº 190 de fecha 25 de julio de 2012 (Trabajos en la vía Pública); f) Resolución ENRE Nº 620 de fecha 15 de diciembre 
de 2017 (Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad Pública de las Empresas Transportistas). Y, en 
cuyo tramo de la traza corresponda, Resolución ENRE Nº 382 de fecha 23 de septiembre de 2015 (Restricciones 
dentro de la franja de seguridad derivadas de Servidumbre Administrativa de Electroducto). 10.- Establecer que 
los límites de jurisdicción entre las instalaciones de LINSA y TRANSNEA S.A. quedarán establecidos en el pórtico 
de 132 kV de salida de línea del campo 04, quedando los descargadores, los seccionadores de línea y de paso, 
los transformadores de tensión y de corriente bajo jurisdicción de LINSA, mientras que, las cadenas de aisladores 
que sujetan el vano de acometida al pórtico de entrada en 132 kV a la ET Gran Formosa, los cables de guardia 
de dicho vano y la LAT de 132 kV (incluidas las estructuras y pórticos auxiliares instalados dentro del predio de la 
ET) bajo jurisdicción de TRANSNEA. 11.- Notifíquese a TRANSNEA S.A., a TRANSENER S.A., a LINSA, a EFSA, a 
CAMMESA y al ENTE REGULADOR DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS (EROSP) de la Provincia de FORMOSA. 
12.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.-

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 12/06/2023 N° 43660/23 v. 12/06/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 449/2023

Resolución RESOL-2023-449-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1851

Expediente EX-2022-48783537-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 8 de JUNIO de 2023

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de Ampliación del Sistema de Transporte Existente presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNOA S.A.), a requerimiento de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EDESA), para la obra consistente en i) UN (1) campo de Línea de Alta Tensión (LAT) 132 kV en Estación 
Transformadora (ET) San Agustín, ii) LAT 132 kV San Agustín – Campo Quijano, iii) Nueva ET Campo Quijano 
132/66/13,2 kV – 60/60/60 MVA, iv) LAT 132 kV Campo Quijano – Salta Oeste, v) Nueva ET Salta Oeste con 2 
transformadores 132/33/13,2 kV – 30/30/30 MVA, uno en reserva, y vi) LAT Doble Terna 132 kV Salta Oeste – 
intersección (LAT Salta Sur – Salta Norte). 2.- La publicación ordenada en el artículo 1 de este acto se deberá 
realizar mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), 
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solicitando a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA) que haga lo propio, por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos. Además, deberá publicarse 
durante DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión donde las obras se llevarán a cabo o donde 
pueda afectar eléctricamente, otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, contados desde la 
última publicación efectuada para que, quién lo considere procedente, plantee su oposición fundada, por escrito, 
ante el ENRE. 3.- Establecer que, en caso de que la oposición planteada sea común a otros usuarios, se convocará 
a Audiencia Pública para permitir a las partes contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, operado el 
vencimiento de los plazos fijados en el artículo 2 del presente acto sin que se registren presentaciones de oposición 
fundadas en los términos descriptos, este Ente Nacional procederá a emitir un acto administrativo autorizando 
la Ampliación y otorgando el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) correspondiente. 5.- 
Hacer saber que se deberá dar cumplimiento de la Resolución ENRE N° 558 de fecha 4 de noviembre de 2022, 
TRANSNOA S.A. deberá incorporar en el primer informe de avance que presente luego de finalizadas las obras, 
la auditoría ambiental de cierre de las mismas y ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la realización 
de mediciones de los CEM que permitan verificar el cumplimiento de los estándares fijados por la Resolución SE 
N° 77 de fecha 12 de marzo de 1998 en el perímetro de la ET San Agustín y las nuevas ET Campo Quijano y ET 
Salta Oeste, y las nuevas líneas de LAT de 132 kV entre San Agustín – Campo Quijano, Campo Quijano – Salta 
Oeste y Salta Oeste – intersección con la línea LAT de 132 kV Salta Sur – Salta Norte existente. 6: Hacer saber 
que se deberá da cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución ENRE N° 163 de fecha 29 de mayo de 2013, 
Resolución ENRE N° 400 de fecha 16 de noviembre de 2011, Resolución ENRE N° 37 de fecha 10 de febrero de 
2010, Resolución ENRE N° 33 de fecha 21 de enero de 2004, Resolución ENRE N° 190 de fecha 25 de julio de 
2012 y Resolución ENRE N° 620 de fecha 15 de diciembre de 2017. 7.- Notifíquese a TRANSNOA S.A., EDESA, AL 
ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PUBLICOS DE SALTA (ENRESP) y a CAMMESA.ARTÍCULO 8.- Regístrese, 
comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.-.

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 12/06/2023 N° 43770/23 v. 12/06/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 450/2023

Resolución Nº RESOL-2023-450-APN-ENRE#MEC

Expediente Nº EX-2022-45656359-APN-SD#ENRE

ACTA Nº 1851

Buenos Aires, 8 de junio de 2023.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Otorgar el 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNOA S.A.), a requerimiento de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE TUCUMÁN SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EDET S.A.), para la incorporación de UN (1) nuevo transformador de 132/13,2 kV - 30/30 MVA en la 
Estación Transformadora (ET) Independencia II en la Provincia de TUCUMÁN, jurisdicción de TRANSNOA S.A. 
2.- Establecer que las empresas involucradas deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
5, 6 y 7 de la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) Nº 375 de fecha 3 de 
mayo de 2023. 3.- Notificar a EDET S.A., a TRANSNOA S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE ÚNICO DE CONTROL Y REGULACIÓN 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE TUCUMÁN (ERSEPT). 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter 
Domingo Martello.-

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 12/06/2023 N° 43617/23 v. 12/06/2023
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 505/2023

EX-2023-48346584- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-505-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 7 DE JUNIO DE 2023

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 28 de marzo de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados desde 
el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Director Nacional de Protección 
Vegetal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Ingeniero Agrónomo D. 
Diego QUIROGA (M.I. N° 17.255.793), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2020-194-APN-MAGYP del 20 de 
septiembre de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante 
las Resoluciones Nros. RESOL-2021-211-APN-PRES#SENASA del 28 de abril de 2021, RESOL-2021-558-APN-
PRES#SENASA del 5 de noviembre de 2021 y RESOL-2022-618-APN-PRES#SENASA del 27 de septiembre de 
2022, todas del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 
1 (e1), Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del aludido Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Directiva I.

ARTÍCULO 2°.- Prorróguese, a partir del 22 de marzo de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados a 
partir de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinadora General de Programas 
Fitosanitarios de la Dirección de Sanidad Vegetal, dependiente de la Dirección Nacional de Protección Vegetal 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Ingeniera Agrónoma Da. María 
Cecilia CATENACCIO (M.I. N° 16.192.279), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2020-212-APN-MAGYP del 7 
de octubre de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante 
las Resoluciones Nros. RESOL-2021-258-APN-PRES#SENASA del 18 de mayo de 2021, RESOL-2021-633-APN-
PRES#SENASA del 15 de diciembre de 2021 y RESOL-2022-591-APN-PRES#SENASA del 21 de septiembre de 
2022, todas del mencionado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, 
Grado 8, Tramo Principal del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 3°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLÉN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 12/06/2023 N° 43534/23 v. 12/06/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 508/2023

EX-2023-54920911- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-508-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 8 DE JUNIO DE 2023

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 12 de abril de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados desde 
el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Directora Nacional de Sanidad 
Animal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Médica Veterinaria Da. 
Ximena MELÓN (M.I. Nº 24.867.177), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2020-114-APN- MAGYP del 20 de 
mayo de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante las 
Resoluciones Nros. RESOL-2020-873-APN-PRES#SENASA del 26 de noviembre de 2020, RESOL-2021-351-APN-
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PRES#SENASA del 28 de junio de 2021, RESOL-2022-39-APN-PRES#SENASA del 20 de enero de 2022 y RESOL-
2022-641-APN-PRES#SENASA del 11 de octubre de 2022, todas del mentado Servicio Nacional, quien revista en 
el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 2, Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 
y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva I.

ARTÍCULO 2°.- Prorróguese, a partir del 12 de abril de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados desde 
el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Director de Ejecución Sanitaria y 
Control de Gestión de la Dirección Nacional de Sanidad Animal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, al Médico Veterinario D. Gustavo Horacio COMESAÑA (M.I. Nº 14.805.335), dispuesta por la 
Resolución N° RESOL-2020-64-APN-MAGYP del 28 de abril de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2020-835-APN-PRES#SENASA del 
29 de octubre de 2020, RESOL-2021-303-APN-PRES#SENASA del 4 de junio de 2021, RESOL-2021-664-APN-
PRES#SENASA del 28 de diciembre de 2021 y RESOL-2022-641-APN-PRES#SENASA del 11 de octubre de 2022, 
todas del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 
1, Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Directiva III.

ARTÍCULO 3°.- Prorróguese, a partir del 12 de abril de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados desde el 
dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Directora de Comercio Exterior Animal de 
la Dirección Nacional de Sanidad Animal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
a la Médica Veterinaria Da. Laura Andrea GIMÉNEZ (M.I. Nº 27.535.286), dispuesta por la Resolución N° RESOL-
2020-95-APN-MAGYP del 10 de mayo de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA y prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2020-857- APN-PRES#SENASA del 13 de noviembre 
de 2020, RESOL-2021-323-APN-PRES#SENASA del 11 de junio de 2021, RESOL-2021-669-APN-PRES#SENASA 
del 30 de diciembre de 2021 y RESOL-2022-641-APN-PRES#SENASA del 11 de octubre de 2022, todas del citado 
Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 10, Tramo General 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el 
Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Directiva III.

ARTÍCULO 4°.- Prorróguese, a partir del 12 de abril de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados desde 
el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinador General de Gestión 
Técnica en Sanidad Animal de la Dirección Nacional de Sanidad Animal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Médico Veterinario D. Daniel Alejandro CARIA (M.I. Nº 27.514.417), dispuesta 
por la Resolución N° RESOL-2020-235-APN-MAGYP del 19 de noviembre de 2020 del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2021-353-APN-
PRES#SENASA del 28 de junio de 2021, RESOL-2022-39-APN-PRES#SENASA del 20 de enero de 2022 y RESOL-
2022-641-APN-PRES#SENASA del 11 de octubre de 2022, todas del aludido Servicio Nacional, quien revista en 
el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 10, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 
y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 5°.- Prorróguese, a partir del 12 de abril de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados desde el 
dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinadora General de Epidemiología 
de la Dirección de Planificación y Estrategia de Sanidad Animal, dependiente de la Dirección Nacional de Sanidad 
Animal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Médica Veterinaria Da. 
Andrea MARCOS (M.I. Nº 29.054.493), dispuesta por la Resolución N° RESOL2020-132-APN-MAGYP del 12 de 
junio de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante las 
Resoluciones Nros. RESOL-2020-916-APNPRES#SENASA del 23 de diciembre de 2020, RESOL-2021-403-APN-
PRES#SENASA del 23 de julio de 2021, RESOL-2022- 157-APN-PRES#SENASA del 23 de marzo de 2022 y RESOL-
2022-641-APN-PRES#SENASA del 11 de octubre de 2022, todas del mencionado Servicio Nacional, quien revista 
en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 10, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 
y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 6°.- Prorróguese, a partir del 12 de abril de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados desde 
el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinadora General de Control 
Territorial de la Dirección de Ejecución Sanitaria y Control de Gestión, dependiente de la Dirección Nacional de 
Sanidad Animal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Médica Veterinaria 
Da. Romina Cynthia ZUMPANO (M.I. Nº  31.451.162), dispuesta por la Resolución N°  RESOL- 2020-184-APN-
MAGYP del 4 de septiembre de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y 
prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2021-199-APN- PRES#SENASA del 26 de abril de 2021, 
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RESOL-2021-568-APN-PRES#SENASA del 11 de noviembre de 2021 y RESOL-2022-634-APN-PRES#SENASA 
del 11 de octubre de 2022, todas del señalado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, 
Categoría Profesional, Grado 11, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 7°.- Prorróguese, a partir del 12 de abril de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados desde el 
dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinadora General de Operaciones 
Cuarentenarias de la Dirección de Comercio Exterior Animal, dependiente de la Dirección Nacional de Sanidad 
Animal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Médica Veterinaria Da. 
Mariela Alejandra MONTERUBBIANESI (M.I. Nº 24.335.939), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2020-239-
APN-MAGYP del 26 de noviembre de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
y prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2021-349- APN-PRES#SENASA del 28 de junio de 2021 
RESOL-2022-39-APN-PRES#SENASA del 20 de enero de 2022 y RESOL-2022-641-APN-PRES#SENASA del 11 
de octubre de 2022, todas del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría 
Profesional, Grado 9, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido 
Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 8°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 9°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLÉN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 12/06/2023 N° 43529/23 v. 12/06/2023
#F6886833F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES

DIRECCIÓN NACIONAL DE USO PÚBLICO
Disposición 31/2023

DI-2023-31-APN-DNUP#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2023

VISTO el Expediente EX-2019-82184275-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES y el “Reglamento de Seguros en Jurisdicción de la Administración de Parques Nacionales” aprobado 
por Resolución del Directorio RESFC-2019-531-APN-D#APNAC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del Directorio RESFC-2019-531-APN-D#APNAC, se aprobó el “Reglamento de Seguros 
en Jurisdicción de la Administración de Parques Nacionales” que tiene por objeto determinar los requerimientos en 
materia de seguros, así como los requisitos y montos mínimos que deben tener las pólizas, a los fines de brindar 
cobertura a los prestadores de servicios turísticos autorizados.

Que las cuestiones relativas a los seguros resultan de vital importancia para esta Administración, por sus 
implicancias económicas, administrativas, civiles e incluso penales, ante la responsabilidad derivada de eventuales 
siniestros que pudieran ocurrir dentro de su jurisdicción.

Que la actividad turística, como toda otra actividad humana, entraña riesgos tanto para quien la disfruta, como 
para quien hace de su explotación habitual u ocasional un medio de subsistencia.

Que, en relación con los prestadores, el hecho de ofrecer y desarrollar servicios turísticos a terceros los expone 
a la eventual ocurrencia de siniestros que podrían comprometer su responsabilidad y que, por ende, provocarían 
una afectación patrimonial al momento de afrontar indemnizaciones a terceros.

Que en virtud del tiempo transcurrido desde la entrada en vigor del aludido Reglamento, surge la necesidad 
actualizar los costos de cobertura mínima de todas las categorías previstas en su anexo de montos mínimos.

Que para fijar los montos establecidos en la precitada Resolución del Directorio RESFC-2019-531-APN-D#APNAC 
oportunamente se tuvieron en cuenta los riesgos que conlleva el desarrollo de cada actividad, la oferta disponible 
de coberturas en el mercado asegurador y la existencia de pólizas específicas para algunas de las actividades.

Que, en ese sentido, resulta imperiosa la necesidad de actualizar el marco de protección al visitante, cuya 
insuficiencia podría afectar indirectamente la sustentabilidad presupuestaria de esta Administración, la cual resulta 
subsidiariamente responsable frente a los daños derivados de la actividad comercial desarrollada en su ámbito 
jurisdiccional.

Que, a los fines de actualizar los montos del Reglamento de marras, la Dirección de Concesiones, dependiente 
de la Dirección Nacional de Uso Público, propuso basarse en el Índice de Precios al Consumidor General 
correspondiente al período de diciembre de 2019 a abril de 2023, según los datos que surgen del Instituto Nacional 
de Estadística y Censos (INDEC).

Que, vencidos los plazos establecidos en las pólizas vigentes, corresponderá que los concesionarios, permisionarios 
y guías presenten ante las Intendencias, las pólizas de seguros o sus adendas actualizadas, de conformidad a las 
exigencias y requerimientos establecidos en el Reglamento que se propone aprobar.

Que el ARTÍCULO 4º de la RESFC-2019-531-APN-D#APNAC faculta a esta Dirección a “actualizar, modificar y/o 
sustituir el Anexo del Reglamento aprobado por la citada resolución, referido a los montos mínimos de cobertura”.

Que, en ese sentido, corresponde reemplazar el Reglamento vigente por el Documento IF-2023-61120999-APN-
DC#APNAC, cuyos valores han sido actualizados.

Que la Dirección Nacional de Uso Público, la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las Direcciones de 
Concesiones y de Administración, han tomado la intervención que les compete.

#I6886979I#
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Que la presente se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por las Resoluciones del Directorio RESFC-
2019-531-APN-D#APNAC y RESFC-2022-923-APN-D#APNAC.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE USO PÚBLICO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyase el Anexo “Reglamento de Seguros en Jurisdicción de la Administración de Parques 
Nacionales” obrante en el Informe IF-2019-98589188-APN-DC#APNAC aprobado por la Resolución RESFC-2019-
531-APN-D#APNAC del Directorio, por el Anexo IF-2023-24810245-APN-DC#APNAC, que forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que, vencidos los plazos de las pólizas vigentes, los concesionarios, permisionarios y 
guías deberán presentar ante las Intendencias, las pólizas de seguros o sus adendas actualizadas, de conformidad 
a las exigencias y requerimientos establecidos en el Reglamento aprobado por la presente.

ARTÍCULO 3°.- Por intermedio del Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones dispóngase 
la publicación de la presente en el BOLETIN OFICIAL DE LA NACION por el término de DOS (2) días.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Poltorak

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43675/23 v. 13/06/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL ROSARIO
Disposición 64/2023

DI-2023-64-E-AFIP-DIRROS#SDGOPII

Rosario, Santa Fe, 29/05/2023

VISTO, las Disposiciones DI-2023-19-E-AFIP-DIRROS#SDGOPII de fecha 03/02/2023 y DI-2023-12-E-AFIP-
DIRROS#SDGOPII de fecha 24/01/2023, y

CONSIDERANDO:

Que atendiendo a razones operativas y de buen orden administrativo, resulta necesario modificar el régimen 
de reemplazos transitorios por ausencia o impedimento, en el ámbito de la División Fiscalización Actividad 
Agropecuaria de ésta Dirección Regional Rosario.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Disposición N° 7-E/2018 (AFIP)

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCION REGIONAL ROSARIO
DISPONE:

Articulo 1°.- Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento en la unidad de estructura 
División Fiscalización Actividad Agropecuaria dependiente de ésta Dirección Regional Rosario, el que quedará 
establecido de la forma que seguidamente se indica:

#F6886979F#
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(*) Se debe considerar con funciones de juez administrativo.

Artículo 2°.- Regístrese, publiquese en el Boletín Oficial, notifiquese y remítase a la División Administrativa (DI 
RROS) para su carga en el sistema SARHA y archívese.

Juan Pablo Martinez

e. 12/06/2023 N° 43735/23 v. 12/06/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL ROSARIO
Disposición 66/2023

DI-2023-66-E-AFIP-DIRROS#SDGOPII

Rosario, Santa Fe, 29/05/2023

VISTO, la Disposición DI-2023-61-E-AFIP-DIRROS#SDGOPII de fecha 22/05/2023 mediante la cual se estableció el 
Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento en la unidad de estructura División Fiscalización 
Nro. 4 dependiente de ésta Dirección Regional Rosario y,

CONSIDERANDO:

Que el acto dispositivo mencionado en el visto de la presente contiene un error material y corresponde sea 
subsanado.

Que a los fines de la reparación mencionada y atendiendo a razones operativas y de buen orden administrativo, es 
preciso readecuar el régimen de reemplazos transitorios por ausencia o impedimento, en el ámbito de la División 
Fiscalización Nro. 4 de ésta Dirección Regional Rosario.

Que en uso de las facultades conferidas por la Disposición N° 7-E/2018 (AFIP), procede disponer en consecuencia.

#F6887039F#

#I6887026I#
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Por ello,

EL DIRECTOR (INT) DE LA DIRECCION REGIONAL ROSARIO
DISPONE:

Articulo 1°.- Dejar sin efecto la Disposición DI-2023-61-E-AFIP-DIRROS#SDGOPII de fecha 22/05/2023.

Articulo 2°.- Establecer el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento en la unidad de estructura 
División Fiscalización Nro. 4 dependiente de ésta Dirección Regional Rosario, el que quedará establecido de la 
forma que seguidamente se indica:

(*) Se debe considerar con funciones de juez administrativo.

Artículo 3°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, notifíquese y remítase a la División Administrativa (DI 
RROS) para su carga en el sistema SARHA y archívese.

Juan Pablo Martinez

e. 12/06/2023 N° 43722/23 v. 12/06/2023
#F6887026F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL OESTE
Disposición 71/2023

DI-2023-71-E-AFIP-DIROES#SDGOPIM

Caseros, Buenos Aires, 07/06/2023

VISTO el IF-2023-01075113-AFIP-DVOFS4#SDGOPIM del 18 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Informe citado en el Visto, la Jefatura de la División Fiscalización N° 4 de la Dirección Regional 
Oeste, propone modificar el Régimen de Reemplazos para los casos de ausencia o impedimento, por razones 
funcionales y operativas dentro de su nivel de estructura.

Que a tales efectos, resulta necesario modificar el régimen de reemplazos establecido mediante la Disposición 
DI-2022-81-E-AFIP-DIROES#SDGOPIM del 28 de septiembre de 2022.

Que de acuerdo con las facultades asignadas por la Disposición DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018, y 
a las atribuciones que confiere la Disposición DI-2021-33-E-AFIP-AFIP del 3 de marzo de 2021, procede a disponer 
en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL OESTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Régimen de Reemplazos para los casos de ausencia o impedimento de la jefatura 
de la División Fiscalización Nº 4 dependiente de ésta Dirección Regional Oeste el que quedará establecido de la 
siguiente forma:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE (En el orden que se indica)

DIVISIÓN FISCALIZACIÓN Nº 4 (DI ROES)
1° REEMPLAZO: DIVISIÓN FISCALIZACIÓN N° 3 (DI ROES) (*)
2° REEMPLAZO: DIVISIÓN FISCALIZACIÓN N° 1 (DI ROES) (*) 

(*) Corresponde al ejercicio de Juez Administrativo.

ARTÍCULO 2°.- Déjase sin efecto la Disposición DI-2022-81-E-AFIP-DIROES#SDGOPIM del 28 de septiembre 
de 2022 y toda aquella Disposición anterior, que nombrara reemplazos en la unidad de estructura aludida en el 
artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, notifíquese y 
archívese.

Fernando Fabian Fares

e. 12/06/2023 N° 43628/23 v. 12/06/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 480/2023

DI-2023-480-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO: El expediente EX-2022-86019378- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nacionales 
Nros. 19.511, 24.449, 25.650, 26.353 y 26.363, los Decretos Reglamentarios Nros. 779 del 20 de noviembre de 
1995, 1.232 del 11 de septiembre de 2007 y 1.716 del 5 de noviembre de 2008, la Resolución SCI N° 129 del 7 de 
mayo de 2020, las Disposiciones ANSV Nros. 252 del 13 de junio de 2019, 254 del 11 de junio de 2020 y 651 del 16 
de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO

Que, por el expediente mencionado en el visto, el municipio de Nueve de Julio, de la provincia de Buenos Aires, 
solicitó la intervención de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), en su carácter de autoridad 

#I6886932I#
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máxima nacional en materia de seguridad vial, a fin de que la misma proceda a otorgar homologación y autorización 
de uso de UN (1) dispositivo cinemómetro de instalación fija marca TS-TECNOLOGY modelo TS CONTROL-X Nro 
de serie 0175 en el Km. 291.4, sentido ascendente, de la Ruta Nacional Nro 5; UN (1) dispositivo cinemómetro 
de instalación fija marca TS-TECNOLOGY modelo TS CONTROL-X Nro de serie 0113 en el Km. 291.4, sentido 
descendente de la Ruta Nacional Nro 5; UN (1) dispositivo cinemómetro de instalación fija marca TS-TECNOLOGY 
modelo TS CONTROL-X Nro de serie 0114 en el Km. 253, sentido ascendente de la Ruta Nacional Nº 5 y UN (1) 
dispositivo cinemómetro de instalación fija marca TS-TECNOLOGY modelo TS CONTROL-X Nro de serie 0116 en 
el Km. 253.1, sentido ascendente de la Ruta Nacional Nº 5.

Que el 29 de abril del año 2019 fue suscripto entre la Agencia Nacional de Seguridad Vial y la Provincia de Buenos 
Aires un Convenio Específico para la Implementación del Sistema Nacional de Administración de Infracciones, 
aprobado por Disposición ANSV Nº 252/2019.

Que el 12 de mayo del 2020 se suscribió una Adenda al citado convenio, donde se establecen los nuevos 
parámetros de funcionamiento de las tareas conjuntas que se llevarán adelante con las autoridades del Ministerio 
de Transporte de la Provincia y con la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, para la implementación de 
un amplio Plan de Control de Infracciones en las Rutas Nacionales que atraviesan toda la Provincia y por ende sus 
Municipios. Dicha adenda fue aprobada mediante Disposición ANSV N° 254/20

Que, mediante Disposición ANSV Nº 651/22, fue aprobada el Acta Acuerdo entre la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial y el Municipio de Nueve de Julio, Provincia de Buenos Aires, para la fiscalización de infracciones de tránsito 
sobre rutas nacionales, mediante las cuales se establecieron pautas de cooperación.

Que, con fundamento en el acta mencionada, el Municipio de Nueve de Julio, Provincia de Buenos Aires, solicitó 
la intervención de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), en su carácter de autoridad máxima 
nacional en materia de seguridad vial, a fin de que la misma proceda a otorgarle autorización de uso de UN (1) 
dispositivo cinemómetro de instalación fija marca TS-TECNOLOGY modelo TS CONTROL-X Nro de serie 0175 
en el Km. 291.4, sentido ascendente, de la Ruta Nacional Nro 5; UN (1) dispositivo cinemómetro de instalación 
fija marca TS-TECNOLOGY modelo TS CONTROL-X Nro de serie 0113 en el Km. 291.4, sentido descendente de 
la Ruta Nacional Nro 5; UN (1) dispositivo cinemómetro de instalación fija marca TS-TECNOLOGY modelo TS 
CONTROL-X Nro de serie 0114 en el Km. 253, sentido ascendente de la Ruta Nacional Nº 5 y UN (1) dispositivo 
cinemómetro de instalación fija marca TS-TECNOLOGY modelo TS CONTROL-X Nro de serie 0116 en el Km. 253.1, 
sentido ascendente de la Ruta Nacional Nº 5.

Que, los cinemómetros controladores de velocidad mencionados cuentan con aprobación de modelo, otorgada 
mediante Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR N° 1101/21.

Que dichos dispositivos cumplen con las especificaciones y tolerancias reglamentarias de la normativa vigente de 
conformidad con lo regulado en los apartados 2, 3, 5 y 6 del Anexo II del Decreto 1.716/2008.

Que, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecido en el art 4° inciso ñ) de la Ley 
N° 26.363 tiene como función autorizar la colocación en caminos, rutas y autopistas de jurisdicción nacional de 
sistemas automáticos y semiautomáticos de control de Infracciones, como así también el uso de estos sistemas 
por las autoridades de constatación, previendo que las homologaciones y verificaciones del funcionamiento de los 
mismos deberá coordinarse con los demás Organismos nacionales competentes en la materia, de conformidad 
con las Leyes N° 19.511 y N° 25.650.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecen los apartados 1 y 10 del Anexo II del 
Decreto N° 1716/2008 es responsable por la homologación de los dispositivos automáticos o semiautomáticos, 
fotográficos o no, que se utilicen para la constatación de infracciones de tránsito en caminos, rutas y autopistas 
y del uso manual de los sistemas, estando facultada para autorizar la colocación de cinemómetros controladores 
de velocidad

Que la presente medida representa una acción relevante de consenso interjurisdiccional y armonización federal 
en materia de seguridad vial sobre la base de la Ley N° 26.363 y los compromisos asumidos oportunamente 
en el Convenio Federal en Materia de Tránsito y Seguridad Vial, ratificado mediante el Decreto N° 1.232/2007 y 
la Ley 26.353, cuyo fin principal es el de proveer a la educación vial y lograr una mayor concientización de las 
problemáticas vinculadas a la seguridad vial.

Que, en tal sentido, corresponde que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en su carácter de autoridad 
de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales y competente, tal como lo establece el 
artículo 3° y el artículo 4°, inciso ñ), de la Ley N° 26.363, proceda a homologar y autorizar el uso de los dispositivos 
ante referidos, con particular atención al principio rector por el cual el uso de este tipo de dispositivos no puede 
tener una función exclusivamente recaudatoria, sino principalmente preventiva, disuasoria y educacional.

Que, la homologación y autorización de uso dispuesta por la presente medida se limita a los alcances determinados 
en los certificados emitidos por la autoridad competente, y mantendrá su validez en la medida en que se 
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encuentren vigentes las aprobaciones de modelo, como así también las verificaciones primitivas y/o periódicas 
correspondientes emitidas por autoridad competente y se afecte a la operación de los dispositivos a personal 
matriculado por esta Agencia, en los términos y en cumplimiento de la normativa y procedimientos vigentes y, 
tanto nacionales como locales, aplicables en la materia.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL, la DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL Y DEL AUTOMOTOR, LA DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA VIAL, LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
ACCIDENTOLÓGICA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION y la 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, todas ellas de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que, en particular, la Dirección de Estudios de Infraestructura Vial y del Automotor, ha dejado asentada la importancia 
de modificar el punto de emplazamiento del dispositivo marca TS-TECNOLOGY, modelo TS CONTRO-X, Nro. de 
serie 0116, del Km. 253,1 al 251 sentido ascendente de la Ruta Nacional Nro. 5.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, han tomado 
debido conocimiento.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso ñ) y el artículo 7 inciso 
b) de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1.716/2008.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Nueve de Julio, Provincia de Buenos 
Aires, de UN (1) dispositivo cinemómetro de instalación fija marca TS-TECNOLOGY modelo TS CONTROL-X Nro 
de serie 0175 en el Km. 291.4, sentido ascendente, de la Ruta Nacional Nro 5; UN (1) dispositivo cinemómetro 
de instalación fija marca TS-TECNOLOGY modelo TS CONTROL-X Nro de serie 0113 en el Km. 291.4, sentido 
descendente de la Ruta Nacional Nro 5; UN (1) dispositivo cinemómetro de instalación fija marca TS-TECNOLOGY 
modelo TS CONTROL-X Nro de serie 0114 en el Km. 253, sentido ascendente de la Ruta Nacional Nº 5 y UN (1) 
dispositivo cinemómetro de instalación fija marca TS-TECNOLOGY modelo TS CONTROL-X Nro de serie 0116 en 
el Km. 251, sentido ascendente de la Ruta Nacional Nº 5.

ARTÍCULO 2°.- Inscríbanse los cinemómetros mencionados en la presente Disposición en el Registro Nacional 
de Cinemómetros Controladores de velocidad – Fijos/Móviles – Homologados por la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida que la utilización de los dispositivos 
mencionados en la presente medida se efectúe en los términos y cumplimiento de la normativa y procedimientos 
de la materia, y se encuentren vigentes las certificaciones de aprobación de modelo, como así también los 
certificados de verificación primitivas y/o periódicas correspondientes, emitidos por autoridad competente. El 
municipio de Nueve de Julio, provincia de Buenos Aires, deberá presentar, previo a su vencimiento, el certificado 
de verificación periódica ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su oportuna registración y 
continuidad de la vigencia de uso.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida en que la operatoria de los equipos se 
efectúe según lo dispuesto el artículo 70 del Decreto N° 779/95, reglamentario de la Ley N° 24.449, posibilitando 
la notificación de la comisión de presunta falta dentro de los diez kilómetros (10 km.) del lugar donde se hubiere 
verificado. Cuando este procedimiento fuera imposible por circunstancias acreditadas debidamente por la 
autoridad local competente, será válida la notificación fehaciente al domicilio del presunto infractor de modo 
que quede garantizado el derecho de defensa y debido proceso de estos, con sujeción a la normativa vigente en 
materia de tránsito.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida en que se respete la correcta implementación 
de los procedimientos de fiscalización y control y el despliegue de la señalización correspondiente, en cumplimiento 
de los requisitos de publicidad establecidos en la Disposición ANSV N° 294/2010 y el Manual de Señalamiento 
Vertical de la Dirección Nacional de Vialidad.

ARTÍCULO 6°.- El municipio de Nueve de Julio, Provincia de Buenos Aires, deberá informar a la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL los funcionarios públicos afectados al uso de los dispositivos que por la presente Disposición 
se homologan, para su oportuna inclusión en el Registro de Personal Matriculado conforme el apartado 14° del 
Anexo II del decreto N° 1.716/2008 y cumplidos que estén los recaudos de la Disposición ANSV N° 35/2010 y 
normativa modificatoria. La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá determinar requisitos adicionales y 
el cumplimiento periódico de capacitaciones para la permanencia de los matriculados en el Registro mencionado.
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ARTÍCULO 7°.- Sin perjuicio de lo establecido por el artículo 5° de la presente Disposición, el municipio de Nueve 
de Julio, Provincia de Buenos Aires, deberá acreditar ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el 
plazo de Treinta (30) días, todo requerimiento presentado ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD para la 
colocación de cartelería de tipo fija que indique la presencia de cinemómetros.

ARTÍCULO 8°.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá solicitar informes en forma periódica, y 
realizar relevamientos estadísticos y de infraestructura vial del tramo autorizado a fin de determinar la continuidad 
de la autorización otorgada o su reemplazo por otras medidas de seguridad vial que garanticen un correcto 
cumplimiento de los objetivos de reducción de siniestralidad vial en dicha jurisdicción.

ARTÍCULO 9.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL para que 
oportunamente emita el correspondiente Certificado de Homologación de Uso de los cinemómetros controladores 
de velocidad a los que hace referencia la presente medida.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese al Municipio de NUEVE DE JULIO, Provincia de Buenos Aires, a la PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, a la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR del MINISTERIO DE TRANSPORTE, al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, 
a GENDARMERÍA NACIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA 
NACIÓN y a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, publíquese en Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 12/06/2023 N° 43542/23 v. 12/06/2023

AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO

DIRECCIÓN GENERAL AMBIENTAL
Disposición 185/2023

DI-2023-185-APN-DGAMB#ACUMAR

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-58177146-APN-SG%ACUMAR, la Ley N° 26.168, la Resolución N° 12/2019 (RESOL-
2019-12-APN-ACUMAR#SGP) y la Resolución N° 71/2020 (RESOL-2020- 71-APNACUMAR#MOP) texto ordenado 
por Resolución N° 155/2022 (RESOL- 2022-155-APNACUMAR#MOP), y la Disposición N° 28/2019 (DI-2019-28-
APN-DGAMB#ACUMAR), de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) como ente de derecho 
público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza Riachuelo en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avellaneda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La 
Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente, y General 
Las Heras, de la Provincia de Buenos Aires.

Que la mencionada Ley otorga al organismo la facultad de dictar sus reglamentos de organización interna y 
de operación, así como facultades de regulación, control, y fomento respecto de las actividades industriales, 
la prestación de servicios públicos y cualquier otra actividad con incidencia ambiental en la Cuenca, pudiendo 
intervenir administrativamente en materia de prevención, saneamiento, recomposición y utilización racional de los 
recursos naturales.

Que mediante la Resolución N° 12/2019 ACUMAR aprobó el RÉGIMEN DE FISCALIZACIÓN, CONTROL, AGENTE 
CONTAMINANTE, ADECUACIÓN Y SANCIONES APLICABLES EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA MATANZA 
RIACHUELO.

Que el artículo 26 del Reglamento, al regular el Registro de Agentes Contaminantes establece que en los casos en 
que ACUMAR verifique el cese de la actividad por la cual el sujeto fue declarado Agente Contaminante, se lo podrá 
excluir de tal condición, conforme se establezca en la reglamentación, dejando debida constancia en el Registro e 
informando de dicha circunstancia a la autoridad local competente.

Que el artículo 26 fue reglamentado mediante la Disposición N° 28/2019 de la DIRECCIÓN GENERAL AMBIENTAL, 
a fin de lograr la completa operatividad de lo regulado en dicho artículo.
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Que en virtud de la aplicación de los principios de celeridad, economía, sencillez y eficacia que deben regir todas 
las actuaciones administrativas, se propicia la simplificación del procedimiento reglamentado, a fin de agilizar su 
tramitación y permitir una mejor organización y aprovechamiento de los recursos.

Que en la actualidad la norma que rige, requiere de un mínimo de TRES (3) inspecciones con un intervalo de CUATRO 
(4) meses entre ellas, en la cuales se pueda corroborar los supuestos indicados como evidencias suficientes del 
cese de la actividad del sujeto que fue declarado como Agente Contaminante.

Que dicho procedimiento carece de agilidad en el marco de las acciones de fiscalización y control de los 
establecimientos llevadas a cabo por el organismo.

Que la propuesta de modificación es que, dado el cumplimiento de uno o más supuestos en un acto inspectivo, 
acompañado de imágenes y una coherente descripción del estado, se considera suficiente a los fines de verificar 
el estado de cese de una actividad, y que en los casos donde no sea suficiente con uno de los supuestos -dado 
que surgen indicios o dudas al respecto- se realice un procedimiento adicional para dejar constancia nuevamente 
del cese.

Que asimismo la norma actual no contempla plazos, siendo ello necesario a los fines de limitar procesos que se 
extienden innecesariamente en el tiempo.

Que la DIRECCIÓN GENERAL AMBIENTAL resulta competente para el dictado de la presente norma atento que 
el artículo 66 de la Resolución de marras establece que se delega en la DIRECCIÓN GENERAL AMBIENTAL el 
dictado de las normas reglamentarias, complementarias y aclaratorias de la presente.

Que conforme lo establecido en el inciso b) del artículo 6° del Reglamento de Organización Interna, aprobado como 
Anexo II de la Resolución N° 71/2020 texto ordenado por Resolución N° 155/2022 de ACUMAR, los Directores 
Generales tienen facultades para dictar Disposiciones sobre cuestiones o asuntos de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N°  26.168, la Resolución ACUMAR 
N° 71/2020 (texto ordenado por Resolución N° 155/2022) y el artículo 66 de la Resolución N° 12/2019.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL AMBIENTAL DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la reglamentación del artículo 26 de la Resolución N° 12/2019 (RESOL-2019-12-APN-
ACUMAR#SGP), que establece la exclusión de la condición de agentes contaminantes por cese de actividad, 
conforme las pautas que a continuación se establecen.

ARTÍCULO 2°.- El sujeto declarado Agente Contaminante que hubiere cesado su actividad podrá ser excluido de 
ese registro si se verificara la existencia de evidencias suficientes y fehacientes que acrediten dicha condición. 
La exclusión por cese podrá ser iniciada de oficio o a solicitud del sujeto declarado agente contaminante o de un 
tercero.

ARTÍCULO 3°.- Se considerarán evidencias suficientes del cese de la actividad del sujeto que fue declarado como 
Agente Contaminante, entre otras, las siguientes:

a. Falta de provisión de servicios públicos;

b. No poseer las maquinarias relacionadas con la actividad que motivara la declaración como Agente Contaminante 
o que las mismas se encontraren arrumbadas o inservibles o en evidente estado de abandono;

c. Que el establecimiento se encuentre cerrado y en venta y/o alquiler, lo que podrá ser constatado en el mismo 
acto recabando informes del lugar o de la vecindad;

d. Que el establecimiento presente signos de abandono que permitan determinar que se encuentra sin actividad;

e. Que el inmueble fuere destinado a una actividad comercial o industrial excluida del régimen tutelado, pudiendo 
ello ser acreditado mediante cualquier medio de prueba fehaciente (habilitación municipal o informes de otro ente 
u organismo de contralor conforme la actividad);

f. Cualquier otra circunstancia que permita determinar a ACUMAR que la actividad por la cual fue declarado 
Agente Contaminante ha cesado.

ARTÍCULO 4°.- Iniciado de oficio o por solicitud de un tercero, los inspectores verificarán el cese de la actividad y 
procederán a detallar las circunstancias del caso que correspondan, conforme lo establecido en el artículo 3° de la 
presente, dejando constancia de ello en el Acta de Fiscalización correspondiente, la que deberá ser acompañada 
por muestras fotográficas. En los casos donde no sea suficiente con uno de los supuestos -dado que surgen 
indicios o dudas al respecto- se debe realizar UNA (1) inspección adicional para verificar el cese.
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ARTÍCULO 5°.- La COORDINACIÓN DE ADECUACIÓN AMBIENTAL agregará a las actuaciones el Acta de 
Fiscalización junto con todos los antecedentes pertinentes y un Informe Técnico donde se recomiende fundadamente 
la exclusión de la condición de Agente Contaminante por cese de actividad. La DIRECCIÓN DE ADECUACIÓN 
AMBIENTAL, si compartiere el criterio, remitirá las actuaciones a la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS para su 
dictamen y posterior remisión a la DIRECCIÓN GENERAL AMBIENTAL para la suscripción del acto administrativo 
correspondiente. En ningún caso el trámite de cese podrá exceder en su totalidad de un plazo mayor a SESENTA 
(60) días hábiles.

ARTÍCULO 6°.- En los casos en que el sujeto declarado Agente Contaminante informe a ACUMAR el cese de 
su actividad deberá acompañar la baja o cambio de actividad de la habilitación municipal, pudiendo presentar 
además toda otra documentación que considere pertinente a los fines de demostrar el cese de la actividad por la 
cual fue declarado Agente Contaminante. En estos casos ACUMAR realizará UNA (1) inspección para comprobar 
el cese de la actividad y en caso de corresponder, la COORDINACIÓN DE ADECUACIÓN AMBIENTAL elevará las 
actuaciones a la DIRECCIÓN DE ADECUACIÓN AMBIENTAL a fin de que continúe el procedimiento establecido 
en el artículo 5° de la presente.

ARTÍCULO 7°.- El acto administrativo que disponga la exclusión de la condición de Agente Contaminante, será 
notificado al administrado, debiendo además ser comunicado a la AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
(APRA) o al MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, o aquellos que los sustituyan en 
sus funciones, según corresponda, con el objeto de que tomen conocimiento de la exclusión a todos sus efectos.

ARTÍCULO 8°.- La exclusión por parte de ACUMAR de la condición de Agente Contaminante, no exime al sujeto 
obligado del cumplimiento de las obligaciones legales a su cargo.

ARTÍCULO 9°.- A efectos de verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 2° podrán 
ser consideradas las inspecciones realizadas en forma previa a la entrada en vigencia del presente, siempre y 
cuando la última inspección no tenga una antigüedad mayor a los TRES (3) meses y se cumpla con las exigencias 
contempladas en los artículos 3° y 4° de la presente.

ARTÍCULO 10.- Derógase la Disposición N° 28/2019 (DI-2019-28-APN-DGAMB#ACUMAR).

ARTÍCULO 11.- La presente entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Bruno De Alto

e. 12/06/2023 N° 43842/23 v. 12/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER
Disposición 104/2023

DI-2023-104-APN-INC#MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-27972495-APN-DA#INC, el Decreto N° 1286 del 9 de septiembre de 2010 (B.O. 10-
9-2010) y su similar N° 858 del 16 de diciembre 2021 (B.O. 17-12-2021), la Ley Nº 27.285, la Decisión Administrativa 
Nº 23 del 18 de enero de 2019 (B.O. 21-1-2019), la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 508 del 3 de mayo de 
2011 (B.O. 10-05-2011) y su similar N° 404- E del 6 de abril de 2017 (B.O. 12-5-2017), y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 27.285 se otorga al INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER (INC), creado por el Decreto N° 1286/2010, 
el carácter de organismo descentralizado de la Administración Pública Nacional con personería jurídica propia, y 
con un régimen de autarquía funcional, administrativa, económica y financiera, en jurisdicción del MINISTERIO DE 
SALUD. Asimismo, por su artículo 2° se fijaron los objetivos principales del Instituto, entre ellos los de promover 
un modelo de atención integral y continua de la población en lo concerniente a las enfermedades tumorales que 
comprenda la prevención, el tratamiento oncológico y los cuidados paliativos y de desarrollar una estrategia de 
capacitación de recursos humanos en todos los niveles de atención a fin de mejorar la calidad de la asistencia de 
las personas en términos de prevención, detección, diagnóstico y tratamiento integral del cáncer.

Que en relación con la responsabilidad primaria propia de la DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER (INC), la Decisión Administrativa Nº  23/2019 que 
aprobó la estructura organizativa del organismo prevé que dicha unidad organizativa es responsable de gestionar 
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las acciones vinculadas al diseño, ejecución, evaluación y monitoreo de los programas de control del cáncer 
y de desarrollar acciones de prevención, diagnóstico y tratamiento del cáncer y recomendaciones de buenas 
prácticas referidas a la materia, teniendo entre sus acciones las de desarrollar acciones destinadas a favorecer el 
diagnóstico oportuno y el acceso universal a tratamientos y cuidados de calidad de los pacientes con cáncer en la 
República Argentina, de diseñar políticas públicas relativas a la prevención del cáncer en la República Argentina y 
de gestionar la interacción de los programas, con otros efectores relevantes del ámbito público, privado, nacional 
e internacional para el cumplimiento de los objetivos.

Que en relación con la responsabilidad primaria propia de la DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER (INC), la mentada Decisión Administrativa 
Nº 23/2019 prevé que dicha unidad organizativa es responsable de gestionar las acciones vinculadas al desarrollo y 
difusión de la información, estadísticas, investigación y conocimiento del cáncer; así como las acciones referidas a 
vigilancia epidemiológica, planes de formación de recursos humanos y articulación con organizaciones del ámbito 
gubernamental vinculadas al control del cáncer, teniendo entre sus acciones las de desarrollar líneas y prioridades 
de investigación mediante metodologías validadas en el Instituto y estrategias de formación de recursos humanos 
y de desarrollar mecanismos de articulación y líneas de colaboración entre las dependencias gubernamentales, 
nacionales y provinciales relacionadas con el control del cáncer y actores del ámbito público y privado, del orden 
nacional e internacional.

Que mediante el dictado de la Resolución del MINISTERIO DE SALUD Nº 508/2011 se creó el PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN CÁNCER en el ámbito del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER 
(INC), con el objeto de intervenir en el proceso de formación de recursos humanos en las distintas áreas de la 
oncología, y contribuir a la disminución de la mortalidad por cáncer en la República Argentina.

Que por Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 404-E/2017 se creó el PROGRAMA NACIONAL DE CÁNCER 
FAMILIAR (PROCAFA) en el ámbito del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER (INC) con el objetivo de mejorar la 
detección, manejo y prevención de los grupos de alto riesgo en cáncer de la población argentina, de acuerdo 
a los fundamentos y antecedentes que surgen del ANEXO N°  IF-2017-03751339-APN-DD#MS que forma parte 
integrante de dicha medida.

Que en el marco del PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN CÁNCER se instrumenta, 
desde el año 2011, la “Convocatoria a Becas de Capacitación de Recursos Humanos en Cáncer”, de acuerdo con 
las áreas de capacitación delineadas por el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER (INC).

Que, en dicho marco, el PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN CÁNCER en forma 
conjunta con el PROGRAMA NACIONAL DE CÁNCER FAMILIAR, ha decidido apoyar y consolidar la implementación 
y expansión en el territorio Nacional de Consultorios de Asesoramiento Genético en Oncología (AGO) mediante la 
apertura a una convocatoria a becas que contribuya con la formación y ejercicio profesional de las médicas y de 
los médicos en las jurisdicciones conveniadas con el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER (INC) a tal fin.

Que, como consecuencia de lo expuesto, tramita por las actuaciones individualizadas en el Visto la solicitud 
para autorizar la apertura de la “CONVOCATORIA A ENTRENAMIENTO EN ASESORAMIENTO GENÉTICO EN 
ONCOLOGÍA (AGO) MEDIANTE TELEMEDICINA. TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DE CONOCIMIENTOS A 
MÉDICOS/AS EN SITUACIÓN DE CONSULTA CLÍNICA. AÑO 2023”, invitando a profesionales médicos y médicas 
a postularse con el objetivo general de promover la formación de profesionales en la temática de los cánceres 
heredo-familiares y aumentar el acceso de la población de alto riesgo a consultorios de atención especializada 
en todo el país, para contribuir con el fortalecimiento de las estrategias de prevención, diagnóstico precoz y 
tratamiento de pacientes con cáncer.

Que la convocatoria será de carácter nacional y su difusión se realizará a través de una estrategia de comunicación 
que contemple anuncios en el sitio web del Instituto, del Ministerio de Salud de la Nación, campañas en redes 
sociales del organismo, “mailing list” del PROGRAMA NACIONAL DE CÁNCER FAMILIAR, red de hospitales, red 
de referentes de los Programas del Instituto en distintas jurisdicciones del país, centros e institutos médicos de 
referencia y canales oficiales de comunicación de sociedades científicas.

Que para la ejecución de este dispositivo de capacitación-implementación, es necesario entablar una articulación 
institucional que observe los siguientes requisitos: a) existencia de un convenio específico entre el INSTITUTO 
NACIONAL DEL CÁNCER (INC) y la autoridad sanitaria de la jurisdicción o Universidad pública en cuestión, que 
habilite la interacción del Instituto, a través del PROGRAMA NACIONAL DE CÁNCER FAMILIAR, con la jurisdicción 
o universidad conveniada en diversas iniciativas relacionadas con los tumores heredo-familiares; b) voluntad 
política y operativa de la institución de pertenencia del becario o de la becaria para habilitar un consultorio 
de asesoramiento genético en oncología (AGO) dentro del sistema institucional vigente, con agenda semanal, 
estructura administrativa y conexión tecnológica adecuada para el cumplimiento de la capacitación, a través 
del correspondiente aval institucional y el compromiso expreso de la institución en cuestión de continuar con el 
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consultorio de asesoramiento genético en oncología (AGO) en funcionamiento una vez finalizado el período de 
capacitación por Telemedicina.

Que podrán postularse a las becas las médicas y los médicos argentinos, nativos o nacionalizados, o aquellos 
extranjeros que acrediten residencia permanente en el país, con especialidad clínica y/o quirúrgica completa, que 
se encuentre formalmente vinculadas o vinculados con la institución donde se implementará el consultorio de 
asesoramiento genético en oncología (AGO), que haya completado el “Curso a Distancia de Entrenamiento teórico-
práctico. Conceptos básicos y clínicos en cáncer familiar y hereditario. Asesoramiento genético en oncología” 
dictado por el PROGRAMA DE CÁNCER FAMILIAR del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER (INC) o acredite 
alguna otra formación teórica en cáncer heredo-familiar dictada por institución reconocida en la materia.

Que la presente convocatoria se llevará a cabo desde el día 12 de junio al 2 de julio de 2023, inclusive.

Que para su realización se requiere la aprobación de las bases y condiciones generales de la misma y demás 
instrumentos, previo a las postulaciones.

Que las teleinstructoras y los teleinstructores son expertas y expertos a cargo de las consultas clínicas de 
asesoramiento genético en oncología (AGO) y de las clases teóricas complementarias de la beca, son médicos y 
medicas que colaboran con la RED ARGENTINA DE CÁNCER FAMILIAR (RACAF) del PROGRAMA DE CÁNCER 
FAMILIAR del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER (INC) que cuentan con formación y experiencia en tutoría con 
modalidad presencial y virtual, así como también actividad asistencial en instituciones de referencia.

Que el PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN CÁNCER estimó la suma total de PESOS 
NOVESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($972.000,00.-) para hacer frente al gasto relacionado con 
los honorarios necesarios para DOS (2) esquemas completos de teleinstrucciones, para capacitar hasta TRES (3) 
becarios o becarias, conformándose cada uno según el siguiente esquema: DIECIOCHO (18) teleinstrucciones de 
CUATRO (4) horas de duración cada una (SETENTA Y DOS -72- horas totales); - TRES (3) teleinstrucciones teóricas 
extras, de TRES (3) horas cada una (NUEVE -9- horas totales) lo que implica un total de OCHENTA Y UN (81) horas 
totales por implementación (72 + 9), lo que resultará en un total de CIENTO SESENTA Y DOS (162) horas docentes 
para la presente convocatoria.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ha certificado que se han realizado las previsiones presupuestarias 
para hacer frente a la convocatoria de referencia, con las partidas presupuestarias del SAF 915 - Programa: 
65.0.0.2.0 - I.P.P. 3.4.5. “De Capacitación” de la Fuente de Financiamiento 11 (Tesoro Nacional).

Que la presente medida cuenta con la conformidad tanto de la DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO como de la DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO, 
ambas del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER (INC).

Que la COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER ha tomado la 
intervención en su competencia.

Que lo actuado se encuentra enmarcado en las facultades conferidas por la Ley N°  27.285, por el Decreto 
N° 1286/2010 y su similar N° 858/2021.

Por ello,

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la “CONVOCATORIA A ENTRENAMIENTO EN ASESORAMIENTO GENÉTICO EN 
ONCOLOGÍA (AGO) MEDIANTE TELEMEDICINA. TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DE CONOCIMIENTOS A 
MÉDICOS/AS EN SITUACIÓN DE CONSULTA CLÍNICA. AÑO 2023” de conformidad con sus lineamientos generales 
y reglamento de bases y condiciones, en el marco del PROGRAMA NACIONAL DE CÁNCER FAMILIAR creado por 
Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 404-E/2017, en forma conjunta con el PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS EN CÁNCER creado por Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 508/2011.

ARTÍCULO 2º.- Apruébense las Bases y Condiciones y demás instrumentos para aplicar a la “CONVOCATORIA 
A ENTRENAMIENTO EN ASESORAMIENTO GENÉTICO EN ONCOLOGÍA (AGO) MEDIANTE TELEMEDICINA. 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DE CONOCIMIENTOS A MÉDICOS/AS EN SITUACIÓN DE CONSULTA 
CLÍNICA. AÑO 2023” que como Anexo I (DI-2023-61341232-APN-DPDYT#INC), Anexo II (DI-2023-61341424-APN-
DPDYT#INC), Anexo III (DI-2023-61341758-APN-DPDYT#INC), Anexo IV (DI-2023-61341925-APN-DPDYT#INC), 
Anexo V (DI-2023-61342100-APN-DPDYT#INC), Anexo VI (DI-2023-61342282-APN-DPDYT#INC), Anexo VII 
(DI-2023-61342517-APN-DPDYT#INC), Anexo VIII (IF-2023-65197566-APN-DPDYT#INC) y Anexo IX (IF-2023-
65198247-APN-DPDYT#INC) forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Apruébese el listado de médicas teleinstructoras y médicos teleinstructores que colaboran con la 
RED ARGENTINA DE CÁNCER FAMILIAR (RACAF) del PROGRAMA NACIONAL DE CÁNCER FAMILIAR, quienes 
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serán las expertas y los expertos a cargo de las consultas clínicas de asesoramiento genético en oncología (AGO) y 
de las clases teóricas complementarias de la beca, conforme el detalle obrante en el Anexo IV (DI-2023-61341925-
APN-DPDYT#INC) que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4º.- La cantidad de becas financiadas se encuentra supeditada en primer término a las postulaciones 
presentadas y, en segundo término, al resultado del proceso de evaluación previsto a tal fin por el Anexo I “Bases 
y Condiciones” (DI-2023-61341232-APN-DPDYT#INC).

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la siguiente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias del SAF 915 - Programa 65.0.0.2.0 - IPP 3.4.5. “Servicios no personales. Servicios 
técnicos y profesionales de capacitación” de la Fuente de Financiamiento 11 (Tesoro Nacional).

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Veronica Pesce

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43636/23 v. 12/06/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
Disposición 24/2023

DI-2023-24-APN-ONC#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2023 

VISTO, el Expediente EX-2023-59915102-APN-DNCBYS#JGM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto 
de 2001 y sus modificatorios, el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, la 
Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la entonces SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 62 de fecha 27 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL.

Que por el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, se aprobó la reglamentación 
del Decreto Delegado N° 1.023/2001, para los contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 4° de la norma 
legal aludida.

Que entre las competencias de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES enumeradas en el artículo 115 del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/2016, se encuentra la de proponer políticas de contrataciones y de 
organización del sistema, especialmente a fin de promover el estricto cumplimiento de los principios generales a 
los que debe ajustarse la gestión de las contrataciones públicas.

Que mediante la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la entonces SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 62 de fecha 27 de 
septiembre de 2016, se aprobó el “Manual de procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional”, por cuanto en el mencionado reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 
aprobado por el Decreto N° 1030/16 no se agotaron todas las secuencias del procedimiento de selección del 
contratista, y resultaba necesario efectuar una explicación más didáctica y minuciosa del proceso de contratación.

Que los procedimientos de selección no se rigen en forma exclusiva por las normas del denominado Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional, sino que existen normas que exorbitan dicho régimen y sin 
embargo resultan aplicables.

Que no hay dudas que la proliferación normativa atenta contra la seguridad jurídica por cuanto crea un escenario 
de incertidumbre en la gestión de las contrataciones de la Administración resultando, en algunos casos, en 
situaciones que atentan contra la economicidad, eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos públicos.

Que en virtud de lo señalado y con la intención de poner a disposición una herramienta que contribuya a simplificar 
la divulgación, búsqueda y consulta de las principales normas que regulan el sistema de contrataciones, esta 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES elaboró y publicó un Compendio normativo.
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Que en el aludido compendio se aunaron todas las normas que resultan de aplicación en las distintas etapas de los 
procedimientos de selección de bienes y servicios de las jurisdicciones y entidades de la Administración Nacional, 
tanto las propias del Régimen de Contrataciones como aquellas que regulan materias estrechamente vinculadas.

Que la elaboración del Compendio aludido, tuvo como objetivo fue dotar a los gestores de las contrataciones 
de una herramienta que les permita gestionar de manera más inteligente sus procesos, aplicando soluciones 
adecuadas, avanzando hacia la seguridad jurídica, la transparencia y la sostenibilidad de las contrataciones.

Que con ese objetivo y considerando que mediante el “Manual de procedimiento del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional” aprobado mediante la Disposición de esta Oficina N 62/2016, si bien se expone en 
forma más didáctica y minuciosa el proceso de contratación, no se incluyen etapas reguladas por la normativa que 
resulta afín al mismo, se entiende pertinente la aprobación de guías prácticas.

Que las guías prácticas pretenden ser un instrumento para orientar en forma sistemática a los gestores de las 
contrataciones sobre las instancias de los distintos tipos de procedimientos de selección.

Que asimismo, las guías prácticas tienen como objetivo ser una ayuda para orientar la gestión de los procedimientos 
de contratación, no obstante, se trata de instrumentos que abordan la temática de manera general, y como 
consecuencia de ello, pueden existir algunas instancias que en virtud de las características particulares de cada 
organismo, deban se tramitadas de una forma diferente, sin que ello signifique estar infringiendo la normativa 
vigente.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 23, inciso a), del Decreto 
Delegado Nº 1.023/2001 y del artículo 115 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.030/2016.

Por ello,

EL TITULAR DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse las Guías prácticas para los procedimientos del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado por el Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios, 
y su reglamentación, aprobada por el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, 
llevados a cabo por las jurisdicciones y entidades comprendidas dentro del ámbito de aplicación subjetivo del 
citado Decreto Nº 1030/2016, que como Anexos registrados en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos 
Oficiales bajo los números que se detallan a continuación forman parte integrante de la presente Disposición:

a) IF-2023-63925190-APN-DNCBYS#JGM. Guía práctica Licitación Pública – Concurso Público - de Etapa Única 
- Nacional

b) IF-2023-63927364-APN-DNCBYS#JGM. Guía práctica Licitación Privada – Concurso Privado - de Etapa Única 
- Nacional

c) IF-2023-63929081-APN-DNCBYS#JGM. Guía práctica Compulsa abreviada - Contratación Directa por monto- 
Artículo 25, inciso

d), aparatado 1 del Decreto 1023/2001 d) IF-2023-63930816-APN-DNCBYS#JGM. Guía práctica Adjudicación 
simple - Contratación Directa por especialidad- Artículo 25, inciso d), aparatado 2 del Decreto 1023/2001 

e) IF-2023-63932175-APN-DNCBYS#JGM. Guía práctica Adjudicación simple - Contratación Directa por 
exclusividad- Artículo 25, inciso d), aparatado 3 del Decreto 1023/2001 

f) IF-2023-63933499-APN-DNCBYS#JGM. Guía práctica Compulsa abreviada - Contratación Directa por 
procedimiento desierto o fracasado- Artículo 25, inciso d), aparatado 4 del Decreto 1023/2001 

g) IF-2023-63936636-APN-DNCBYS#JGM. Guía práctica Compulsa abreviada - Contratación Directa por urgencia- 
Artículo 25, inciso d), aparatado 5 del Decreto 1023/2001 

h) IF-2023-63937902-APN-DNCBYS#JGM. Guía práctica Compulsa abreviada/Adjudicación simple - Contratación 
Directa por emergencia- Artículo 25, inciso d), aparatado 5 del Decreto 1023/2001 

i) IF-2023-63939315-APN-DNCBYS#JGM. Guía práctica Adjudicación simple - Contratación Directa reparaciones- 
Artículo 25, inciso d), aparatado 7 del Decreto 1023/2001 

j) IF-2023-63940881-APN-DNCBYS#JGM. Guía práctica Adjudicación simple - Contratación Directa 
interadministrativa- Artículo 25, inciso d), aparatado 8 del Decreto 1023/2001 

k) IF-2023-63942454-APN-DNCBYS#JGM. Guía práctica Adjudicación simple - Contratación Directa con 
universidades nacionales- Artículo 25, inciso d), aparatado 9 del Decreto 1023/2001 
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l) IF-2023-63945989-APN-DNCBYS#JGM. Guía práctica Compulsa abreviada/Adjudicación simple - Contratación 
Directa efectores- Artículo 25, inciso d), aparatado 10 del Decreto 1023/2001 

m) IF-2023-63947701-APN-DNCBYS#JGM. Guía práctica Adjudicación simple - Contratación Directa locación de 
inmuebles- Artículo 25, inciso d), aparatado 11 del Decreto 1023/2001 

ARTICULO 2º.- Las guías prácticas que se aprueban por el artículo 1º de la presente medida constituyen una 
herramienta metodológica que tiene como objetivo ser una ayuda para orientar, en forma general, la gestión de 
los procedimientos de contratación, mediante una secuencia ordenada de las distintas etapas que los integran.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Roberto Raúl Gilbert

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43356/23 v. 12/06/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 23/2023

DI-2023-23-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-50815536- -APN-DNFDEIT#JGM del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS de la NACIÓN, la Ley N° 25.506 y su modificatoria, los Decretos Nos. 182 del 11 de 
marzo de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 227 del 21 de octubre de 2010 y las Resoluciones 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 946 del 22 de 
septiembre de 2021 y N° 10 del 26 de agosto de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que el Decreto N° 182 del 11 de marzo de 2019 aprobó la reglamentación de la Ley N° 25.506 de Firma Digital 
regulando el empleo del documento electrónico, de la firma electrónica y de la firma digital y su eficacia jurídica en 
el marco de la Infraestructura de Firma Digital.

Que la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 227/2010 otorgó la licencia a la Oficina Nacional de Tecnologías de Información para operar como Certificador 
Licenciado y aprobó la Política de Certificación para Personas Físicas de Entes Públicos, Estatales o no Estatales, 
y Personas Físicas que realicen trámites con el Estado de la Autoridad Certificante de dicha Oficina Nacional de 
Tecnologías de Información AC ONTI.

Que por su parte el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios creó entre otros, a 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la 
NACIÓN, estableciendo entre sus objetivos, el de actuar como Autoridad de Aplicación del régimen normativo que 
establece la infraestructura de firma digital dispuesta por la Ley N° 25.506.

Que el citado Decreto N° 50/2019 y modificatorios, creó en igual sentido a la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
ADMINISTRATIVA, dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, estableciendo para ésta una serie 
de objetivos entre los que se encuentran el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez 
legal del documento y firma digital.

Que por otro lado la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la 
NACIÓN, estableciendo, entre las acciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA DIGITAL E INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA, la de gestionar la Autoridad Certificante de Firma Digital para el Sector Público Nacional, 
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la Autoridad Certificante de la Oficina Nacional de Tecnologías de la Información y asistir a la Subsecretaría en su 
administración.

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 946 del 22 de septiembre de 2021, aprobó los procedimientos y pautas técnicas complementarias del marco 
normativo de Firma Digital para certificadores licenciados.

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 10 del 26 de agosto de 2022 aprobó la nueva “Política Única de Certificación v.4.0” de la AC-ONTI, bajo la 
cual deberá emitir certificados digitales, el “Manual de Procedimientos v4.0” de la AC-ONTI y el “Acuerdo con 
Suscriptores v4.0” de la AC-ONTI. 

Que, mediante el expediente electrónico citado en el Visto, tramita la solicitud del MINISTERIO DE SALUD de la 
PROVINCIA de BUENOS AIRES para conformarse como Autoridad de Registro de la AC ONTI, en el que obra la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos que la normativa exige para la conformación de 
Autoridades de Registro de la AC ONTI.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS de la NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA JEFATURA DE GABINETE MINISTROS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Autorízase al MINISTERIO DE SALUD de la PROVINCIA de BUENOS AIRES, a cumplir las funciones 
de Autoridad de Registro de la Autoridad Certificante de la Oficina Nacional de Tecnologías de Información (AC 
ONTI).

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Silvana Carolina Isabel Rica

e. 12/06/2023 N° 43355/23 v. 12/06/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 24/2023

DI-2023-24-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-17809332- -APN-DNFDEIT#JGM del registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS de la NACIÓN, la Ley N° 25.506 de Firma Digital y su modificatoria, los Decretos Nros. 
892 del 1° de noviembre de 2017, 182 del 11 de marzo de 2019 y su modificatorio, N° 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre del 2020 y sus modificatorias, 
la Resolución del ex-MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 121 del 22 de febrero de 2018, la Resolución de la 
entonces SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA N° 87 del 30 de agosto de 2018 y la Resolución 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN 
N° 946 del 22 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que el Decreto Nº 892/2017 creó la Plataforma de Firma Digital Remota en la ex-SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA (actual SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA), en la que se centralizará el uso 
de firma digital, en el marco de la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Digital.
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Que la Resolución del ex-MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 121/2018 otorgó la Licencia para operar como 
Certificador Licenciado al ex-MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN para la Autoridad Certificante del citado 
organismo que utiliza la Plataforma de Firma Digital Remota (AC MODERNIZACIÓN-PFDR), en el marco de la 
Infraestructura de Firma Digital establecida en la Ley N° 25.506.

Que la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA N° 87 del 30 de agosto 
de 2018 aprobó la “Política Única de Certificación v2.0”; el “Manual de Procedimientos v2.0”; el “Acuerdo con 
Suscriptores v2.0”; el “Acuerdo Utilización de la Plataforma de Firma Digital Remota v2.0”; la “Política de Privacidad 
v2.0”; y los “Términos y Condiciones con Terceros Usuarios v2.0”, del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN para la 
Autoridad Certificante del citado organismo que utiliza la Plataforma de Firma Digital Remota (AC MODERNIZACIÓN-
PFDR).

Que el Decreto N° 182 del 11 de marzo de 2019 y su modificatorio aprobó la reglamentación de la Ley N° 25.506 
de Firma Digital regulando el empleo del documento electrónico, de la firma electrónica y de la firma digital y su 
eficacia jurídica en el marco de la Infraestructura de Firma Digital.

Que por su parte el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios creó entre otros, a 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la 
NACIÓN, estableciendo entre sus objetivos, el de actuar como Autoridad de Aplicación del régimen normativo que 
establece la infraestructura de firma digital dispuesta por la Ley N° 25.506.

Que el citado Decreto N° 50/2019 y modificatorios, creó en igual sentido a la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
ADMINISTRATIVA, dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, estableciendo para ésta una serie 
de objetivos entre los que se encuentran el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez 
legal del documento y firma digital.

Que por otro lado la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
estableciendo, entre las acciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA DIGITAL E INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA, la de gestionar la Autoridad Certificante de Firma Digital para el Sector Público Nacional y 
la Autoridad Certificante de la Plataforma de Firma Digital Remota y asistir a la Subsecretaría en su administración.

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 946 del 22 de septiembre de 2021, aprobó los procedimientos y pautas técnicas complementarias del marco 
normativo de Firma Digital para certificadores licenciados.

Que, mediante el expediente electrónico citado en el Visto, tramita la solicitud de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CÓRDOBA para conformarse como Autoridad de Registro de la AC MODERNIZACIÓN-PFDR, en el que obra 
la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos que la normativa exige para la conformación de 
Autoridades de Registro de la AC MODERNIZACIÓN-PFDR.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS de la NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de 
la NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA JEFATURA DE GABINETE MINISTROS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Autorízase a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, a cumplir las funciones de Autoridad 
de Registro de la Autoridad Certificante de la Plataforma de Firma Digital Remota (AC MODERNIZACIÓN-PFDR).

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Silvana Carolina Isabel Rica

e. 12/06/2023 N° 43362/23 v. 12/06/2023
#F6886049F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 25/2023

DI-2023-25-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-46261026- -APN-DNFDEIT#JGM del registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS de la NACIÓN, la Ley N° 25.506 de Firma Digital y su modificatoria, los Decretos Nros. 
892 del 1° de noviembre de 2017, 182 del 11 de marzo de 2019 y su modificatorio, N° 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre del 2020 y sus modificatorias, 
la Resolución del ex-MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 121 del 22 de febrero de 2018, la Resolución de la 
entonces SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA N° 87 del 30 de agosto de 2018 y la Resolución 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN 
N° 946 del 22 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que el Decreto Nº 892/2017 creó la Plataforma de Firma Digital Remota en la ex-SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA (actual SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA), en la que se centralizará el uso 
de firma digital, en el marco de la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Digital.

Que la Resolución del ex-MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 121/2018 otorgó la Licencia para operar como 
Certificador Licenciado al ex-MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN para la Autoridad Certificante del citado 
organismo que utiliza la Plataforma de Firma Digital Remota (AC MODERNIZACIÓN-PFDR), en el marco de la 
Infraestructura de Firma Digital establecida en la Ley N° 25.506.

Que la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA N° 87 del 30 de agosto 
de 2018 aprobó la “Política Única de Certificación v2.0”; el “Manual de Procedimientos v2.0”; el “Acuerdo con 
Suscriptores v2.0”; el “Acuerdo Utilización de la Plataforma de Firma Digital Remota v2.0”; la “Política de Privacidad 
v2.0”; y los “Términos y Condiciones con Terceros Usuarios v2.0”, del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN para la 
Autoridad Certificante del citado organismo que utiliza la Plataforma de Firma Digital Remota (AC MODERNIZACIÓN-
PFDR).

Que el Decreto N° 182 del 11 de marzo de 2019 y su modificatorio aprobó la reglamentación de la Ley N° 25.506 
de Firma Digital regulando el empleo del documento electrónico, de la firma electrónica y de la firma digital y su 
eficacia jurídica en el marco de la Infraestructura de Firma Digital.

Que por su parte el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios creó entre otros, a 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la 
NACIÓN, estableciendo entre sus objetivos, el de actuar como Autoridad de Aplicación del régimen normativo que 
establece la infraestructura de firma digital dispuesta por la Ley N° 25.506.

Que el citado Decreto N° 50/2019 y modificatorios, creó en igual sentido a la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
ADMINISTRATIVA, dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, estableciendo para ésta una serie 
de objetivos entre los que se encuentran el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez 
legal del documento y firma digital.

Que por otro lado la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
estableciendo, entre las acciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA DIGITAL E INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA, la de gestionar la Autoridad Certificante de Firma Digital para el Sector Público Nacional y 
la Autoridad Certificante de la Plataforma de Firma Digital Remota y asistir a la Subsecretaría en su administración.

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 946 del 22 de septiembre de 2021, aprobó los procedimientos y pautas técnicas complementarias del marco 
normativo de Firma Digital para certificadores licenciados.

Que, mediante el expediente electrónico citado en el Visto, tramita la solicitud del MINISTERIO DE SALUD de la 
provincia de BUENOS AIRES para conformarse como Autoridad de Registro de la AC MODERNIZACIÓN-PFDR, 
en el que obra la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos que la normativa exige para la 
conformación de Autoridades de Registro de la AC MODERNIZACIÓN-PFDR.

#I6886040I#



 Boletín Oficial Nº 35.188 - Primera Sección 84 Lunes 12 de junio de 2023

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS de la NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de 
la NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA JEFATURA DE GABINETE MINISTROS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Autorízase al MINISTERIO DE SALUD de la provincia de BUENOS AIRES, a cumplir las funciones de 
Autoridad de Registro de la Autoridad Certificante de la Plataforma de Firma Digital Remota (AC MODERNIZACIÓN-
PFDR).

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Silvana Carolina Isabel Rica

e. 12/06/2023 N° 43353/23 v. 12/06/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 26/2023

DI-2023-26-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-70184447- -APN-DNFDEIT#JGM del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS de la NACIÓN, la Ley N° 25.506 y su modificatoria, los Decretos Nos. 182 del 11 de 
marzo de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 227 del 21 de octubre de 2010 y las Resoluciones 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 946 del 22 de 
septiembre de 2021 y N° 10 del 26 de agosto de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que el Decreto N° 182 del 11 de marzo de 2019 aprobó la reglamentación de la Ley N° 25.506 de Firma Digital 
regulando el empleo del documento electrónico, de la firma electrónica y de la firma digital y su eficacia jurídica en 
el marco de la Infraestructura de Firma Digital.

Que la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 227/2010 otorgó la licencia a la Oficina Nacional de Tecnologías de Información para operar como Certificador 
Licenciado y aprobó la Política de Certificación para Personas Físicas de Entes Públicos, Estatales o no Estatales, 
y Personas Físicas que realicen trámites con el Estado de la Autoridad Certificante de dicha Oficina Nacional de 
Tecnologías de Información AC ONTI.

Que por su parte el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios creó entre otros, a 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la 
NACIÓN, estableciendo entre sus objetivos, el de actuar como Autoridad de Aplicación del régimen normativo que 
establece la infraestructura de firma digital dispuesta por la Ley N° 25.506.

Que el citado Decreto N° 50/2019 y modificatorios, creó en igual sentido a la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
ADMINISTRATIVA, dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, estableciendo para ésta una serie 
de objetivos entre los que se encuentran el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez 
legal del documento y firma digital.

Que por otro lado la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la 
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NACIÓN, estableciendo, entre las acciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA DIGITAL E INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA, la de gestionar la Autoridad Certificante de Firma Digital para el Sector Público Nacional, 
la Autoridad Certificante de la Oficina Nacional de Tecnologías de la Información y asistir a la Subsecretaría en su 
administración.

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 946 del 22 de septiembre de 2021, aprobó los procedimientos y pautas técnicas complementarias del marco 
normativo de Firma Digital para certificadores licenciados.

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 10 del 26 de agosto de 2022 aprobó la nueva “Política Única de Certificación v.4.0” de la AC-ONTI, bajo la 
cual deberá emitir certificados digitales, el “Manual de Procedimientos v4.0” de la AC-ONTI y el “Acuerdo con 
Suscriptores v4.0” de la AC-ONTI. 

Que, mediante el expediente electrónico citado en el Visto, tramita la solicitud de la MUNICIPALIDAD DE SAN 
MARTÍN DE LOS ANDES de la Provincia de NEUQUÉN para conformarse como Autoridad de Registro de la AC 
ONTI, en el que obra la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos que la normativa exige para 
la conformación de Autoridades de Registro de la AC ONTI.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS de la NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA JEFATURA DE GABINETE MINISTROS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES de la Provincia de NEUQUÉN, a 
cumplir las funciones de Autoridad de Registro de la Autoridad Certificante de la Oficina Nacional de Tecnologías 
de Información (AC ONTI).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Silvana Carolina Isabel Rica

e. 12/06/2023 N° 43351/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO
Disposición 19/2023

DI-2023-19-APN-SSPMIN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-123888605- -APN-DA#INTI, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, las Resoluciones Nros 158 de fecha 20 de marzo de 2018, 281 de fecha 10 de mayo de 2018 
ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 54 de fecha 2 de octubre de 
2018 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y TRABAJO, 344 
de fecha 9 de abril de 2021 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, 910 de fecha 7 de septiembre de 2021 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 910 de fecha 7 de septiembre de 2021 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del 
ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, establecen la obligatoriedad de la certificación del cumplimiento 
de los requisitos de etiquetado y los requisitos técnicos de seguridad y calidad productos identificados como 
placas y baldosas cerámicas, con la obligatoriedad de someterlos a la certificación del cumplimiento de la norma 
IRAM-ISO 13006:2021.
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Que mediante el Expediente EX-2022-123888605- -APN-DA#INTI, el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL -INTI-, solicitó su reconocimiento para desempeñarse como Organismo de Certificación, para 
desempeñarse en materia “Placas y Baldosas cerámicas”, en aplicación de la Resolución N°910/21 de la ex 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR.

Que, asimismo, la Resolución N° 344 de fecha 9 de abril del 2021 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, el Procedimiento de Reconocimiento para todo Organismo 
de Certificación, Organismo de Inspección y Laboratorio de Ensayos (en general “Organismos Técnicos”), cuya 
labor esté destinada a actuar en Procedimientos de Evaluación de la Conformidad de los Reglamentos Técnicos 
dictados por la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, actual SECRETARÍA DE COMERCIO dependiente del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, deberá contar con su reconocimiento por parte de la Autoridad de Aplicación.

Que, en dicho marco la Resolución Nº 910/21 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR definió en el Punto 
8 del Anexo I, que la modalidad de reconocimiento de los Organismos Técnicos que actuarán en su régimen se 
realizará a través del Sistema de Evaluación de la Conformidad denominado “Sistema A”.

Que la citada institución ha presentado la documentación necesaria para demostrar el cumplimiento tanto de los 
requisitos particulares del Sistema aludido, como de los requisitos generales propios a cada tipo de OT (OCP, LE 
u OI) que se definen en el Apartado 4 del Anexo de la aludida resolución.

Que la mencionada presentación ha sido evaluada y aprobada favorablemente por el Sector de Evaluación de la 
Conformidad perteneciente a la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en el sentido expuesto, se verificó la presentación de la evidencia documental para los requisitos particulares 
por sistema (Apartado 3, Sistema A, ítems a, b y c), dentro de estos últimos los específicos para el reglamento 
técnico en trato y de los requisitos generales para reconocimientos (Apartado 4.)

Que, el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL -INTI-, cuenta con el Reconocimiento como 
Organismo de Certificación de Producto para la aplicación, entre otros, de los regímenes establecidos por la 
Resolución N° 54 de fecha 2 de octubre de 2018 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y TRABAJO, en materia de Cementos para la construcción (IF-2023-06999189-
APN-DO#INTI en orden 16), Resolución N° 281 de fecha 10 de mayo de 2018 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y modificatorias y complementarias bajo normas IRAM 113330 e IRAM 
40025 en materia de Cámaras y cubiertas neumáticas para uso en bicicletas, Resolución N° 158 de fecha 20 de 
marzo de 2018 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y modificatorias y/o 
complementarias bajo las Normas IRAM 681, IRAM 687, IRAM 729 en materia de Barras y perfiles de aluminio.

Que de acuerdo a lo previamente mencionado, el Instituto en cuestión evidencia experiencia en otros Reglamentos 
Técnicos (RT) de características similares, en el caso en Certificación de Producto (Cementos para la construcción, 
Cámaras y cubiertas neumáticas para uso en bicicletas, Barras y perfiles de aluminio, entre otros), operando 
como tercera parte independiente, para otorgar el Certificado o Sello de Conformidad bajo normas nacionales 
e internacionales, avalando que un producto cumple con los requisitos exigidos por una resolución, norma o 
especificación técnica, habiendo demostrado competencia técnica para aplicar los sistemas de certificación Nro 
4 (Tipo), 5 (Marca) y 7 (Lote), en relación a verificar cumplimiento de requisitos de etiquetado y requisitos técnicos, 
así como también el proceso de evaluación de la conformidad

Que, obra en las presentes actuaciones la documentación que respalda el cumplimiento de los Requisitos Básicos 
para Organismos de Certificación estipulados en el Apartado 5.

Que, Respecto al requisito de evaluación de proveedores establecido en el apartado 3, el Organismo de 
Certificación INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL -INTI- presentó el informe de auditoría de 
Evaluación del laboratorio (NO-2023-27843641-APN-P#INTI), donde concluye en el punto 9 que el Laboratorio 
interno INTI-Departamento de Materiales y Sistemas Constructivos posee las competencias técnicas para llevar 
a cabo la realización de todos los ensayos requeridos por la Resolución Nº 910/21 de la ex SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR referente a Placas y Baldosas cerámicas.

Que, se ha verificado que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL -INTI-, cuenta con personería 
jurídica dejando constancia de su creación mediante el Decreto Ley N° 17.138 de fecha 27 de diciembre de 1957 en 
el cual se constituye el organismo descentralizado dependiente del ex MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA 
denominado INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL cuya función se detalla en el Artículo N° 2 del 
citado decreto.

Que, además, se demuestra la calidad los Representantes Legales designados a través del Decreto N° 832 de fecha 
15 de diciembre de 2022, como Presidenta del Consejo Directivo del el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL -INTI- a la Abogada Sandra Marcela MAYOL (D.N.I. N° 17.350.628)., y como vicepresidente ejecutivo 
al Ingeniero Jorge SCHNEEBELI (D.N.I. 21.543.863).
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Que, también se destaca que la citada firma cuenta con un plantel de personal idóneo radicado en el país, 
capacitado para las funciones que debe cumplir.

Que, la firma presentó la nota de responsabilidad de las funciones por la actividad de certificación por las que se 
otorgue reconocimiento, suscripta por su Presidenta Sandra Marcela MAYOL (NO-2023-27836531-APNP#INTI).

Que, no aplica el requisito de contar con un Seguro de Responsabilidad Civil dado que el INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL-INTI- es una institución del Estado Nacional.

Que, que el Organismo de Certificación se encuentra acreditado bajo el Nº 021 de OCP (Norma IRAM - ISO/IEC 
17065:2013).

Que, mediante los Informes de Evaluación Legal, Administrativa y Técnica (IF-2023-14602520-APN-DNRT#MDP) 
de fecha 8 de febrero de 2023, e (IF-2023-32418448-APN-DNRT#MDP) de fecha 23 de marzo de 2023 se ha 
verificado el cumplimiento de los requisitos específicos del régimen de certificación en materia de placas y 
baldosas cerámicas en el cual la firma solicita su reconocimiento.

Que, además, mediante el Informe Técnico (IF-2023-34680179-APN-DNRT#MDP) de fecha 29 de marzo de 2023, 
emitido por el Sector de Evaluación de la Conformidad, se ha verificado la presentación de la evidencia documental 
de los requisitos legales y técnicos propios al Organismo Técnico en cuestión para para dicho reconocimiento

Que la evaluación del Organismo de Certificación se ha realizado conforme las Resoluciones Nros. 910/21, 344/21, 
ambas de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y la Norma IRAM-ISO/IEC 17065.

Que, mediante el Artículo 2° de la Resolución N° 344/21 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se 
definió como Autoridad de Aplicación del régimen en cuestión a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL 
MERCADO INTERNO de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente disposición se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Resolución N° 344/21 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgase el reconocimiento al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL - INTI- para 
desempeñarse como Organismo de Certificación en materia de “Placas y Baldosas cerámicas”, en aplicación de 
la Resolución N° 910 de fecha 7 de septiembre de 2021 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL -INTI- de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- La presente disposición comenzará a regir a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Faskowicz

e. 12/06/2023 N° 43525/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 204/2023

DI-2023-204-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238 del 28 de febrero de 2003 y las Resoluciones Nros. RESOL-2021-
485-APN-MJ del 17 de junio de 2021, RESOL-2022-121-APN-MJ del 3 de febrero de 2022, RESOL-2022-1118-APN-
MJ del 12 de agosto de 2022, RESOL-2022-2046-APN-MJ del 22 de diciembre de 2022, RESOL-2023-482-APN-
MJ del 31 de marzo de 2023 y RESOL-2023-635-APN-MJ del 29 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

#F6886829F#
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Que mediante el primer acto citado en el Visto, se estableció el procedimiento de selección para la designación 
de Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS.

Que, conforme reza el artículo 5° de la mencionada resolución ministerial “Cuando resulte necesario cubrir un 
cargo vacante, la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL dispondrá el llamado a concurso en el que se indicará el o 
los cargos, previa autorización del Ministerio”.

Que en tal sentido, mediante Resoluciones Nros. RESOL-2021-485-APN-MJ, RESOL-2022-121-APN-MJ, RESOL-
2022-1118-APN-MJ, RESOL-2022-2046-APN-MJ, RESOL-2023-482-APN-MJ y RESOL-2023-635-APN-MJ el 
señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, autorizó el llamado a concurso público de los REGISTROS 
SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR y de los REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS identificados en sus Anexos I y II, 
respectivamente.

Que, en ese marco, resulta necesario establecer el Registro Seccional respecto del cual continuará el procedimiento 
de selección de su Encargado/a Titular, y aprobar el texto que se publicará en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 6° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Que, asimismo, a los fines de la determinación del monto de la garantía prevista en el artículo 28 del precepto 
legal mencionado en el párrafo que antecede, se requirió a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Notas Nros. NO-2023-51859036-APN-
DNRNPACP#MJ y NO-2023-56162238-APN-DNRNPACP#MJ, los promedios de recaudación de cada uno de los 
Registros Seccionales que se encuentran vacantes, expidiéndose la requerida a través de las Notas Nros. NO-
2023-53506125-APN-DGA#MJ y NO-2023-57414264-APN-DGA#MJ.

Que, por consiguiente, en orden a lo enunciado en el artículo 8° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus 
modificatorias, es menester dar a conocer la información complementaria.

Que, asimismo, resulta oportuno mencionar que los/as Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales son 
designados/as por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, previa selección a través de un concurso 
público de oposición y antecedentes en los términos de la resolución ministerial citada precedentemente.

Que ha tomado intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta Dirección 
Nacional.

Que la competencia de la suscripta para el dictado del presente acto surge del artículo 5° de la Resolución (ex) 
M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Llámase a concurso público mediante convocatoria abierta para el cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE CAPITAL FEDERAL Nº 51 (02051), CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- El REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE CAPITAL FEDERAL Nº 51 
(02051), CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, integrará el CONCURSO PÚBLICO N° 460, el que se sustanciará 
bajo la denominación de etapa vigésima tercera (23).

ARTÍCULO 3º.- El CONCURSO PÚBLICO N° 460, estará dirigido a abogados/as, escribanos/as, contadores/as 
públicos e idóneos/as previstos en el artículo 2° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- El monto de la garantía a afianzar para el CONCURSO PÚBLICO N° 460 será de PESOS TREINTA 
Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON ONCE CENTAVOS 
($ 31.873.771,11).

ARTÍCULO 5º.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la cobertura del cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE CAPITAL FEDERAL Nº 51 (02051), CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. La apertura de la inscripción será el día 28 de junio del corriente año a partir de 
las 09:00 horas y finalizará el día 11 de julio de 2023 a las 23:59 horas.

ARTÍCULO 6°.- Las inscripciones se llevarán a cabo a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 
(GDE), ingresando a través del link que se encuentra disponible en la página web www.dnrpa.gov.ar.
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ARTÍCULO 7°.- Apruébase la información complementaria respecto del concurso indicado en el artículo 2°, y que 
como Anexo (IF-2023-63428327-APN-DNRNPACP#MJ) integra esta Disposición.

ARTÍCULO 8º.- Apruébase el modelo de aviso de publicación que a continuación se detalla:

“460: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE CAPITAL FEDERAL Nº  51 (02051), 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.”.

ARTÍCULO 9º.- El listado de los aspirantes admitidos a la evaluación teórica será publicado el día 3 de agosto de 
2023 en la página web de este organismo: https://www.dnrpa.gov.ar/concursos_publicos/rrss-concursos.php.

ARTÍCULO 10.- Publíquese en la página web (www.dnrpa.gov.ar) de este organismo.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, dése para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43676/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 205/2023

DI-2023-205-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238 del 28 de febrero de 2003 y las Resoluciones Nros. RESOL-2021-
485-APN-MJ del 17 de junio de 2021, RESOL-2022-121-APN-MJ del 3 de febrero de 2022, RESOL-2022-1118-APN-
MJ del 12 de agosto de 2022, RESOL-2022-2046-APN-MJ del 22 de diciembre de 2022, RESOL-2023-482-APN-
MJ del 31 de marzo de 2023 y RESOL-2023-635-APN-MJ del 29 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el primer acto citado en el Visto, se estableció el procedimiento de selección para la designación 
de Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS.

Que, conforme reza el artículo 5° de la mencionada resolución ministerial “Cuando resulte necesario cubrir un 
cargo vacante, la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL dispondrá el llamado a concurso en el que se indicará el o 
los cargos, previa autorización del Ministerio”.

Que en tal sentido, mediante Resoluciones Nros. RESOL-2021-485-APN-MJ, RESOL-2022-121-APN-MJ, RESOL-
2022-1118-APN-MJ, RESOL-2022-2046-APN-MJ, RESOL-2023-482-APN-MJ y RESOL-2023-635-APN-MJ el 
señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, autorizó el llamado a concurso público de los REGISTROS 
SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR y de los REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS identificados en sus Anexos I y II, 
respectivamente.

Que, en ese marco, resulta necesario establecer el Registro Seccional respecto del cual continuará el procedimiento 
de selección de su Encargado/a Titular, y aprobar el texto que se publicará en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 6° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Que, asimismo, a los fines de la determinación del monto de la garantía prevista en el artículo 28 del precepto 
legal mencionado en el párrafo que antecede, se requirió a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Notas Nros. NO-2023-51859036-APN-
DNRNPACP#MJ y NO-2023-56162238-APN-DNRNPACP#MJ, los promedios de recaudación de cada uno de los 
Registros Seccionales que se encuentran vacantes, expidiéndose la requerida a través de las Notas Nros. NO-
2023-53506125-APN-DGA#MJ y NO-2023-57414264-APN-DGA#MJ.

#F6886980F#
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Que, por consiguiente, en orden a lo enunciado en el artículo 8° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus 
modificatorias, es menester dar a conocer la información complementaria.

Que, asimismo, resulta oportuno mencionar que los/as Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales son 
designados/as por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, previa selección a través de un concurso 
público de oposición y antecedentes en los términos de la resolución ministerial citada precedentemente.

Que ha tomado intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta Dirección 
Nacional.

Que la competencia de la suscripta para el dictado del presente acto surge del artículo 5° de la Resolución (ex) 
M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Llámase a concurso público mediante convocatoria abierta para el cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE CAPITAL FEDERAL Nº 57 (02057), CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- El REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE CAPITAL FEDERAL Nº 57 
(02057), CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, integrará el CONCURSO PÚBLICO N° 461, el que se sustanciará 
bajo la denominación de etapa vigésima tercera (23).

ARTÍCULO 3º.- El CONCURSO PÚBLICO N° 461, estará dirigido a abogados/as, escribanos/as, contadores/as 
públicos e idóneos/as previstos en el artículo 2° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- El monto de la garantía a afianzar para el CONCURSO PÚBLICO N° 461 será de PESOS CINCUENTA 
Y DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($ 52.554.551,50).

ARTÍCULO 5º.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la cobertura del cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE CAPITAL FEDERAL Nº 57 (02057), CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. La apertura de la inscripción será el día 28 de junio del corriente año a partir de 
las 09:00 horas y finalizará el día 11 de julio de 2023 a las 23:59 horas.

ARTÍCULO 6°.- Las inscripciones se llevarán a cabo a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 
(GDE), ingresando a través del link que se encuentra disponible en la página web www.dnrpa.gov.ar.

ARTÍCULO 7°.- Apruébase la información complementaria respecto del concurso indicado en el artículo 2°, y que 
como Anexo (IF-2023-63428327-APN-DNRNPACP#MJ) integra esta Disposición.

ARTÍCULO 8º.- Apruébase el modelo de aviso de publicación que a continuación se detalla:

“461: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE CAPITAL FEDERAL Nº  57 (02057), 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.”.

ARTÍCULO 9º.- El listado de los aspirantes admitidos a la evaluación teórica será publicado el día 3 de agosto de 
2023 en la página web de este organismo: https://www.dnrpa.gov.ar/concursos_publicos/rrss-concursos.php.

ARTÍCULO 10.- Publíquese en la página web (www.dnrpa.gov.ar) de este organismo.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, dése para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43663/23 v. 12/06/2023
#F6886967F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 206/2023

DI-2023-206-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238 del 28 de febrero de 2003 y las Resoluciones Nros. RESOL-2021-
485-APN-MJ del 17 de junio de 2021, RESOL-2022-121-APN-MJ del 3 de febrero de 2022, RESOL-2022-1118-APN-
MJ del 12 de agosto de 2022, RESOL-2022-2046-APN-MJ del 22 de diciembre de 2022, RESOL-2023-482-APN-
MJ del 31 de marzo de 2023 y RESOL-2023-635-APN-MJ del 29 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el primer acto citado en el Visto, se estableció el procedimiento de selección para la designación 
de Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS.

Que, conforme reza el artículo 5° de la mencionada resolución ministerial “Cuando resulte necesario cubrir un 
cargo vacante, la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL dispondrá el llamado a concurso en el que se indicará el o 
los cargos, previa autorización del Ministerio”.

Que en tal sentido, mediante Resoluciones Nros. RESOL-2021-485-APN-MJ, RESOL-2022-121-APN-MJ, RESOL-
2022-1118-APN-MJ, RESOL-2022-2046-APN-MJ, RESOL-2023-482-APN-MJ y RESOL-2023-635-APN-MJ el 
señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, autorizó el llamado a concurso público de los REGISTROS 
SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR y de los REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS identificados en sus Anexos I y II, 
respectivamente.

Que, en ese marco, resulta necesario establecer el Registro Seccional respecto del cual continuará el procedimiento 
de selección de su Encargado/a Titular, y aprobar el texto que se publicará en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 6° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Que, asimismo, a los fines de la determinación del monto de la garantía prevista en el artículo 28 del precepto 
legal mencionado en el párrafo que antecede, se requirió a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Notas Nros. NO-2023-51859036-APN-
DNRNPACP#MJ y NO-2023-56162238-APN-DNRNPACP#MJ, los promedios de recaudación de cada uno de los 
Registros Seccionales que se encuentran vacantes, expidiéndose la requerida a través de las Notas Nros. NO-
2023-53506125-APN-DGA#MJ y NO-2023-57414264-APN-DGA#MJ.

Que, por consiguiente, en orden a lo enunciado en el artículo 8° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus 
modificatorias, es menester dar a conocer la información complementaria.

Que, asimismo, resulta oportuno mencionar que los/as Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales son 
designados/as por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, previa selección a través de un concurso 
público de oposición y antecedentes en los términos de la resolución ministerial citada precedentemente.

Que ha tomado intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta Dirección 
Nacional.

Que la competencia de la suscripta para el dictado del presente acto surge del artículo 5° de la Resolución (ex) 
M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Llámase a concurso público mediante convocatoria abierta para el cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE BAHÍA BLANCA Nº 4 (01143), Provincia de 
BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- El REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE BAHÍA BLANCA Nº  4 
(01143), Provincia de BUENOS AIRES, integrará el CONCURSO PÚBLICO N° 462, el que se sustanciará bajo la 
denominación de etapa vigésima tercera (23).

#I6886966I#
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ARTÍCULO 3º.- El CONCURSO PÚBLICO N° 462, estará dirigido a abogados/as, escribanos/as, contadores/as 
públicos e idóneos/as previstos en el artículo 2° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- El monto de la garantía a afianzar para el CONCURSO PÚBLICO N° 462 será de PESOS TREINTA Y 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS TRES CON NUEVE CENTAVOS ($ 39.717.203,09).

ARTÍCULO 5º.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la cobertura del cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE BAHÍA BLANCA Nº 4 (01143), Provincia de 
BUENOS AIRES. La apertura de la inscripción será el día 28 de junio del corriente año a partir de las 09:00 horas 
y finalizará el día 11 de julio de 2023 a las 23:59 horas.

ARTÍCULO 6°.- Las inscripciones se llevarán a cabo a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 
(GDE), ingresando a través del link que se encuentra disponible en la página web www.dnrpa.gov.ar.

ARTÍCULO 7°.- Apruébase la información complementaria respecto del concurso indicado en el artículo 2°, y que 
como Anexo (IF-2023-63428327-APN-DNRNPACP#MJ) integra esta Disposición.

ARTÍCULO 8º.- Apruébase el modelo de aviso de publicación que a continuación se detalla:

“462: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE BAHÍA BLANCA Nº 4 (01143), Provincia 
de BUENOS AIRES.”.

ARTÍCULO 9º.- El listado de los aspirantes admitidos a la evaluación teórica será publicado el día 3 de agosto de 
2023 en la página web de este organismo: https://www.dnrpa.gov.ar/concursos_publicos/rrss-concursos.php.

ARTÍCULO 10.- Publíquese en la página web (www.dnrpa.gov.ar) de este organismo.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, dése para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43662/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 207/2023

DI-2023-207-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238 del 28 de febrero de 2003 y las Resoluciones Nros. RESOL-2021-
485-APN-MJ del 17 de junio de 2021, RESOL-2022-121-APN-MJ del 3 de febrero de 2022, RESOL-2022-1118-APN-
MJ del 12 de agosto de 2022, RESOL-2022-2046-APN-MJ del 22 de diciembre de 2022, RESOL-2023-482-APN-
MJ del 31 de marzo de 2023 y RESOL-2023-635-APN-MJ del 29 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el primer acto citado en el Visto, se estableció el procedimiento de selección para la designación 
de Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS.

Que, conforme reza el artículo 5° de la mencionada resolución ministerial “Cuando resulte necesario cubrir un 
cargo vacante, la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL dispondrá el llamado a concurso en el que se indicará el o 
los cargos, previa autorización del Ministerio”.

Que en tal sentido, mediante Resoluciones Nros. RESOL-2021-485-APN-MJ, RESOL-2022-121-APN-MJ, RESOL-
2022-1118-APN-MJ, RESOL-2022-2046-APN-MJ, RESOL-2023-482-APN-MJ y RESOL-2023-635-APN-MJ el 
señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, autorizó el llamado a concurso público de los REGISTROS 
SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR y de los REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS identificados en sus Anexos I y II, 
respectivamente.

#F6886966F#
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Que, en ese marco, resulta necesario establecer el Registro Seccional respecto del cual continuará el procedimiento 
de selección de su Encargado/a Titular, y aprobar el texto que se publicará en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 6° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Que, asimismo, a los fines de la determinación del monto de la garantía prevista en el artículo 28 del precepto 
legal mencionado en el párrafo que antecede, se requirió a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Notas Nros. NO-2023-51859036-APN-
DNRNPACP#MJ y NO-2023-56162238-APN-DNRNPACP#MJ, los promedios de recaudación de cada uno de los 
Registros Seccionales que se encuentran vacantes, expidiéndose la requerida a través de las Notas Nros. NO-
2023-53506125-APN-DGA#MJ y NO-2023-57414264-APN-DGA#MJ.

Que, por consiguiente, en orden a lo enunciado en el artículo 8° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus 
modificatorias, es menester dar a conocer la información complementaria.

Que, asimismo, resulta oportuno mencionar que los/as Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales son 
designados/as por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, previa selección a través de un concurso 
público de oposición y antecedentes en los términos de la resolución ministerial citada precedentemente.

Que ha tomado intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta Dirección 
Nacional.

Que la competencia de la suscripta para el dictado del presente acto surge del artículo 5° de la Resolución (ex) 
M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Llámase a concurso público mediante convocatoria abierta para el cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE BERAZATEGUI Nº 5 (01318), Provincia de 
BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- El REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE BERAZATEGUI Nº  5 
(01318), Provincia de BUENOS AIRES, integrará el CONCURSO PÚBLICO N° 463, el que se sustanciará bajo la 
denominación de etapa vigésima tercera (23).

ARTÍCULO 3º.- El CONCURSO PÚBLICO N° 463, estará dirigido a abogados/as, escribanos/as, contadores/as 
públicos e idóneos/as previstos en el artículo 2° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- El monto de la garantía a afianzar para el CONCURSO PÚBLICO N°  463 será de PESOS 
VEINTISEIS MILLONES VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CATORCE CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($ 26.028.914,54).

ARTÍCULO 5º.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la cobertura del cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE BERAZATEGUI Nº 5 (01318), Provincia de 
BUENOS AIRES. La apertura de la inscripción será el día 28 de junio del corriente año a partir de las 09:00 horas 
y finalizará el día 11 de julio de 2023 a las 23:59 horas.

ARTÍCULO 6°.- Las inscripciones se llevarán a cabo a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 
(GDE), ingresando a través del link que se encuentra disponible en la página web www.dnrpa.gov.ar.

ARTÍCULO 7°.- Apruébase la información complementaria respecto del concurso indicado en el artículo 2°, y que 
como Anexo (IF-2023-63428327-APN-DNRNPACP#MJ) integra esta Disposición.

ARTÍCULO 8º.- Apruébase el modelo de aviso de publicación que a continuación se detalla:

“463: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE BERAZATEGUI Nº 5 (01318), Provincia 
de BUENOS AIRES.”.

ARTÍCULO 9º.- El listado de los aspirantes admitidos a la evaluación teórica será publicado el día 3 de agosto de 
2023 en la página web de este organismo: https://www.dnrpa.gov.ar/concursos_publicos/rrss-concursos.php.

ARTÍCULO 10.- Publíquese en la página web (www.dnrpa.gov.ar) de este organismo.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, dése para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43570/23 v. 12/06/2023
#F6886874F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 208/2023

DI-2023-208-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238 del 28 de febrero de 2003 y las Resoluciones Nros. RESOL-2021-
485-APN-MJ del 17 de junio de 2021, RESOL-2022-121-APN-MJ del 3 de febrero de 2022, RESOL-2022-1118-APN-
MJ del 12 de agosto de 2022, RESOL-2022-2046-APN-MJ del 22 de diciembre de 2022, RESOL-2023-482-APN-
MJ del 31 de marzo de 2023 y RESOL-2023-635-APN-MJ del 29 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el primer acto citado en el Visto, se estableció el procedimiento de selección para la designación 
de Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS.

Que, conforme reza el artículo 5° de la mencionada resolución ministerial “Cuando resulte necesario cubrir un 
cargo vacante, la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL dispondrá el llamado a concurso en el que se indicará el o 
los cargos, previa autorización del Ministerio”.

Que en tal sentido, mediante Resoluciones Nros. RESOL-2021-485-APN-MJ, RESOL-2022-121-APN-MJ, RESOL-
2022-1118-APN-MJ, RESOL-2022-2046-APN-MJ, RESOL-2023-482-APN-MJ y RESOL-2023-635-APN-MJ el 
señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, autorizó el llamado a concurso público de los REGISTROS 
SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR y de los REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS identificados en sus Anexos I y II, 
respectivamente.

Que, en ese marco, resulta necesario establecer el Registro Seccional respecto del cual continuará el procedimiento 
de selección de su Encargado/a Titular, y aprobar el texto que se publicará en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 6° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Que, asimismo, a los fines de la determinación del monto de la garantía prevista en el artículo 28 del precepto 
legal mencionado en el párrafo que antecede, se requirió a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Notas Nros. NO-2023-51859036-APN-
DNRNPACP#MJ y NO-2023-56162238-APN-DNRNPACP#MJ, los promedios de recaudación de cada uno de los 
Registros Seccionales que se encuentran vacantes, expidiéndose la requerida a través de las Notas Nros. NO-
2023-53506125-APN-DGA#MJ y NO-2023-57414264-APN-DGA#MJ.

Que, por consiguiente, en orden a lo enunciado en el artículo 8° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus 
modificatorias, es menester dar a conocer la información complementaria.

Que, asimismo, resulta oportuno mencionar que los/as Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales son 
designados/as por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, previa selección a través de un concurso 
público de oposición y antecedentes en los términos de la resolución ministerial citada precedentemente.

Que ha tomado intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta Dirección 
Nacional.

Que la competencia de la suscripta para el dictado del presente acto surge del artículo 5° de la Resolución (ex) 
M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Llámase a concurso público mediante convocatoria abierta para el cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE ESTEBAN ECHEVERRÍA N°  2 (01161), 
Provincia de BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- El REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
N° 2 (01161), Provincia de BUENOS AIRES, integrará el CONCURSO PÚBLICO N° 464, el que se sustanciará bajo 
la denominación de etapa vigésima tercera (23).

#I6886857I#
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ARTÍCULO 3º.- El CONCURSO PÚBLICO N° 464, estará dirigido a abogados/as, escribanos/as, contadores/as 
públicos e idóneos/as previstos en el artículo 2° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- El monto de la garantía a afianzar para el CONCURSO PÚBLICO N° 464 será de PESOS TREINTA Y 
DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO CON CUARENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($ 32.245.168,45).

ARTÍCULO 5º.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la cobertura del cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE ESTEBAN ECHEVERRÍA N°  2 (01161), 
Provincia de BUENOS AIRES. La apertura de la inscripción será el día 28 de junio del corriente año a partir de las 
09:00 horas y finalizará el día 11 de julio de 2023 a las 23:59 horas.

ARTÍCULO 6°.- Las inscripciones se llevarán a cabo a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 
(GDE), ingresando a través del link que se encuentra disponible en la página web www.dnrpa.gov.ar.

ARTÍCULO 7°.- Apruébase la información complementaria respecto del concurso indicado en el artículo 2°, y que 
como Anexo (IF-2023-63428327-APN-DNRNPACP#MJ) integra esta Disposición.

ARTÍCULO 8º.- Apruébase el modelo de aviso de publicación que a continuación se detalla:

“464: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE ESTEBAN ECHEVERRÍA N° 2 (01161), 
Provincia de BUENOS AIRES.”.

ARTÍCULO 9º.- El listado de los aspirantes admitidos a la evaluación teórica será publicado el día 3 de agosto de 
2023 en la página web de este organismo: https://www.dnrpa.gov.ar/concursos_publicos/rrss-concursos.php.

ARTÍCULO 10.- Publíquese en la página web (www.dnrpa.gov.ar) de este organismo.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, dése para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43553/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 209/2023

DI-2023-209-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238 del 28 de febrero de 2003 y las Resoluciones Nros. RESOL-2021-
485-APN-MJ del 17 de junio de 2021, RESOL-2022-121-APN-MJ del 3 de febrero de 2022, RESOL-2022-1118-APN-
MJ del 12 de agosto de 2022, RESOL-2022-2046-APN-MJ del 22 de diciembre de 2022, RESOL-2023-482-APN-
MJ del 31 de marzo de 2023 y RESOL-2023-635-APN-MJ del 29 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el primer acto citado en el Visto, se estableció el procedimiento de selección para la designación 
de Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS.

Que, conforme reza el artículo 5° de la mencionada resolución ministerial “Cuando resulte necesario cubrir un 
cargo vacante, la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL dispondrá el llamado a concurso en el que se indicará el o 
los cargos, previa autorización del Ministerio”.

Que en tal sentido, mediante Resoluciones Nros. RESOL-2021-485-APN-MJ, RESOL-2022-121-APN-MJ, RESOL-
2022-1118-APN-MJ, RESOL-2022-2046-APN-MJ, RESOL-2023-482-APN-MJ y RESOL-2023-635-APN-MJ el 
señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, autorizó el llamado a concurso público de los REGISTROS 
SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR y de los REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD 

#F6886857F#
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DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS identificados en sus Anexos I y II, 
respectivamente.

Que, en ese marco, resulta necesario establecer el Registro Seccional respecto del cual continuará el procedimiento 
de selección de su Encargado/a Titular, y aprobar el texto que se publicará en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 6° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Que, asimismo, a los fines de la determinación del monto de la garantía prevista en el artículo 28 del precepto 
legal mencionado en el párrafo que antecede, se requirió a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Notas Nros. NO-2023-51859036-APN-
DNRNPACP#MJ y NO-2023-56162238-APN-DNRNPACP#MJ, los promedios de recaudación de cada uno de los 
Registros Seccionales que se encuentran vacantes, expidiéndose la requerida a través de las Notas Nros. NO-
2023-53506125-APN-DGA#MJ y NO-2023-57414264-APN-DGA#MJ.

Que, por consiguiente, en orden a lo enunciado en el artículo 8° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus 
modificatorias, es menester dar a conocer la información complementaria.

Que, asimismo, resulta oportuno mencionar que los/as Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales son 
designados/as por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, previa selección a través de un concurso 
público de oposición y antecedentes en los términos de la resolución ministerial citada precedentemente.

Que ha tomado intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta Dirección 
Nacional.

Que la competencia de la suscripta para el dictado del presente acto surge del artículo 5° de la Resolución (ex) 
M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Llámase a concurso público mediante convocatoria abierta para el cargo de Encargado/a Titular del 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE LANÚS N° 10 (01307), Provincia de BUENOS 
AIRES.

ARTÍCULO 2º.- El REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE LANÚS N°  10 (01307), 
Provincia de BUENOS AIRES, integrará el CONCURSO PÚBLICO N° 466, el que se sustanciará bajo la denominación 
de etapa vigésima tercera (23).

ARTÍCULO 3º.- El CONCURSO PÚBLICO N° 466, estará dirigido a abogados/as, escribanos/as, contadores/as 
públicos e idóneos/as previstos en el artículo 2° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- El monto de la garantía a afianzar para el CONCURSO PÚBLICO N° 466 será de PESOS VEINTIDÓS 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y ÚN 
CENTAVOS ($ 22.678.997,51).

ARTÍCULO 5º.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la cobertura del cargo de Encargado/a Titular del 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE LANÚS N° 10 (01307), Provincia de BUENOS 
AIRES. La apertura de la inscripción será el día 28 de junio del corriente año a partir de las 09:00 horas y finalizará 
el día 11 de julio de 2023 a las 23:59 horas.

ARTÍCULO 6°.- Las inscripciones se llevarán a cabo a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 
(GDE), ingresando a través del link que se encuentra disponible en la página web www.dnrpa.gov.ar.

ARTÍCULO 7°.- Apruébase la información complementaria respecto del concurso indicado en el artículo 2°, y que 
como Anexo (IF-2023-63428327-APN-DNRNPACP#MJ) integra esta Disposición.

ARTÍCULO 8º.- Apruébase el modelo de aviso de publicación que a continuación se detalla:

“466: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE LANÚS N°  10 (01307), Provincia de 
BUENOS AIRES.”.

ARTÍCULO 9º.- El listado de los aspirantes admitidos a la evaluación teórica será publicado el día 3 de agosto de 
2023 en la página web de este organismo: https://www.dnrpa.gov.ar/concursos_publicos/rrss-concursos.php.

ARTÍCULO 10.- Publíquese en la página web (www.dnrpa.gov.ar) de este organismo.
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ARTÍCULO 11.- Comuníquese, dése para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43551/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 210/2023

DI-2023-210-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238 del 28 de febrero de 2003 y las Resoluciones Nros. RESOL-2021-
485-APN-MJ del 17 de junio de 2021, RESOL-2022-121-APN-MJ del 3 de febrero de 2022, RESOL-2022-1118-APN-
MJ del 12 de agosto de 2022, RESOL-2022-2046-APN-MJ del 22 de diciembre de 2022, RESOL-2023-482-APN-
MJ del 31 de marzo de 2023 y RESOL-2023-635-APN-MJ del 29 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el primer acto citado en el Visto, se estableció el procedimiento de selección para la designación 
de Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS.

Que, conforme reza el artículo 5° de la mencionada resolución ministerial “Cuando resulte necesario cubrir un 
cargo vacante, la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL dispondrá el llamado a concurso en el que se indicará el o 
los cargos, previa autorización del Ministerio”.

Que en tal sentido, mediante Resoluciones Nros. RESOL-2021-485-APN-MJ, RESOL-2022-121-APN-MJ, RESOL-
2022-1118-APN-MJ, RESOL-2022-2046-APN-MJ, RESOL-2023-482-APN-MJ y RESOL-2023-635-APN-MJ el 
señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, autorizó el llamado a concurso público de los REGISTROS 
SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR y de los REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS identificados en sus Anexos I y II, 
respectivamente.

Que, en ese marco, resulta necesario establecer el Registro Seccional respecto del cual continuará el procedimiento 
de selección de su Encargado/a Titular, y aprobar el texto que se publicará en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 6° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Que, asimismo, a los fines de la determinación del monto de la garantía prevista en el artículo 28 del precepto 
legal mencionado en el párrafo que antecede, se requirió a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Notas Nros. NO-2023-51859036-APN-
DNRNPACP#MJ y NO-2023-56162238-APN-DNRNPACP#MJ, los promedios de recaudación de cada uno de los 
Registros Seccionales que se encuentran vacantes, expidiéndose la requerida a través de las Notas Nros. NO-
2023-53506125-APN-DGA#MJ y NO-2023-57414264-APN-DGA#MJ.

Que, por consiguiente, en orden a lo enunciado en el artículo 8° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus 
modificatorias, es menester dar a conocer la información complementaria.

Que, asimismo, resulta oportuno mencionar que los/as Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales son 
designados/as por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, previa selección a través de un concurso 
público de oposición y antecedentes en los términos de la resolución ministerial citada precedentemente.

Que ha tomado intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta Dirección 
Nacional.

Que la competencia de la suscripta para el dictado del presente acto surge del artículo 5° de la Resolución (ex) 
M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

#F6886855F#

#I6886853I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Llámase a concurso público mediante convocatoria abierta para el cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE MAR DEL PLATA N° 5 (01163), Provincia 
de BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- El REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE MAR DEL PLATA N°  5 
(01163), Provincia de BUENOS AIRES, integrará el CONCURSO PÚBLICO N° 467, el que se sustanciará bajo la 
denominación de etapa vigésima tercera (23).

ARTÍCULO 3º.- El CONCURSO PÚBLICO N° 467, estará dirigido a abogados/as, escribanos/as, contadores/as 
públicos e idóneos/as previstos en el artículo 2° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- El monto de la garantía a afianzar para el CONCURSO PÚBLICO N° 467 será de PESOS CUARENTA 
Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON SESENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($ 46.403.252,67).

ARTÍCULO 5º.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la cobertura del cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE MAR DEL PLATA N° 5 (01163), Provincia de 
BUENOS AIRES. La apertura de la inscripción será el día 28 de junio del corriente año a partir de las 09:00 horas 
y finalizará el día 11 de julio de 2023 a las 23:59 horas.

ARTÍCULO 6°.- Las inscripciones se llevarán a cabo a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 
(GDE), ingresando a través del link que se encuentra disponible en la página web www.dnrpa.gov.ar.

ARTÍCULO 7°.- Apruébase la información complementaria respecto del concurso indicado en el artículo 2°, y que 
como Anexo (IF-2023-63428327-APN-DNRNPACP#MJ) integra esta Disposición.

ARTÍCULO 8º.- Apruébase el modelo de aviso de publicación que a continuación se detalla:

“467: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE MAR DEL PLATA N° 5 (01163), Provincia 
de BUENOS AIRES.”.

ARTÍCULO 9º.- El listado de los aspirantes admitidos a la evaluación teórica será publicado el día 3 de agosto de 
2023 en la página web de este organismo: https://www.dnrpa.gov.ar/concursos_publicos/rrss-concursos.php.

ARTÍCULO 10.- Publíquese en la página web (www.dnrpa.gov.ar) de este organismo.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, dése para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43549/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 211/2023

DI-2023-211-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238 del 28 de febrero de 2003 y las Resoluciones Nros. RESOL-2021-
485-APN-MJ del 17 de junio de 2021, RESOL-2022-121-APN-MJ del 3 de febrero de 2022, RESOL-2022-1118-APN-
MJ del 12 de agosto de 2022, RESOL-2022-2046-APN-MJ del 22 de diciembre de 2022, RESOL-2023-482-APN-
MJ del 31 de marzo de 2023 y RESOL-2023-635-APN-MJ del 29 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

#F6886853F#

#I6886851I#
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Que mediante el primer acto citado en el Visto, se estableció el procedimiento de selección para la designación 
de Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS.

Que, conforme reza el artículo 5° de la mencionada resolución ministerial “Cuando resulte necesario cubrir un 
cargo vacante, la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL dispondrá el llamado a concurso en el que se indicará el o 
los cargos, previa autorización del Ministerio”.

Que en tal sentido, mediante Resoluciones Nros. RESOL-2021-485-APN-MJ, RESOL-2022-121-APN-MJ, RESOL-
2022-1118-APN-MJ, RESOL-2022-2046-APN-MJ, RESOL-2023-482-APN-MJ y RESOL-2023-635-APN-MJ el 
señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, autorizó el llamado a concurso público de los REGISTROS 
SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR y de los REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS identificados en sus Anexos I y II, 
respectivamente.

Que, en ese marco, resulta necesario establecer el Registro Seccional respecto del cual continuará el procedimiento 
de selección de su Encargado/a Titular, y aprobar el texto que se publicará en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 6° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Que, asimismo, a los fines de la determinación del monto de la garantía prevista en el artículo 28 del precepto 
legal mencionado en el párrafo que antecede, se requirió a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Notas Nros. NO-2023-51859036-APN-
DNRNPACP#MJ y NO-2023-56162238-APN-DNRNPACP#MJ, los promedios de recaudación de cada uno de los 
Registros Seccionales que se encuentran vacantes, expidiéndose la requerida a través de las Notas Nros. NO-
2023-53506125-APN-DGA#MJ y NO-2023-57414264-APN-DGA#MJ.

Que, por consiguiente, en orden a lo enunciado en el artículo 8° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus 
modificatorias, es menester dar a conocer la información complementaria.

Que, asimismo, resulta oportuno mencionar que los/as Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales son 
designados/as por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, previa selección a través de un concurso 
público de oposición y antecedentes en los términos de la resolución ministerial citada precedentemente.

Que ha tomado intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta Dirección 
Nacional.

Que la competencia de la suscripta para el dictado del presente acto surge del artículo 5° de la Resolución (ex) 
M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Llámase a concurso público mediante convocatoria abierta para el cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE ROJAS (01080), Provincia de BUENOS 
AIRES.

ARTÍCULO 2º.- El REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE ROJAS (01080), Provincia de 
BUENOS AIRES, integrará el CONCURSO PÚBLICO N° 468, el que se sustanciará bajo la denominación de etapa 
vigésima tercera (23).

ARTÍCULO 3º.- El CONCURSO PÚBLICO N° 468, estará dirigido a abogados/as, escribanos/as, contadores/as 
públicos e idóneos/as previstos en el artículo 2° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- El monto de la garantía a afianzar para el CONCURSO PÚBLICO N°  468 será de PESOS 
VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS DOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 
($ 25.412.702,97).

ARTÍCULO 5º.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la cobertura del cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE ROJAS (01080), Provincia de BUENOS 
AIRES. La apertura de la inscripción será el día 28 de junio del corriente año a partir de las 09:00 horas y finalizará 
el día 11 de julio de 2023 a las 23:59 horas.

ARTÍCULO 6°.- Las inscripciones se llevarán a cabo a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 
(GDE), ingresando a través del link que se encuentra disponible en la página web www.dnrpa.gov.ar.
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ARTÍCULO 7°.- Apruébase la información complementaria respecto del concurso indicado en el artículo 2°, y que 
como Anexo (IF-2023-63428327-APN-DNRNPACP#MJ) integra esta Disposición.

ARTÍCULO 8º.- Apruébase el modelo de aviso de publicación que a continuación se detalla:

“468: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE ROJAS (01080), Provincia de BUENOS 
AIRES.”.

ARTÍCULO 9º.- El listado de los aspirantes admitidos a la evaluación teórica será publicado el día 3 de agosto de 
2023 en la página web de este organismo: https://www.dnrpa.gov.ar/concursos_publicos/rrss-concursos.php.

ARTÍCULO 10.- Publíquese en la página web (www.dnrpa.gov.ar) de este organismo.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, dése para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43547/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 212/2023

DI-2023-212-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238 del 28 de febrero de 2003 y las Resoluciones Nros. RESOL-2021-
485-APN-MJ del 17 de junio de 2021, RESOL-2022-121-APN-MJ del 3 de febrero de 2022, RESOL-2022-1118-APN-
MJ del 12 de agosto de 2022, RESOL-2022-2046-APN-MJ del 22 de diciembre de 2022, RESOL-2023-482-APN-
MJ del 31 de marzo de 2023 y RESOL-2023-635-APN-MJ del 29 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el primer acto citado en el Visto, se estableció el procedimiento de selección para la designación 
de Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS.

Que, conforme reza el artículo 5° de la mencionada resolución ministerial “Cuando resulte necesario cubrir un 
cargo vacante, la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL dispondrá el llamado a concurso en el que se indicará el o 
los cargos, previa autorización del Ministerio”.

Que en tal sentido, mediante Resoluciones Nros. RESOL-2021-485-APN-MJ, RESOL-2022-121-APN-MJ, RESOL-
2022-1118-APN-MJ, RESOL-2022-2046-APN-MJ, RESOL-2023-482-APN-MJ y RESOL-2023-635-APN-MJ el 
señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, autorizó el llamado a concurso público de los REGISTROS 
SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR y de los REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS identificados en sus Anexos I y II, 
respectivamente.

Que, en ese marco, resulta necesario establecer el Registro Seccional respecto del cual continuará el procedimiento 
de selección de su Encargado/a Titular, y aprobar el texto que se publicará en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 6° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Que, asimismo, a los fines de la determinación del monto de la garantía prevista en el artículo 28 del precepto 
legal mencionado en el párrafo que antecede, se requirió a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Notas Nros. NO-2023-51859036-APN-
DNRNPACP#MJ y NO-2023-56162238-APN-DNRNPACP#MJ, los promedios de recaudación de cada uno de los 
Registros Seccionales que se encuentran vacantes, expidiéndose la requerida a través de las Notas Nros. NO-
2023-53506125-APN-DGA#MJ y NO-2023-57414264-APN-DGA#MJ.

#F6886851F#

#I6886850I#
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Que, por consiguiente, en orden a lo enunciado en el artículo 8° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus 
modificatorias, es menester dar a conocer la información complementaria.

Que, asimismo, resulta oportuno mencionar que los/as Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales son 
designados/as por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, previa selección a través de un concurso 
público de oposición y antecedentes en los términos de la resolución ministerial citada precedentemente.

Que ha tomado intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta Dirección 
Nacional.

Que la competencia de la suscripta para el dictado del presente acto surge del artículo 5° de la Resolución (ex) 
M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Llámase a concurso público mediante convocatoria abierta para el cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE CÓRDOBA N° 2 (04006), Provincia de 
CÓRDOBA.

ARTÍCULO 2º.- El REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE CÓRDOBA N° 2 (04006), 
Provincia de CÓRDOBA, integrará el CONCURSO PÚBLICO N° 469, el que se sustanciará bajo la denominación 
de etapa vigésima tercera (23).

ARTÍCULO 3º.- El CONCURSO PÚBLICO N° 469, estará dirigido a abogados/as, escribanos/as, contadores/as 
públicos e idóneos/as previstos en el artículo 2° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- El monto de la garantía a afianzar para el CONCURSO PÚBLICO N° 469 será de PESOS TREINTA 
MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL OCHENTA Y SEIS CON UN CENTAVO ($ 30.402.086,01).

ARTÍCULO 5º.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la cobertura del cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE CÓRDOBA N° 2 (04006), Provincia de 
CÓRDOBA. La apertura de la inscripción será el día 28 de junio del corriente año a partir de las 09:00 horas y 
finalizará el día 11 de julio de 2023 a las 23:59 horas.

ARTÍCULO 6°.- Las inscripciones se llevarán a cabo a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 
(GDE), ingresando a través del link que se encuentra disponible en la página web www.dnrpa.gov.ar.

ARTÍCULO 7°.- Apruébase la información complementaria respecto del concurso indicado en el artículo 2°, y que 
como Anexo (IF-2023-63428327-APN-DNRNPACP#MJ) integra esta Disposición.

ARTÍCULO 8º.- Apruébase el modelo de aviso de publicación que a continuación se detalla:

“469: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE CÓRDOBA N° 2 (04006), Provincia de 
CÓRDOBA.”.

ARTÍCULO 9º.- El listado de los aspirantes admitidos a la evaluación teórica será publicado el día 3 de agosto de 
2023 en la página web de este organismo: https://www.dnrpa.gov.ar/concursos_publicos/rrss-concursos.php.

ARTÍCULO 10.- Publíquese en la página web (www.dnrpa.gov.ar) de este organismo.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, dése para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43546/23 v. 12/06/2023
#F6886850F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 213/2023

DI-2023-213-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238 del 28 de febrero de 2003 y las Resoluciones Nros. RESOL-2021-
485-APN-MJ del 17 de junio de 2021, RESOL-2022-121-APN-MJ del 3 de febrero de 2022, RESOL-2022-1118-APN-
MJ del 12 de agosto de 2022, RESOL-2022-2046-APN-MJ del 22 de diciembre de 2022, RESOL-2023-482-APN-
MJ del 31 de marzo de 2023 y RESOL-2023-635-APN-MJ del 29 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el primer acto citado en el Visto, se estableció el procedimiento de selección para la designación 
de Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS.

Que, conforme reza el artículo 5° de la mencionada resolución ministerial “Cuando resulte necesario cubrir un 
cargo vacante, la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL dispondrá el llamado a concurso en el que se indicará el o 
los cargos, previa autorización del Ministerio”.

Que en tal sentido, mediante Resoluciones Nros. RESOL-2021-485-APN-MJ, RESOL-2022-121-APN-MJ, RESOL-
2022-1118-APN-MJ, RESOL-2022-2046-APN-MJ, RESOL-2023-482-APN-MJ y RESOL-2023-635-APN-MJ el 
señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, autorizó el llamado a concurso público de los REGISTROS 
SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR y de los REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS identificados en sus Anexos I y II, 
respectivamente.

Que, en ese marco, resulta necesario establecer el Registro Seccional respecto del cual continuará el procedimiento 
de selección de su Encargado/a Titular, y aprobar el texto que se publicará en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 6° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Que, asimismo, a los fines de la determinación del monto de la garantía prevista en el artículo 28 del precepto 
legal mencionado en el párrafo que antecede, se requirió a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Notas Nros. NO-2023-51859036-APN-
DNRNPACP#MJ y NO-2023-56162238-APN-DNRNPACP#MJ, los promedios de recaudación de cada uno de los 
Registros Seccionales que se encuentran vacantes, expidiéndose la requerida a través de las Notas Nros. NO-
2023-53506125-APN-DGA#MJ y NO-2023-57414264-APN-DGA#MJ.

Que, por consiguiente, en orden a lo enunciado en el artículo 8° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus 
modificatorias, es menester dar a conocer la información complementaria.

Que, asimismo, resulta oportuno mencionar que los/as Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales son 
designados/as por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, previa selección a través de un concurso 
público de oposición y antecedentes en los términos de la resolución ministerial citada precedentemente.

Que ha tomado intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta Dirección 
Nacional.

Que la competencia de la suscripta para el dictado del presente acto surge del artículo 5° de la Resolución (ex) 
M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Llámase a concurso público mediante convocatoria abierta para el cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE GENERAL CABRERA (04013), Provincia 
de CÓRDOBA.

ARTÍCULO 2º.- El REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE GENERAL CABRERA (04013), 
Provincia de CÓRDOBA, integrará el CONCURSO PÚBLICO N° 470, el que se sustanciará bajo la denominación 
de etapa vigésima tercera (23).
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ARTÍCULO 3º.- El CONCURSO PÚBLICO N° 470, estará dirigido a abogados/as, escribanos/as, contadores/as 
públicos e idóneos/as previstos en el artículo 2° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- El monto de la garantía a afianzar para el CONCURSO PÚBLICO N° 470 será de PESOS TREINTA 
Y OCHO MILLONES CINCUENTA MIL CIENTO TRECE CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 38.050.113,88).

ARTÍCULO 5º.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la cobertura del cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE GENERAL CABRERA (04013), Provincia 
de CÓRDOBA. La apertura de la inscripción será el día 28 de junio del corriente año a partir de las 09:00 horas y 
finalizará el día 11 de julio de 2023 a las 23:59 horas.

ARTÍCULO 6°.- Las inscripciones se llevarán a cabo a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 
(GDE), ingresando a través del link que se encuentra disponible en la página web www.dnrpa.gov.ar.

ARTÍCULO 7°.- Apruébase la información complementaria respecto del concurso indicado en el artículo 2°, y que 
como Anexo (IF-2023-63428327-APN-DNRNPACP#MJ) integra esta Disposición.

ARTÍCULO 8º.- Apruébase el modelo de aviso de publicación que a continuación se detalla:

“470: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE GENERAL CABRERA (04013), Provincia 
de CÓRDOBA.”.

ARTÍCULO 9º.- El listado de los aspirantes admitidos a la evaluación teórica será publicado el día 3 de agosto de 
2023 en la página web de este organismo: https://www.dnrpa.gov.ar/concursos_publicos/rrss-concursos.php.

ARTÍCULO 10.- Publíquese en la página web (www.dnrpa.gov.ar) de este organismo.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, dése para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43537/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 214/2023

DI-2023-214-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238 del 28 de febrero de 2003 y las Resoluciones Nros. RESOL-2021-
485-APN-MJ del 17 de junio de 2021, RESOL-2022-121-APN-MJ del 3 de febrero de 2022, RESOL-2022-1118-APN-
MJ del 12 de agosto de 2022, RESOL-2022-2046-APN-MJ del 22 de diciembre de 2022, RESOL-2023-482-APN-
MJ del 31 de marzo de 2023 y RESOL-2023-635-APN-MJ del 29 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el primer acto citado en el Visto, se estableció el procedimiento de selección para la designación 
de Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS.

Que, conforme reza el artículo 5° de la mencionada resolución ministerial “Cuando resulte necesario cubrir un 
cargo vacante, la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL dispondrá el llamado a concurso en el que se indicará el o 
los cargos, previa autorización del Ministerio”.

Que en tal sentido, mediante Resoluciones Nros. RESOL-2021-485-APN-MJ, RESOL-2022-121-APN-MJ, RESOL-
2022-1118-APN-MJ, RESOL-2022-2046-APN-MJ, RESOL-2023-482-APN-MJ y RESOL-2023-635-APN-MJ el 
señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, autorizó el llamado a concurso público de los REGISTROS 
SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR y de los REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS identificados en sus Anexos I y II, 
respectivamente.
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Que, en ese marco, resulta necesario establecer el Registro Seccional respecto del cual continuará el procedimiento 
de selección de su Encargado/a Titular, y aprobar el texto que se publicará en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 6° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Que, asimismo, a los fines de la determinación del monto de la garantía prevista en el artículo 28 del precepto 
legal mencionado en el párrafo que antecede, se requirió a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Notas Nros. NO-2023-51859036-APN-
DNRNPACP#MJ y NO-2023-56162238-APN-DNRNPACP#MJ, los promedios de recaudación de cada uno de los 
Registros Seccionales que se encuentran vacantes, expidiéndose la requerida a través de las Notas Nros. NO-
2023-53506125-APN-DGA#MJ y NO-2023-57414264-APN-DGA#MJ.

Que, por consiguiente, en orden a lo enunciado en el artículo 8° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus 
modificatorias, es menester dar a conocer la información complementaria.

Que, asimismo, resulta oportuno mencionar que los/as Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales son 
designados/as por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, previa selección a través de un concurso 
público de oposición y antecedentes en los términos de la resolución ministerial citada precedentemente.

Que ha tomado intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta Dirección 
Nacional.

Que la competencia de la suscripta para el dictado del presente acto surge del artículo 5° de la Resolución (ex) 
M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Llámase a concurso público mediante convocatoria abierta para el cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE RESISTENCIA N° 1 (06007), Provincia del 
CHACO.

ARTÍCULO 2º.- El REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE RESISTENCIA N° 1 (06007), 
Provincia del CHACO, integrará el CONCURSO PÚBLICO N° 471, el que se sustanciará bajo la denominación de 
etapa vigésima tercera (23).

ARTÍCULO 3º.- El CONCURSO PÚBLICO N° 471, estará dirigido a abogados/as, escribanos/as, contadores/as 
públicos e idóneos/as previstos en el artículo 2° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- El monto de la garantía a afianzar para el CONCURSO PÚBLICO N° 471 será de PESOS CINCUENTA 
Y OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DOS CON OCHENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($ 58.786.902,87).

ARTÍCULO 5º.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la cobertura del cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE RESISTENCIA N° 1 (06007), Provincia del 
CHACO. La apertura de la inscripción será el día 28 de junio del corriente año a partir de las 09:00 horas y finalizará 
el día 11 de julio de 2023 a las 23:59 horas.

ARTÍCULO 6°.- Las inscripciones se llevarán a cabo a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 
(GDE), ingresando a través del link que se encuentra disponible en la página web www.dnrpa.gov.ar.

ARTÍCULO 7°.- Apruébase la información complementaria respecto del concurso indicado en el artículo 2°, y que 
como Anexo (IF-2023-63428327-APN-DNRNPACP#MJ) integra esta Disposición.

ARTÍCULO 8º.- Apruébase el modelo de aviso de publicación que a continuación se detalla:

“471: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE RESISTENCIA N° 1 (06007), Provincia 
del CHACO.”.

ARTÍCULO 9º.- El listado de los aspirantes admitidos a la evaluación teórica será publicado el día 3 de agosto de 
2023 en la página web de este organismo: https://www.dnrpa.gov.ar/concursos_publicos/rrss-concursos.php.

ARTÍCULO 10.- Publíquese en la página web (www.dnrpa.gov.ar) de este organismo.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, dése para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43535/23 v. 12/06/2023
#F6886839F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 215/2023

DI-2023-215-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238 del 28 de febrero de 2003 y las Resoluciones Nros. RESOL-2021-
485-APN-MJ del 17 de junio de 2021, RESOL-2022-121-APN-MJ del 3 de febrero de 2022, RESOL-2022-1118-APN-
MJ del 12 de agosto de 2022, RESOL-2022-2046-APN-MJ del 22 de diciembre de 2022, RESOL-2023-482-APN-
MJ del 31 de marzo de 2023 y RESOL-2023-635-APN-MJ del 29 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el primer acto citado en el Visto, se estableció el procedimiento de selección para la designación 
de Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS.

Que, conforme reza el artículo 5° de la mencionada resolución ministerial “Cuando resulte necesario cubrir un 
cargo vacante, la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL dispondrá el llamado a concurso en el que se indicará el o 
los cargos, previa autorización del Ministerio”.

Que en tal sentido, mediante Resoluciones Nros. RESOL-2021-485-APN-MJ, RESOL-2022-121-APN-MJ, RESOL-
2022-1118-APN-MJ, RESOL-2022-2046-APN-MJ, RESOL-2023-482-APN-MJ y RESOL-2023-635-APN-MJ el 
señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, autorizó el llamado a concurso público de los REGISTROS 
SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR y de los REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS identificados en sus Anexos I y II, 
respectivamente.

Que, en ese marco, resulta necesario establecer el Registro Seccional respecto del cual continuará el procedimiento 
de selección de su Encargado/a Titular, y aprobar el texto que se publicará en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 6° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Que, asimismo, a los fines de la determinación del monto de la garantía prevista en el artículo 28 del precepto 
legal mencionado en el párrafo que antecede, se requirió a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Notas Nros. NO-2023-51859036-APN-
DNRNPACP#MJ y NO-2023-56162238-APN-DNRNPACP#MJ, los promedios de recaudación de cada uno de los 
Registros Seccionales que se encuentran vacantes, expidiéndose la requerida a través de las Notas Nros. NO-
2023-53506125-APN-DGA#MJ y NO-2023-57414264-APN-DGA#MJ.

Que, por consiguiente, en orden a lo enunciado en el artículo 8° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus 
modificatorias, es menester dar a conocer la información complementaria.

Que, asimismo, resulta oportuno mencionar que los/as Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales son 
designados/as por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, previa selección a través de un concurso 
público de oposición y antecedentes en los términos de la resolución ministerial citada precedentemente.

Que ha tomado intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta Dirección 
Nacional.

Que la competencia de la suscripta para el dictado del presente acto surge del artículo 5° de la Resolución (ex) 
M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Llámase a concurso público mediante convocatoria abierta para el cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE PARANÁ N° 6 (08029), Provincia de ENTRE 
RÍOS.

ARTÍCULO 2º.- El REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE PARANÁ N°  6 (08029), 
Provincia de ENTRE RÍOS, integrará el CONCURSO PÚBLICO N° 472, el que se sustanciará bajo la denominación 
de etapa vigésima tercera (23).
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ARTÍCULO 3º.- El CONCURSO PÚBLICO N° 472, estará dirigido a abogados/as, escribanos/as, contadores/as 
públicos e idóneos/as previstos en el artículo 2° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- El monto de la garantía a afianzar para el CONCURSO PÚBLICO N° 472 será de PESOS TREINTA 
Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO NUEVE CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 
($ 37.677.109,45).

ARTÍCULO 5º.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la cobertura del cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE PARANÁ N° 6 (08029), Provincia de ENTRE 
RÍOS. La apertura de la inscripción será el día 28 de junio del corriente año a partir de las 09:00 horas y finalizará 
el día 11 de julio de 2023 a las 23:59 horas.

ARTÍCULO 6°.- Las inscripciones se llevarán a cabo a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 
(GDE), ingresando a través del link que se encuentra disponible en la página web www.dnrpa.gov.ar.

ARTÍCULO 7°.- Apruébase la información complementaria respecto del concurso indicado en el artículo 2°, y que 
como Anexo (IF-2023-63428327-APN-DNRNPACP#MJ) integra esta Disposición.

ARTÍCULO 8º.- Apruébase el modelo de aviso de publicación que a continuación se detalla:

“472: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE PARANÁ N°  6 (08029), Provincia de 
ENTRE RÍOS.”.

ARTÍCULO 9º.- El listado de los aspirantes admitidos a la evaluación teórica será publicado el día 3 de agosto de 
2023 en la página web de este organismo: https://www.dnrpa.gov.ar/concursos_publicos/rrss-concursos.php.

ARTÍCULO 10.- Publíquese en la página web (www.dnrpa.gov.ar) de este organismo.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, dése para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43530/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 216/2023

DI-2023-216-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238 del 28 de febrero de 2003 y las Resoluciones Nros. RESOL-2021-
485-APN-MJ del 17 de junio de 2021, RESOL-2022-121-APN-MJ del 3 de febrero de 2022, RESOL-2022-1118-APN-
MJ del 12 de agosto de 2022, RESOL-2022-2046-APN-MJ del 22 de diciembre de 2022, RESOL-2023-482-APN-
MJ del 31 de marzo de 2023 y RESOL-2023-635-APN-MJ del 29 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el primer acto citado en el Visto, se estableció el procedimiento de selección para la designación 
de Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS.

Que, conforme reza el artículo 5° de la mencionada resolución ministerial “Cuando resulte necesario cubrir un 
cargo vacante, la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL dispondrá el llamado a concurso en el que se indicará el o 
los cargos, previa autorización del Ministerio”.

Que en tal sentido, mediante Resoluciones Nros. RESOL-2021-485-APN-MJ, RESOL-2022-121-APN-MJ, RESOL-
2022-1118-APN-MJ, RESOL-2022-2046-APN-MJ, RESOL-2023-482-APN-MJ y RESOL-2023-635-APN-MJ el 
señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, autorizó el llamado a concurso público de los REGISTROS 
SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR y de los REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD 
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DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS identificados en sus Anexos I y II, 
respectivamente.

Que, en ese marco, resulta necesario establecer el Registro Seccional respecto del cual continuará el procedimiento 
de selección de su Encargado/a Titular, y aprobar el texto que se publicará en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 6° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Que, asimismo, a los fines de la determinación del monto de la garantía prevista en el artículo 28 del precepto 
legal mencionado en el párrafo que antecede, se requirió a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Notas Nros. NO-2023-51859036-APN-
DNRNPACP#MJ y NO-2023-56162238-APN-DNRNPACP#MJ, los promedios de recaudación de cada uno de los 
Registros Seccionales que se encuentran vacantes, expidiéndose la requerida a través de las Notas Nros. NO-
2023-53506125-APN-DGA#MJ y NO-2023-57414264-APN-DGA#MJ.

Que, por consiguiente, en orden a lo enunciado en el artículo 8° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus 
modificatorias, es menester dar a conocer la información complementaria.

Que, asimismo, resulta oportuno mencionar que los/as Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales son 
designados/as por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, previa selección a través de un concurso 
público de oposición y antecedentes en los términos de la resolución ministerial citada precedentemente.

Que ha tomado intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta Dirección 
Nacional.

Que la competencia de la suscripta para el dictado del presente acto surge del artículo 5° de la Resolución (ex) 
M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Llámase a concurso público mediante convocatoria abierta para el cargo de Encargado/a Titular del 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE APÓSTOLES (14001), Provincia de MISIONES.

ARTÍCULO 2º.- El REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE APÓSTOLES (14001), 
Provincia de MISIONES, integrará el CONCURSO PÚBLICO N° 473, el que se sustanciará bajo la denominación de 
etapa vigésima tercera (23).

ARTÍCULO 3º.- El CONCURSO PÚBLICO N° 473, estará dirigido a abogados/as, escribanos/as, contadores/as 
públicos e idóneos/as previstos en el artículo 2° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- El monto de la garantía a afianzar para el CONCURSO PÚBLICO N° 473 será de PESOS VEINTIÚN 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y UNO CON ONCE CENTAVOS ($ 21.765.081,11).

ARTÍCULO 5º.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la cobertura del cargo de Encargado/a Titular del 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE APÓSTOLES (14001), Provincia de MISIONES. 
La apertura de la inscripción será el día 28 de junio del corriente año a partir de las 09:00 horas y finalizará el día 
11 de julio de 2023 a las 23:59 horas.

ARTÍCULO 6°.- Las inscripciones se llevarán a cabo a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 
(GDE), ingresando a través del link que se encuentra disponible en la página web www.dnrpa.gov.ar.

ARTÍCULO 7°.- Apruébase la información complementaria respecto del concurso indicado en el artículo 2°, y que 
como Anexo (IF-2023-63428327-APN-DNRNPACP#MJ) integra esta Disposición.

ARTÍCULO 8º.- Apruébase el modelo de aviso de publicación que a continuación se detalla:

“473: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE APÓSTOLES (14001), Provincia de 
MISIONES.”.

ARTÍCULO 9º.- El listado de los aspirantes admitidos a la evaluación teórica será publicado el día 3 de agosto de 
2023 en la página web de este organismo: https://www.dnrpa.gov.ar/concursos_publicos/rrss-concursos.php.

ARTÍCULO 10.- Publíquese en la página web (www.dnrpa.gov.ar) de este organismo.
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ARTÍCULO 11.- Comuníquese, dése para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43528/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 217/2023

DI-2023-217-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238 del 28 de febrero de 2003 y las Resoluciones Nros. RESOL-2021-
485-APN-MJ del 17 de junio de 2021, RESOL-2022-121-APN-MJ del 3 de febrero de 2022, RESOL-2022-1118-APN-
MJ del 12 de agosto de 2022, RESOL-2022-2046-APN-MJ del 22 de diciembre de 2022, RESOL-2023-482-APN-
MJ del 31 de marzo de 2023 y RESOL-2023-635-APN-MJ del 29 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el primer acto citado en el Visto, se estableció el procedimiento de selección para la designación 
de Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS.

Que, conforme reza el artículo 5° de la mencionada resolución ministerial “Cuando resulte necesario cubrir un 
cargo vacante, la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL dispondrá el llamado a concurso en el que se indicará el o 
los cargos, previa autorización del Ministerio”.

Que en tal sentido, mediante Resoluciones Nros. RESOL-2021-485-APN-MJ, RESOL-2022-121-APN-MJ, RESOL-
2022-1118-APN-MJ, RESOL-2022-2046-APN-MJ, RESOL-2023-482-APN-MJ y RESOL-2023-635-APN-MJ el 
señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, autorizó el llamado a concurso público de los REGISTROS 
SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR y de los REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS identificados en sus Anexos I y II, 
respectivamente.

Que, en ese marco, resulta necesario establecer el Registro Seccional respecto del cual continuará el procedimiento 
de selección de su Encargado/a Titular, y aprobar el texto que se publicará en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 6° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Que, asimismo, a los fines de la determinación del monto de la garantía prevista en el artículo 28 del precepto 
legal mencionado en el párrafo que antecede, se requirió a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Notas Nros. NO-2023-51859036-APN-
DNRNPACP#MJ y NO-2023-56162238-APN-DNRNPACP#MJ, los promedios de recaudación de cada uno de los 
Registros Seccionales que se encuentran vacantes, expidiéndose la requerida a través de las Notas Nros. NO-
2023-53506125-APN-DGA#MJ y NO-2023-57414264-APN-DGA#MJ.

Que, por consiguiente, en orden a lo enunciado en el artículo 8° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus 
modificatorias, es menester dar a conocer la información complementaria.

Que, asimismo, resulta oportuno mencionar que los/as Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales son 
designados/as por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, previa selección a través de un concurso 
público de oposición y antecedentes en los términos de la resolución ministerial citada precedentemente.

Que ha tomado intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta Dirección 
Nacional.

Que la competencia de la suscripta para el dictado del presente acto surge del artículo 5° de la Resolución (ex) 
M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

#F6886832F#

#I6886831I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Llámase a concurso público mediante convocatoria abierta para el cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE SANTA FE N°  6 (21066), Provincia de 
SANTA FE.

ARTÍCULO 2º.- El REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE SANTA FE N° 6 (21066), 
Provincia de SANTA FE, integrará el CONCURSO PÚBLICO N° 474, el que se sustanciará bajo la denominación de 
etapa vigésima tercera (23).

ARTÍCULO 3º.- El CONCURSO PÚBLICO N° 474, estará dirigido a abogados/as, escribanos/as, contadores/as 
públicos e idóneos/as previstos en el artículo 2° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- El monto de la garantía a afianzar para el CONCURSO PÚBLICO N° 474 será de PESOS CUARENTA 
Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCO CON CINCUENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 49.841.205,54).

ARTÍCULO 5º.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la cobertura del cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE SANTA FE N°  6 (21066), Provincia de 
SANTA FE. La apertura de la inscripción será el día 28 de junio del corriente año a partir de las 09:00 horas y 
finalizará el día 11 de julio de 2023 a las 23:59 horas.

ARTÍCULO 6°.- Las inscripciones se llevarán a cabo a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 
(GDE), ingresando a través del link que se encuentra disponible en la página web www.dnrpa.gov.ar.

ARTÍCULO 7°.- Apruébase la información complementaria respecto del concurso indicado en el artículo 2°, y que 
como Anexo (IF-2023-63428327-APN-DNRNPACP#MJ) integra esta Disposición.

ARTÍCULO 8º.- Apruébase el modelo de aviso de publicación que a continuación se detalla:

“474: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE SANTA FE N° 6 (21066), Provincia de 
SANTA FE.”.

ARTÍCULO 9º.- El listado de los aspirantes admitidos a la evaluación teórica será publicado el día 3 de agosto de 
2023 en la página web de este organismo: https://www.dnrpa.gov.ar/concursos_publicos/rrss-concursos.php.

ARTÍCULO 10.- Publíquese en la página web (www.dnrpa.gov.ar) de este organismo.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, dése para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43527/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 218/2023

DI-2023-218-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/06/2023

VISTO la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238 del 28 de febrero de 2003 y las Resoluciones Nros. RESOL-2021-
485-APN-MJ del 17 de junio de 2021, RESOL-2022-121-APN-MJ del 3 de febrero de 2022, RESOL-2022-1118-APN-
MJ del 12 de agosto de 2022, RESOL-2022-2046-APN-MJ del 22 de diciembre de 2022, RESOL-2023-482-APN-
MJ del 31 de marzo de 2023 y RESOL-2023-635-APN-MJ del 29 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

#F6886831F#

#I6886830I#
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Que mediante el primer acto citado en el Visto, se estableció el procedimiento de selección para la designación 
de Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS.

Que, conforme reza el artículo 5° de la mencionada resolución ministerial “Cuando resulte necesario cubrir un 
cargo vacante, la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL dispondrá el llamado a concurso en el que se indicará el o 
los cargos, previa autorización del Ministerio”.

Que en tal sentido, mediante Resoluciones Nros. RESOL-2021-485-APN-MJ, RESOL-2022-121-APN-MJ, RESOL-
2022-1118-APN-MJ, RESOL-2022-2046-APN-MJ, RESOL-2023-482-APN-MJ y RESOL-2023-635-APN-MJ el 
señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, autorizó el llamado a concurso público de los REGISTROS 
SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR y de los REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS identificados en sus Anexos I y II, 
respectivamente.

Que, en ese marco, resulta necesario establecer el Registro Seccional respecto del cual continuará el procedimiento 
de selección de su Encargado/a Titular, y aprobar el texto que se publicará en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 6° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Que, asimismo, a los fines de la determinación del monto de la garantía prevista en el artículo 28 del precepto 
legal mencionado en el párrafo que antecede, se requirió a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Notas Nros. NO-2023-51859036-APN-
DNRNPACP#MJ y NO-2023-56162238-APN-DNRNPACP#MJ, los promedios de recaudación de cada uno de los 
Registros Seccionales que se encuentran vacantes, expidiéndose la requerida a través de las Notas Nros. NO-
2023-53506125-APN-DGA#MJ y NO-2023-57414264-APN-DGA#MJ.

Que, por consiguiente, en orden a lo enunciado en el artículo 8° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus 
modificatorias, es menester dar a conocer la información complementaria.

Que, asimismo, resulta oportuno mencionar que los/as Encargados/as Titulares de los Registros Seccionales son 
designados/as por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, previa selección a través de un concurso 
público de oposición y antecedentes en los términos de la resolución ministerial citada precedentemente.

Que ha tomado intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta Dirección 
Nacional.

Que la competencia de la suscripta para el dictado del presente acto surge del artículo 5° de la Resolución (ex) 
M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Llámase a concurso público mediante convocatoria abierta para el cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE LANÚS N° 5 (01175), Provincia de BUENOS 
AIRES.

ARTÍCULO 2º.- El REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE LANÚS N° 5 (01175), Provincia 
de BUENOS AIRES, integrará el CONCURSO PÚBLICO N° 465, el que se sustanciará bajo la denominación de 
etapa vigésima tercera (23).

ARTÍCULO 3º.- El CONCURSO PÚBLICO N° 465, estará dirigido a abogados/as, escribanos/as, contadores/as 
públicos e idóneos/as previstos en el artículo 2° de la Resolución (ex) M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- El monto de la garantía a afianzar para el CONCURSO PÚBLICO N°  465 será de PESOS 
VEINTINUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON NOVENTA 
Y CINCO CENTAVOS ($ 29.152.684,95).

ARTÍCULO 5º.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la cobertura del cargo de Encargado/a Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE LANÚS N° 5 (01175), Provincia de BUENOS 
AIRES. La apertura de la inscripción será el día 28 de junio del corriente año a partir de las 09:00 horas y finalizará 
el día 11 de julio de 2023 a las 23:59 horas.

ARTÍCULO 6°.- Las inscripciones se llevarán a cabo a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 
(GDE), ingresando a través del link que se encuentra disponible en la página web www.dnrpa.gov.ar.
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ARTÍCULO 7°.- Apruébase la información complementaria respecto del concurso indicado en el artículo 2°, y que 
como Anexo (IF-2023-63428327-APN-DNRNPACP#MJ) integra esta Disposición.

ARTÍCULO 8º.- Apruébase el modelo de aviso de publicación que a continuación se detalla:

“465: REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE LANÚS N°  5 (01175), Provincia de 
BUENOS AIRES.”.

ARTÍCULO 9º.- El listado de los aspirantes admitidos a la evaluación teórica será publicado el día 3 de agosto de 
2023 en la página web de este organismo: https://www.dnrpa.gov.ar/concursos_publicos/rrss-concursos.php.

ARTÍCULO 10.- Publíquese en la página web (www.dnrpa.gov.ar) de este organismo.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, dése para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43526/23 v. 12/06/2023
#F6886830F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE BIOQUÍMICO/A CON 42 HORAS SEMANALES

SERVICIO DE HEMATOLOGÍA Y ONCOLOGÍA

RESOLUCIÓN Nº 388/CA/2023

Fecha de Inscripción: Del 12 al 22 de junio de 2023.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

Diego G. Negrete, Jefe Depto. de Carrera Hospitalaria.

e. 12/06/2023 N° 43611/23 v. 12/06/2023

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

DOS (2) CARGOS DE BIOQUÍMICO/A Y/O BIÓLOGO/A

“LABORATORIO DE INFECCIONES TRANSMISIBLES POR TRANSFUSIÓN”

SERVICIO CENTRO REGIONAL DE HEMOTERAPIA

RESOLUCIÓN Nº585/CA/2023

Fecha de Inscripción: Del 12 al 22 de junio de 2023.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria –Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

Diego G. Negrete, Jefe Depto. de Carrera Hospitalaria.

e. 12/06/2023 N° 43612/23 v. 12/06/2023

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE BIOQUÍMICO/A CON 42 HORAS SEMANALES

#I6886915I#

#F6886915F#

#I6886916I#

#F6886916F#

#I6886922I#
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COORDINACION DE LABORATORIO

RESOLUCIÓN Nº 578/CA/2023

Fecha de Inscripción: Del 12 al 22 de junio de 2023.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria –Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

Diego G. Negrete, Jefe Depto. de Carrera Hospitalaria.

e. 12/06/2023 N° 43618/23 v. 12/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA
El INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA llama a convocatoria abierta para cubrir el puesto 
de

DIRECTOR/A DEL Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico para la Agricultura Familiar – CIPAF

Sede funcional Castelar

Ingreso a la Planta Permanente del INTA en el Grupo Profesional, Nivel 13, Rango de grados escalafonarios: de 
19 a 25 a definir según los antecedentes de cada profesional propuesto en el caso de profesionales externos a la 
institución. En caso que resulte designado un agente perteneciente a la Planta Permanente del INTA mantendrá su 
Grado Escalafonario.

Son requisitos, entre otros, estudios de postgrado, diez (10) años de experiencia profesional y seis (6) años en 
funciones directivas o gerenciales.

Método de merituación y selección: evaluación de antecedentes y para los postulantes preseleccionados 
entrevistas, presentación de propuesta de gestión y entrevista psicotécnica

Integración de la Junta de Selección: Dos (2) miembros del Consejo Directivo, dos (2) miembros del Consejo del 
Centro y el Director Nacional

Cronograma: Se estable para la presente convocatoria el siguiente cronograma tentativo el que podrá ser 
modificado con excepción de las fechas que se establecen para el período de inscripción:

Instancias Fechas Estimativas
Fecha de Inscripción Del 28 de junio al 5 de julio de 2023 – 12 horas

Recibimiento de Postulaciones via postal con matasellos de hasta 
el día de cierre Hasta el 12 de julio de 2023 -12 hs

Tareas a cargo de la Comisión de Preselección Entre el 13 y el 19 de julio de 2023
Evaluación Psicotécnica A partir del 24 de julio

Presentación Propuesta de Gestión Envío vía email con una antelación mínima de cinco (5) días previo a 
la entrevista

Entrevista con la Junta de Selección A partir del 31 de julio de 2023

Consideración de la Propuesta al CD Conforme a la reunión de la Junta de Selección la propuesta podrá 
ser considerada en la reunión del CD según corresponda

Mayores informes, otros requisitos, Bases y Formulario estarán disponibles en https://www.argentina.gob.ar/inta/
ingresos/convocatoria-abierta-direccion-cipaf

Envío de postulaciones: Sede Central del INTA/Mesa de Entradas, Rivadavia 1439, PB, CP 1033. Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Inscripciones: Del 28 de junio al 5 de julio de 2023 las 12.00 horas.

Viviana Jaluf, Asesora, Gerencia Diseño Organizacional, Selección y Desarrollo de Carrera.

e. 12/06/2023 N° 43642/23 v. 12/06/2023

#F6886922F#

#I6886946I#

#F6886946F#
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA
El INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA llama a convocatoria abierta para cubrir los puestos 
de

Coordinador/a por Area Temática Recursos Naturales y Gestión Ambiental

Sede Funcional a definir

Coordinador/a por Area Temática Recursos Genéticos y Mejoramiento

Sede Funcional a definir

Ingreso a la Planta Permanente del INTA en el Grupo Profesional, Nivel 12 , Rango de grados escalafonarios: de 
20 a 25 a definir según los antecedentes del profesional seleccionado en el caso de los postulantes externos a la 
Institución. En caso que resulte ganador un postulante perteneciente a la planta permanente del INTA, conservará 
su Grado Escalafonario

Son requisitos, entre otros:

· Título universitario y postgrado de nivel de Maestría o Doctorado afín a la temática del puesto

· Diez (10) años de experiencia profesional,

· Cinco (5) años en el desarrollo de actividades vinculadas a la temática y

· Seis (6) años de experiencia de coordinación de grupos investigadores o profesionales o gerenciales

Método de merituación y selección: Se establecen las siguientes etapas: a) cumplimiento de los requisitos formales 
y cuantitativos mínimos fijados en el perfil y para los postulantes preseleccionados b) Evaluación psicotécnica para 
evaluar aspectos y características de personalidad y actitudes con relación al puesto convocado c) Presentación 
de una Propuesta de Gestión y d) Entrevista técnica-situacional

Junta de Selección: Tres (3) Miembros del Consejo Directivo, el Director Nacional Asistente de Investigación y 
Desarrollo y el Director Nacional o en quien delegue

Cronograma

Se estable para la presente convocatoria el siguiente cronograma tentativo el que podrá ser modificado con 
excepción de las fechas que se establecen para el período de inscripción:

Instancias Fechas Estimativas
Fecha de Inscripción Del 28 de junio al 5 de julio de 2023 – 12 horas

Recibimiento de Postulaciones via postal con matasellos de hasta 
el día de cierre Hasta el 12 de julio de 2023 -12 hs

Tareas a cargo de la Comisión de Preselección Entre el 13 y el 19 de julio de 2023
Evaluación Psicotécnica A partir del 24 de julio

Presentación Propuesta de Gestión Envío vía email con una antelación mínima de cinco (5) días previo a 
la entrevista

Entrevista con la Junta de Selección A partir del 31 de julio de 2023

Consideración de la Propuesta al CD Conforme a la reunión de la Junta de Selección la propuesta podrá 
ser considerada en la reunión del CD según corresponda

Bases, Formularios y Mayores informes https://www.argentina.gob.ar/inta/ingresos/convocatoria-abierta-
coordinaciones-de-programa

Envío de postulaciones: Av. Rivadavia 1439, PB, CP 1033,CABA

Inscripciones: Del 28 de junio al 5 de julio de 2023 las 12.00 horas.

Viviana Jaluf, Asesora, Gerencia Diseño Organizacional, Selección y Desarrollo de Carrera.

e. 12/06/2023 N° 43616/23 v. 12/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA
El INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA llama a convocatoria abierta para cubrir el puesto 
de:

Dependiente del Centro de Investigación de Recursos Naturales

· Director/a del Instituto de Clima y Agua
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El profesional seleccionado ingresará a la Planta Permanente del INTA en el Grupo Profesional, Nivel 11 Grado 
Escalafonario entre 18 a 25 a definir según los antecedentes de cada profesional seleccionado, en el caso de 
profesionales externos a la institución. En caso que resulte designado un postulante perteneciente a la Planta 
Permanente del INTA mantendrá su Grado Escalafonario.

Son requisitos, entre otros, siete (7) años de experiencia profesional y tres (3) en funciones directivas o gerenciales

Método de merituación y selección: evaluación de antecedentes y para los postulantes preseleccionados, 
evaluación psicotécnica, entrevista y presentación de una propuesta de gestión.

Integración de la Junta de Selección: Un (1) miembro del Consejo Directivo, dos (2) miembros del Consejo del 
Centro de Investigación, el Director del Centro de Investigación y el Director Nacional o en quien este delegue 
(Director Nacional Asistente/Coordinador Nacional/Director General)

Cronograma: Se estable para la presente convocatoria el siguiente cronograma tentativo el que podrá ser 
modificado con excepción de las fechas que se establecen para el período de inscripción:

Instancias Fechas Estimativas
Fecha de Inscripción Del 28 de junio al 5 de julio de 2023 – 12 horas

Recibimiento de Postulaciones via postal con matasellos de hasta 
el día de cierre Hasta el 12 de julio de 2023 -12 hs

Tareas a cargo de la Comisión de Preselección Entre el 13 y el 19 de julio de 2023
Evaluación Psicotécnica A partir del 24 de julio

Presentación Propuesta de Gestión Envío vía email con una antelación mínima de cinco (5) días previo a 
la entrevista

Entrevista con la Junta de Selección A partir del 31 de julio de 2023

Consideración de la Propuesta al CD Conforme a la reunión de la Junta de Selección la propuesta podrá 
ser considerada en la reunión del CD según corresponda

Presentación de Postulaciones: Las presentaciones se recibirán únicamente en la Sede del Centro de Investigación 
de Recursos Naturales

Mayores Informes, otros requisitos, Bases y Formulario de Registro de Datos Personales estarán disponibles en 
https://www.argentina.gob.ar/inta/ingresos/convocatoria-abierta-direccion-de-clima-y-agua

Viviana Jaluf, Asesora, Gerencia Diseño Organizacional, Selección y Desarrollo de Carrera.

e. 12/06/2023 N° 43634/23 v. 12/06/2023
#F6886938F#



 Boletín Oficial Nº 35.188 - Primera Sección 116 Lunes 12 de junio de 2023

 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

 TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA  EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA 

 EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADA  FECHA  30  60  90  120  150  180 

 Desde el  05/06/2023  al  06/06/2023  102,41  98,09  94,02  90,18  86,55  83,12  65,69%  8,417% 
 Desde el  06/06/2023  al  07/06/2023  101,52  97,29  93,29  89,51  85,94  82,56  65,36%  8,344% 
 Desde el  07/06/2023  al  08/06/2023  101,14  96,94  92,97  89,22  85,67  82,31  65,22%  8,313% 
 Desde el  08/06/2023  al  09/06/2023  102,15  97,87  93,82  89,99  86,38  82,97  65,60%  8,396% 
 Desde el  09/06/2023  al  12/06/2023  101,64  97,40  93,39  89,60  86,02  82,64  65,40%  8,354% 

 TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA 
 EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA 

 EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA 

 Desde el  05/06/2023  al  06/06/2023  111,82  116,95  122,40  128,19  134,34  140,87  191,45%  9,190% 
 Desde el  06/06/2023  al  07/06/2023  110,77  115,81  121,16  126,83  132,85  139,25  188,67%  9,104% 
 Desde el  07/06/2023  al  08/06/2023  110,32  115,32  120,62  126,25  132,22  138,56  187,48%  9,067% 
 Desde el  08/06/2023  al  09/06/2023  111,52  116,63  122,05  127,81  133,92  140,42  190,67%  9,166% 
 Desde el  09/06/2023  al  12/06/2023  110,92  115,97  121,33  127,02  133,06  139,48  189,05%  9,116% 

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 17/05/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 30 días del 75,00% TNA, de 90 días del 83% TNA, de 91 a 180 días del 84,50%TNA, de 181 días a 
270 días del 88,50% y de 181 a 360 días - SGR- del 86%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de 
la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 79,00% TNA, de 90 
días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 90,50%, de 181 a 270 días del 92,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes 
Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 79,00% TNA, de 90 días del 87% TNA, de 91 a 180 
días del 91,50% y de 181 a 270 días del 93,50% TNA. 4) A partir del 16/05/2023: Usuarios tipo “D”: Condiciones 
Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 116,40%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 12/06/2023 N° 43656/23 v. 12/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7786/2023

08/06/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: LISOL 1-1016. Posición global neta de moneda extranjera. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:
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“- Disponer que la venta en el mercado secundario de obligaciones negociables en moneda extranjera adquiridas 
por suscripción primaria a partir del 9.6.23, no estará alcanzada por la obligación de compensar la disminución de 
activos en moneda extranjera por la precancelación de financiaciones con tenencia de títulos valores del Tesoro 
Nacional en moneda extranjera computable en la posición global neta de moneda extranjera –establecida en el 
penúltimo párrafo del punto 1.1. de las normas sobre “Posición global neta de moneda extranjera”–, cuando la 
venta se realice luego de trascurridos 300 días corridos desde la fecha de suscripción primaria.”

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 12/06/2023 N° 43681/23 v. 12/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7787/2023

08/06/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: LISOL 1-1017, OPRAC 1-1202. Financiamiento al sector público no financiero. Programa de Financiamiento 
del Tesoro Provincial para el año 2023 de la Provincia del Neuquén.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- No formular observaciones, en el marco de la restricción contenida en el punto 2.1. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero”, a que las entidades financieras puedan adquirir Letras del Tesoro 
–Serie III Clase 1– a ser emitidas por la Provincia del Neuquén por hasta la suma en circulación de $ 10.000.000.000, 
en el marco del “Programa de Financiamiento del Tesoro Provincial para el año 2023” –creado por el Decreto 
Provincial N°  310/23– y de acuerdo con las condiciones establecidas en la RESOL-2023-160-NEU-MEI del 
Ministerio de Economía e Infraestructura provincial y en la RESOL-2023-118-APN-SH#MEC de la Secretaría de 
Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación, sin perjuicio de la observancia por parte de las entidades 
financieras intervinientes de las disposiciones en materia de fraccionamiento del riesgo crediticio previstas en las 
citadas normas.”

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

e. 12/06/2023 N° 43711/23 v. 12/06/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA DE COLÓN
EDICTO

“-----En el marco de la Actuación 12459-193-2016 (013-SC-46-2018/1) y en fecha 5 de junio de 2023, se ha 
declarado en REBELDÍA al Sr. Gabriel Gustavo VIVIANI (D.N.I. 25.433.763), en los términos del art. 1105 del Código 
Aduanero (Ley Nº 22.415), obedeciendo a que no se ha presentado a contestar la vista oportunamente conferida 
ni ha constituido domicilio en el radio urbano de esta Aduana, teniéndose en consecuencia por constituido el 
mismo en las actuaciones en la sede de esta Aduana, donde quedarán por notificadas de pleno derecho todas las 
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providencias y/o resoluciones que se dicten, de conformidad a lo establecido en los arts. 1004 y 1013 inc. h) del 
citado texto legal. Firmado: Hugo Ramón MARSILLI – Administrador Aduana de Colón- Aduana de Colón sita en 
Alejo Peyret 114 – COLON – ENTRE RIOS”.

Hugo Ramon Marsilli, Administrador de Aduana.

e. 12/06/2023 N° 43310/23 v. 12/06/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTIAGO DEL ESTERO
En los Sumarios Contenciosos de referencia que se tramitan por ante esta Aduana de Santiago del Estero se 
NOTIFICA Y HACE SABER que los interesados que se detallan en las Resoluciones Fallos recaídas en las distintas 
causas y cuyo texto expresa: “La Banda, Stgo del Estero, ...Y VISTO... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: ART. 1º. 
CONDENAR a .....ART. 2º CONDENAR A ...... con el COMISO IRREVERSIBLE de la mercadería involucrada….... 
ART. 3º INTIMAR a ....... INTIMAR a ………. y de demás datos personales obrante en autos, a efectivizar el pago 
de la multa impuesta por el artículo 1 del presente, dentro del plazo de QUINCE (15) días bajo apercibimiento 
de las acciones establecidas en las disposiciones del art.1122 y cc. del Código Aduanero; sirviendo la presente 
Resolución Fallo como suficiente cédula de intimación y pago, cuya fehaciente notificación suple cualquier otro 
acto futuro de procedimiento. ART. 4.- Oficina A, intervendrá en la distribución conforme el Decreto 258/1999 del 
deposito de la multa en las cuentas respectivas…..ART. 5.- REGISTRESE Y NOTIFIQUESE, En la cédula hágase 
saber a la sumariada que contra el presente fallo puede accionar conforme el art.1132 del Código Aduanero, 
mediante recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal o demanda contenciosa ante el juez competente. Firme y 
consentido Infórmese al Registro Gral. de Infractores de la DGA. y de no mediar tramites ulteriores . ARCHIVESE.- 
Fdo. Rodolfo B. Wayar a/c .Aduana Santiago del Estero.-

SUMARIO IMPUTADO DNI FALLO 
N° RESOLUCION ART/S MULTA $

089-SC-29-2020/8 AXEL S. MONZON 40.344.343 389/22 CONDENA 986/987 56.882,63
089-SC-26-2020/3 VILLCA M. PANTALEON 94.084.704 388/22 CONDENA 986/987 42.506
089-SC-9-2020/8 AMELIA ALTAMIRANO 18.545.642 382/22 CONDENA 986/987 66.599,69
089-SC-8-2020/K GLADYS CACERES 27.492.684 381/22 CONDENA 986/987 89.651,56
089-SC-6-2020/3 ROBINSON LOPEZ 14.371.168 379/22 CONDENA 986/987 30.131,32
089-SC-5-2020/5 OSCAR LEGUIZAMON 16.954.207 378/22 CONDENA 986/987 110.368,54
089-SC-4-2020/1 GUSTAVO M. SANCHEZ 41.040.361 377/22 CONDENA 986/987 38.391,50
089-SC-3-2020/3 ELBA R. IBARRA 29.777.992 37/22 CONDENA 986/987 119.784,96
089-SC-35-2018/0 MARIA E. BILLORDO 31.627.398 181/22 CONDENA 986/987 75.636,54
089-SC-4-2019/2 ALEJANDRO D. JUAREZ 21.905.104 294/22 CONDENA 986/987 37.324,66
089-SC-5-2019/0 JUAN CARLOS LANDRIEL 22.705.242 295/22 CONDENA 986/987 35.750,40
089-SC-3-2019/4 SEBASTIAN B. RIVOLTA 26.720.145 301/22 CONDENA 986/987 40.011
089-SC-6-2019/9 YOLANDA P. SANDOVAL 95.212.608 296/22 CONDENA 986/987 47.986
089-SC-7-2019/2 EZEQUIEL A. DANNA 31.870.056 297/22 CONDENA 986/987 99.321,70
089-SC-9-2019/9 REBECA A. S. ESCOBEDO 94.262.416 299/22 CONDENA 986/987 98.115
089-SC-10-2019/1 JUSTO L. A. TINCO 92.992.759 300/22 CONDENA 986/987 46.844,30
089-SC-12-2019/8 JOSE MAMANI ARCE 94.915.633 316/22 CONDENA 986/987 194.725,42
089-SC-18-2019/2 ERWIN E. H. NAVARRO 95.325.692 361/22 CONDENA 986/987 140.978,25
089-SC-18-2019/2 WILDER A. S. CABANILLAS 94.558.874 361/22 CONDENA 986/987 140.978,25
089-SC-19-2019/0 DIEGO A. VERON 27.731.368 310/22 CONDENA 986/987 102.205,52
089-SC-22-2019/6 EDGARD A. ESCALADA 27.522.991 303/22 CONDENA 986/987 38.412,58
089-SC-20-2019/K LIDIA MIRIAM JARA 13.451.427 302/22 CONDENA 986/987 73.168,65
089-SC-23-2019/4 BERNARDO CH. MAMANI 94.124.779 304/22 CONDENA 986/987 106.772,90
089-SC-25-2019/0 FRANCO Y. LENCINA 40.750.623 305/22 CONDENA 986/987 48.991,22
089-SC-26-2019/9 SERGIO A. TORRES 25.610.010 319/22 CONDENA 986/987 64.783,70
089-SC-27-2019/2 DEYSI R. ROLLANO 94.222.819 306/22 CONDENA 986987 64.883,52
089-SC-34-2019/0 CARLOS A. FIGUEROA 17.614.288 320/22 CONDENA 986/987 244.976,80
089-SC-41-2019/4 SENE MOUSA 95.159.840 322/22 CONDENA 986/987 70.997,54
089-SC-43-2019/0 MIRIAN DEL V. CRESPIN 20.381.689 362/22 CONDENA 986/987 1.027.244,72
089-SC-44-2019/9 JIMENA FLORES 5.747.013 309/22 CONDENA 986/987 462.042,76
089-SC-60-2019/2 WALDEMAR JUAREZ 29.312.439 313/22 CONDENA 986/987 71.617,26
089-SC-59-2019/3 MARCIAL A. SARMIENTO 94.571.495 328/22 CONDENA 986/987 33.589,70
089-SC-58-2019/5 EDUARDO R. SAMITA 11.202.667 327/22 CONDENA 986/987 599.111,96
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SUMARIO IMPUTADO DNI FALLO 
N° RESOLUCION ART/S MULTA $

089-SC-57-2019/7 NEYSA CH. CHOQUE 95.212.060 312/22 CONDENA 986/987 34.315,48
089-SC-56-2019/9 ELIAS A. VARGAS 93.051.324 326/22 CONDENA 986/987 167.948,50
089-SC-55-2019/0 LUIS D. P. MORALES 94.892.040 311/22 CONDENA 986/987 33.627,13
089-SC-54-2019/2 ROSA A. MANSILLA 24.494.195 329/22 CONDENA 986/987 66.780,12
089-SC-53-2019/9 ALBERTO M. PACHECO 92.955.166 324/22 CONDENA 986/987 302.307,30
089-SC-50-2019/4 ARMANDO CH. MAMANI 94.791.706 363/22 CONDENA 986/987 1.596.837,50
089-SC-50-2019/4 BERNARDO CH. MAMANI 94.124.779 363/22 CONDENA 986/987 1.596.837,50
089-SC-50-2019/4 GERARDO M. RUIZ 38.134.249 363/22 CONDENA 986/987 1.596.837,50
089-SC-50-2019/4 DAVID J. A. ROCHA 93.959.582 363/22 CONDENA 986/987 1.596.837,50
089-SC-1-2019/8 AURORA M. HUALLPA 92.954.782 10/22 CONDENA 986/987 97.092,36
089-SC-2-2019/6 SEVERINO O. CHUCAMANI 92.923.885 11/22 CONDENA 986/987 95.428,68
089-SC-11-2019/K JOSE A. L. FLORES 94.014.470 12/22 CONDENA 986/987 68.876,35
089-SC-15-2019/2 SILVIA M. NOEMI CRUZ 26.755.914 13/22 CONDENA 986/987 1.028.204,54
089-SC-16-2019/0 YESICA D. CHOQUE 41.679.460 14/22 CONDENA 986/987 514.102,27
089-SC-17-2019/9 WILFREY C. QUISPE 93.903.916 97/22 CONDENA 986/987 528.326,44
089-SC-21-2019/8 OCTAVIO M. CHOQUE 95.017.441 15/22 CONDENA 986*987 80.332,87
089-SC-24/2019/2 ARMANDO CH. MAMANI 94.791.706 16/22 CONDENA 986/987 71.739,96
089-SC-28-2019/8 DANIELA C. CRUZ 37.414.832 17/22 CONDENA 986/987 71.995,75
089-SC-29-2019/9 EUFRONIO ARANCIBIA 93.012.091 18/22 CONDENA 986/987 78.473,71
089-SC-30-2019/8 RUBEN R. RODRIGUEZ 29.614.797 19/22 CONDENA 986/987 118.682,99
089-SC-31-2019/6 FELIPE S. RODRIGUEZ 16.670.756 20/22 CONDENA 986/987 64.887
089-SC-32-2019/4 LORENA E. IBARRA 33.142.352 21/22 CONDENA 986/987 60.780,39
089-SC-33-2019/2 REYNALDO H. CASTILLO 94.535.763 22/22 CONDENA 986/987 82.876,74
089-SC-35-2019/9 RAMON J. FIGUEROA 35.483.619 23/21 CONDENA 986/987 324.470,98
089-SC-38-2019/9 ANTONIA E. COLQUE 93.693.406 96/22 CONDENA 986/987 168.460,08
089-SC-39-2019/7 TOMAS P. R. OCAMPO 95.246.699 95/22 CONDENA 986/987 61.522,89
089-SC-40-2019/6 YANETH GOMEZ 95.398.661 94/22 CONDENA 986/987 215.987,27
089-SC-45-2019/2 CRISTIAN J. A. LAZARTE 30.906.742 93/22 CONDENA 986/987 230.033,38
089-SC-47-2019/9 MARIA R. MIRANDA 16.635.596 92/22 CONDENA 986/987 169.770,23
089-SC-51-2019/2 CARLOS J. BRITOS 26.336.353 91/22 CONDENA 986/987 1.811.718
089-SC-52-2019/0 MAXIMILIANO F. HUPPI 37.820.982 90/22 CONDENA 986/987 905.859,20

Rodolfo Bernabe Wayar, Analista.

e. 12/06/2023 N° 43632/23 v. 12/06/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTIAGO DEL ESTERO
En los Sumarios Contenciosos de referencia que se tramitan por ante esta Aduana de Santiago del Estero se 
NOTIFICA Y HACE SABER que los interesados que se detallan en las Resoluciones Fallos recaídas en las distintas 
causas y cuyo texto expresa: “La Banda, Stgo del Estero, ...Y VISTO... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: ART. 1º. 
CONDENAR a .....ART. 2º CONDENAR A ...... con el COMISO IRREVERSIBLE de la mercadería involucrada….... 
ART. 3º INTIMAR a ....... INTIMAR a ………. y de demás datos personales obrante en autos, a efectivizar el pago 
de la multa impuesta por el artículo 1 del presente, dentro del plazo de QUINCE (15) días bajo apercibimiento 
de las acciones establecidas en las disposiciones del art.1122 y cc. del Código Aduanero; sirviendo la presente 
Resolución Fallo como suficiente cédula de intimación y pago, cuya fehaciente notificación suple cualquier otro 
acto futuro de procedimiento. ART. 4.- Oficina A, intervendrá en la distribución conforme el Decreto 258/1999 del 
deposito de la multa en las cuentas respectivas…..ART. 5.- REGISTRESE Y NOTIFIQUESE, En la cédula hágase 
saber a la sumariada que contra el presente fallo puede accionar conforme el art.1132 del Código Aduanero, 
mediante recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal o demanda contenciosa ante el juez competente. Firme y 
consentido Infórmese al Registro Gral. de Infractores de la DGA. y de no mediar tramites ulteriores . ARCHIVESE.- 
Fdo. Rodolfo B. Wayar a/c Aduana Santiago del Estero.

SUMARIO IMPUTADO DNI FALLO N° RESOLUCION ART/S MULTA $
089-SC-2-2020/5 REINA VARGAS MEDRANO 94.443.742 375/22 CONDENA 986/987 90.953,39
089-SC-10-2020/7 GISELA M. FERNANDEZ 35.302.491 104/22 CONDENA 986/987 39.298,20
089-SC-11-2020/5 ZACARIAS R. LAYME 94.084.073 105/22 CONDENA 986/987 610.903,30

#F6886936F#

#I6886948I#



 Boletín Oficial Nº 35.188 - Primera Sección 120 Lunes 12 de junio de 2023

SUMARIO IMPUTADO DNI FALLO N° RESOLUCION ART/S MULTA $
089-SC-12-2020/3 NELSON W. CASTILLO 33.235.350 106/22 CONDENA 986/987 192.155,04
089-SC-13-2020/1 GABRIEL CESAR ARCE 34.360.279 107/22 CONDENA 986/987 98.401,60
089-SC-15-2020/8 LUCIA CH. MIRANDA 94.084.749 108/22 CONDENA 986/987 73.799,01
089-SC-16-2020/5 DEMETRIO C. SAMUDIO 94.459.440 109/22 CONDENA 986/987 192.045,56
089-SC-15-2018/4 RITO JAVIER MARTINEZ 26.877.911 175/22 CONDENA 986/987 125.282,50
089-SC-45-2021/K ROQUE DANIEL SUAREZ 13.817.437 137/22 CONDENA 986/987 290.478,52
089-SC-72-2021/K FREDDY A. M. PITA CIBOL 3113433 147/22 CONDENA 986/987 62.388
089-SC-18-2020/1 MIGUEL A. GALVAN 34.231.462 110/22 CONDENA 986/987 40.740,03
089-SC-22-2020/1 ANA MARIA RUIZ 18.478.319 111/22 CONDENA 986/987 139.505
089-SC-24-2020/8 JULIAN BRAVO ARRIOLA 93.888.211 112/22 CONDENA 986/987 110.397,32
089-SC-30-2020/3 M. CRISTINA FUENTES 17.973.690 89/22 CONDENA 986/987 56.154,32
089-SC-31-2020/1 LUCAS A. VILLALBA 38.558.190 88/22 CONDENA 986/987 50.099,91
089-SC-32-2020/K FRANCO M. GOMEZ 33.089.344 87/22 CONDENA 986/987 38.500,45
089-SC-37-2020/K LUDMILA DEL M. DIAZ 29.142.613 86/22 CONDENA 986/987 39.731,17
089-SC-41-2020/K MANUELA B. GARCIA 23.264.302 113/22 CONDENA 986/987 91.074,00
089-SC-42-2020/8 LUIS R. SANTUCHO 21.632.066 85/22 CONDENA 986/987 69.610,84
089-SC-43-2020/5 SANTIAGO T. FERRERO 11.702.195 114/22 CONDENA 986/987 163.103,82
089-SC-44-2020/3 DANIEL A. ALMIRON 18.118.452 115/22 CONDENA 986/987 214.543,02
089-SC-45-2020/4 ADRIAN R. ROJAS 24.621.009 84/22 CONDENA 986/987 45.701,87
089-SC-49-2020/4 JUAN CARLOS CASUSA 10.047.574 116/22 CONDENA 986/987 1.812.716,62
089-SC-55-2020/K ROBERTA C. CRUZ 93.021.436 117/22 CONDENA 986/987 184.743,34
089-SC-56-2020/8 SILVIA M. N. CRUZ 26.755.914 118/22 CONDENA 986/987 135.885,22
089-SC-57-2020/6 FRANCO M. ZABALA 37.429.045 83/22 CONDENA 986/987 90.743,51
089-SC-58-2020/4 SANTIAGO T. FERRERO 11.702.195 121/22 CONDENA 986/987 144.760,96
089-SC-59-2020/2 KARINA DEL V. TOLOZA 23.411.041 119/22 CONDENA 986/987 1.324.262,32
089-SC-63-2020/1 DANIEL O. DIOSQUEZ 27.578.485 82/22 CONDENA 986/987 95.973,54
089-SC-64-2020/K MARIA ESTER MOLINA 14.600.564 81/22 CONDENA 986/987 45.986,19
089-SC-65-2020/8 FEDERICO R. SEGOVIA 35.953.772 80/22 CONDENA 986/987 95.973,54
089-SC-66-2020/6 GUADALUPE MOLINA 37.146.632 79/22 CONDENA 986/987 105.766,38
089-SC-70-2020/5 CELIA MIRTA SULCA 28.856.282 120/22 CONDENA 986/987 82.501,90
089-SC-72-2020/1 AMALIA R. CALIZAYA 94.568.577 122/22 CONDENA 986/987 884.229,28
089-SC-74-2020/8 GUSTAVO G. PICHURI 94.051.983 123/22 CONDENA 986/987 42.240,84
089-SC-75-2020/6 MARIANO A. RICARDO 32.217.449 124/22 CONDENA 986/987 41.987,12
089-SC-76-2020/4 CLAUDIO C. C. A. ZORRILLA 94.786.690 125/22 CONDENA 986/987 84.481,68
089-SC-78-2020/0 GUSTAVO A. ROMERO 31.435.627 126/22 CONDENA 986/987 504.406,98
089-SC-80-2020/3 WALTER C. OYOLA 16.907.771 177/22 CONDENA 986/987 122.499,57
089-SC-87-2020/0 ABRAHAM DAVID GUERRA 39.361.620 78/22 CONDENA 986/987 84.868,48
089-SC-91-2020/K GARY STALYN H. N. 94.534.643 77/22 CONDENA 986/987 87.571,04
089-SC-94-2020/4 GUSTAVO A. MAZZARELLI 31.178.834 128/22 CONDENA 986/987 127.417,10
089-SC-97-2020/9 NICOLAS B. CONDORI 94.751.680 76/22 CONDENA 986/987 91.423,38
089-SC-99-2020/0 LUVER ALVAREZ CUSSI 94.809.351 75/22 CONDENA 986/987 88.491,14
089-SC-100-2020/0 RIDER R. C. NICOLAS 95.084.721 74/22 CONDENA 986/987 78.049,47
089-SC-102-2020/7 PATRICIA E. JATUN 22.412.276 73/22 CONDENA 986/987 45.067,01
089-SC-103-2020/5 FABIOLA SALAS VELIZ 93.100.653 129/22 CONDENA 986/987 184.643,52
089-SC-104-2020/3 JOSEFINA MAMANI Q. 94.148.598 72/22 CONDENA 986/987 56.991,44
089-SC-105-2020/1 MARCELA A. LEDESMA 24.147.245 71/22 CONDENA 986/987 45.640,98
089-SC-110-2020/9 DAVID SOSA 30.232.757 130/22 CONDENA 986/987 71.650,54
089-SC-111-2020/7 ELOY H. FERNANDEZ 94.601.536 70/22 CONDENA 986/987 92.371,67
089-SC-113-2020/3 FABIAN J. BASUALDO 32.966.559 69/22 CONDENA 986/987 45.437,23
089-SC-114-2020/1 HUGO S. MONTEROS 14.084.931 131/22 CONDENA 986/987 127.891,78
089-SC-115-2020/K NORMA A. FERNANDEZ M. 94.634.049 132/22 CONDENA 986/987 95.582,64
089-SC-122-2020/3 SERGIO G. CISTERNA 18.158.929 68/22 CONDENA 986/987 97.824,38
089-SC-123-2020/1 ISIDRO M. CORO 93.116.764 133/22 CONDENA 986/987 124.900,78

Rodolfo Bernabe Wayar, Analista.

e. 12/06/2023 N° 43644/23 v. 12/06/2023
#F6886948F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...” ARTICULO 1º.- ARCHIVESE 
la presente denuncia en los términos de la Instrucción General N° 2/2023 (DGA). ARTICULO 2º.- INTIMESE a ……. 
para que dentro del plazo de treinta (30) días de notificada la presente indique una destinación aduanera para la 
mercadería objeto del presunto ilícito de autos, bajo apercibimiento de proceder de conformidad a lo dispuesto 
en el Ap.1 de la instrucción General 02/2023. Asimismo, hágase saber que, para el libramiento a plaza de la 
mercadería, deberá acompañar ----- como así también abonar el importe correspondiente a la obligación tributaria, 
cuyo monto asciende a …….. en concepto de derechos de importación, tasa de estadística e IVA, haciéndole 
tomar conocimiento que para su conversión en pesos argentinos, se utilizará el tipo de cambio vendedor que 
informare el Banco de la Nación Argentina a cierre de sus operaciones correspondiente al día hábil anterior a 
la fecha de su efectivo pago, tal como lo dispuesto en los articulo 1 inc. 1), 2 y 3 de la Resolución General AFIP 
N° 3271/2012 con más los intereses establecidos en el art.794 del C.A en caso de corresponder. En el supuesto 
de solicitar el reembarco de la mercadería, tal medida deberá hacerse efectiva dentro de los sesenta (60) días de 
notificada la presente, caso contrario se procederá de acuerdo lo prescripto por el articulo 429 y siguientes del 
Código Aduanero (Ley N° 22.415) o, en caso de resultar procedente, conforme lo establecido en el artículo 4 de la 
Ley N° 25.603, poniéndose la mercadería a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
Fdo.: Abog. Marcos Marcelo Mazza- Jefe de División Secretaría Nº  2- Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

1.-
EXPEDIENTE: 17127-125-2017 
IMPUTADO: CACERES GONZALO HERNAN DNI: 29972868 
RUIZ JACQUELINE CECILIA DNI: 34137740 
ACTA Nº: 162/2017 de fecha 03/11/17 
CERTIFICADOS Y/O INTERVENCIONES: De los terceros organismos que conforme Acta de Verificación de fs. 16 
correspondan,
TRIBUTOS: U$$ 2394,26 
RESOLUCIÓN DE PRLA: 417/23 

2.-
EXPEDIENTE: 17165-1315-2018 
IMPUTADO: DELGADO MARIA XIMENA DNI: 24623314 
ACTA Nº: 922/18 de fecha 20/05/18 
CERTIFICADOS Y/O INTERVENCIONES: De los terceros organismos que conforme Acta de Verificación de fs. 5/6 
correspondan,.
TRIBUTOS: U$$ 676,33 
RESOLUCIÓN DE PRLA: 399/23 

3.-
EXPEDIENTE: 17165-1363-2018 
IMPUTADO: ZHENG LONGXING PAS CHINO: G47410389 
ACTA Nº: 945/18 de fecha 23/05/18 
CERTIFICADOS Y/O INTERVENCIONES: De los terceros organismos que conforme Acta de Verificación de fs. 4/5 
correspondan,.
TRIBUTOS: U$$ 774,31 
RESOLUCIÓN DE PRLA: 401/23

Silvina Isabel de Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 12/06/2023 N° 43360/23 v. 12/06/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima y 
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el abandono de la mercadería del Acta que mas abajo se indica, producirá la extinción de la acción penal aduanera 
y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).- Fdo.: Abog. Marcos Mazza –División Secretaría Nº2-
Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

1-
Actuación: 18032-331-2018 
Imputado: GARRIDO GABRIELA DNI: 27700635 
Infracción: 986/987 C.A
Multa: $ 560,885,03 
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Fecha Procedimiento: 18622ALOT 001200S

2-
Actuación: 18032-96-2018 
Imputado: CANIZARES GONZALEZ MARIO ALEXANDER DNI: 95480043 
Infracción: 986/987 C.A
Multa: $ 212,849,09 
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Fecha Procedimiento: 17622ALOT000434E

Silvina Isabel de Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 12/06/2023 N° 43361/23 v. 12/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo pan (Triticum aestivum 
L.) de nombre LG MORO obtenida por Limagrain Argentina S.A.

Solicitante: Limagrain Argentina SA

Representante legal: Ariel Lannes

Ing. Agr. Patrocinante: IGNACIO MARTINEZ MARTINEZ

Fundamentación de novedad:

A madurez, LG MORO es de altura media, similar a la del cultivar ALHAMBRA. LG MORO presenta menor altura 
que los cultivares BUCK METEORO y BAGUETTE PREMIUM 11. La inédita LG MORO no posee requerimiento 
de frío al igual que Buck Meteoro y Alhambra. BAGUETTE PREMIUM 11 tiene requerimientos moderados de 
vernalización. En espigazón, la inédita LG MORO presenta hoja verde oscuro, similar a Buck Meteoro. En cambio, 
BAGUETTE PREMIUM 11 y ALHAMBRA presenta hoja bandera color verde claro.

Fecha de verificación de estabilidad: 10/12/2018

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 12/06/2023 N° 42978/23 v. 12/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Cebada forrajera (Hordeum 
vulgare L.) de nombre LG ZODIAC obtenida por LIMAGRAIN EUROPE.

Solicitante: LIMAGRAIN EUROPE

Representante legal: LIMAGRAIN ARGENTINA S.A

Ing. Agr. Patrocinante: IGNACIO MARTINEZ MARTINEZ

Fundamentación de novedad:

LG ZODIAC es una semana más larga de germinación a floración que OVERTURE, 8 días más larga que ANDREIA 
y 9 días más larga que SHAKIRA. LG ZODIAC tiene espigas con 6 hileras mientras que OVERTURE, SHAKIRA y 
ANDREIA tienen 2 hileras. LG ZODIAC es más alta que OVERTURE, SHAKIRA y ANDREIA, en promedio 17, 19 y 
18 más alta, respectivamente.

#F6886048F#
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Fecha de verificación de estabilidad: 15/12/2017

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 12/06/2023 N° 43009/23 v. 12/06/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-267-APN-SSN#MEC Fecha: 08/06/2023

Visto el EX-2020-39058176-APN-GAYR#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE:Tómese nota en el Registro de Entidades de Seguros y Reaseguros de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN del cambio de denominación de NORTH OF ENGLAND 
PROTECTING & INDEMNITY ASSOCIATION LTD., entidad inscripta bajo el Nº 941 en el mencionado Registro, por 
su actual denominación NORTHSTANDARD LIMITED.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 12/06/2023 N° 43678/23 v. 12/06/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-263-APN-SSN#MEC Fecha: 06/06/2023

Visto el EX-2022-119658436-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a SESAN NASUTI 
& ASOCIADOS SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71748547-1)

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 12/06/2023 N° 43791/23 v. 12/06/2023
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 668/2023

RESOL-2023-668-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el EX-2022-128721200- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2022-128721140-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN ALTA TENSION TRANSENER SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan actualización de viáticos, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1156/10 “E”, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE ENERGIA 
ELECTRICA EN ALTA TENSION TRANSENER SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en la página 
1 del RE-2022-128721140-APN-DGD#MT del EX-2022-128721200- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo Empresa Nº 1156/10 “E”.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43364/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 669/2023

RESOL-2023-669-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el EX-2021-56730807- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 1/2 del RE-2021-56730775-APN-DGD#MT del EX-2021-56730807- -APN-DGD#MT, obra 
un acuerdo celebrado en fecha 22 de junio de 2021, entre la ASOCIACION DEL PERSONAL SUPERIOR DE 
EMPRESAS DE ENERGIA, por la parte sindical y la firma EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo, las partes pactan una recomposición salarial a partir del mes de abril de 2021, 
dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 805/06 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores intervinientes en autos.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL SUPERIOR 
DE EMPRESAS DE ENERGIA, por la parte sindical y la firma EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.), por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del RE-
2021-56730775-APN-DGD#MT del EX-2021-56730807- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 805/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43365/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 670/2023

RESOL-2023-670-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el EX-2021-24385471- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del RE-2021-24385409-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo y su 
escala salarial celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa GEFCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del acuerdo referido las partes convienen nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
de la empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 8/89 “E”, conforme la vigencia 
y términos allí consignados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y su escala salarial celebrados entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa GEFCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 2/3 
del RE-2021-24385409-APN-DGD#MT del EX-2021-24385471- -APN-DGD#MT, respectivamente, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 8/89 “E”.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43366/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 672/2023

RESOL-2023-672-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el EX-2023-36605589- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2023-36605539-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la UNION OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRÓNICA (AFARTE), por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen el pago de una suma dineraria no remunerativa en concepto 
de reintegro de gastos de guardería o por trabajo de cuidado de personas en sustitución de la obligación establecida 
en el artículo 179 de la Ley de Contrato de Trabajo, reglamentado por el artículo 1° del Decreto 144/2022, para los 
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trabajadores que se desempeñan en los establecimientos sitos en la Ciudad de Rio Grande, Provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur en las ramas 4 (Autopartistas) y 8 (electrónica), del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 260/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA METALÚRGICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES 
DE ELECTRÓNICA (AFARTE), por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del RE-2023-36605539-APN-
DGD#MT del EX-2023-36605589- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43367/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 673/2023

RESOL-2023-673-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el EX-2023-32389766- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en la RE-2023-32387305-APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES 
DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA 
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ARGENTINA DEL ACERO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen pago de una gratificación extraordinaria con carácter 
no remunerativo aplicable al personal representado por ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA que se desempeña en relación de dependencia con las 
empresas que prestan servicios auxiliares y complementarios como proveedores de TERNIUM ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA en el establecimiento de esta última sito en Ramallo, provincia de Buenos Aires,

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer a 
las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en RE-2023-32387305-APN-DGD#MT celebrado entre 
la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DEL ACERO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 275/75 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43368/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 654/2023

RESOL-2023-654-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023 

VISTO el EX-2023-14568780-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-16579899-APN-DGDYD#JGM de los autos de referencia, obra un acuerdo celebrado 
entre la UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS (FATAP), por el sector empleador, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del acuerdo de marras, se establecen condiciones salariales para los conductores de corta y media 
distancia del interior del país, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 460/73, dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que con relación a la cuota solidaria establecida en la cláusula sexta del presente acuerdo, se deja indicado que 
la operatividad de la misma queda circunscripta al plazo de vigencia previsto para el acuerdo.

Qué, asimismo, corresponde señalar que la homologación que por el presente se resuelve no alcanza las 
estipulaciones realizadas en las cláusulas octava y novena del acuerdo sobre las condiciones a las que pretende 
sujetarse el cumplimiento efectivo de lo acordado, por resultar ajenas a las previsiones del derecho colectivo de 
trabajo.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado la personería y facultades para negociar colectivamente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.), 
por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS 
(FATAP), por la parte empleadora, obrante en el RE-2023-16579899-APN-DGDYD#JGM de los autos de referencia, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la presente homologación no alcanza a las estipulaciones realizadas en las 
cláusulas octava y novena del acuerdo de marras.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo junto con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/73.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43369/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 638/2023

RESOL-2023-638-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023 

VISTO el EX-2021-62266490--APN-ATR#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/5 del IF-2021-62612487-APN-ATR#MT del EX-2021-62266490--APN-ATR#MT, obra el 
acuerdo suscripto entre el SINDICATO DE PRENSA ROSARIO, por la parte sindical, y la empresa TELEVISION 
LITORAL SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que a través de dicho instrumento las partes pactan nuevas condiciones salariales, en los términos allí impuestos, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 153/91.

Que en relación con el carácter atribuido a las asignaciones no remunerativas pactadas, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, en relación a la contribución empresarial pactada, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma 
deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que 
corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del 
Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados. 

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la representación empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de sus Personerías Gremiales. 

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). Que la Asesoría Técnico 
Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención 
que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que es menester dejar expresamente aclarado que no corresponde calcular y fijar base promedio de remuneraciones 
y tope indemnizatorio respecto de los convenios colectivos de trabajo y acuerdos salariales aplicables a los 
trabajadores que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley N° 12.908 “Estatuto del Periodista Profesional” 
y el Decreto – Ley N° 13.839/46 “Estatuto del Empleado Administrativo de Empresas Periodísticas” en virtud de lo 
dispuesto por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 305 de fecha 4 de Abril de 2007.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo suscripto entre el SINDICATO DE PRENSA ROSARIO, por la 
parte sindical, y la empresa TELEVISION LITORAL SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante en 

#F6886056F#
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páginas 1/5 del IF-2021-62612487-APN-ATR#MT, del EX-2021-62266490--APN-ATR#MT, conforme lo dispuesto 
por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 153/91. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43322/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 639/2023

RESOL-2023-639-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023 

VISTO el EX-2022-74092396-APN-DGD#MT Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 2/4 del RE- 2022-74092298-APN-DGD#MT del EX-2022-74092396-APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE por la parte 
sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE ARENA Y PIEDRA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 483/07, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F6886009F#
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA EMPLEADOS 
DE LA MARINA MERCANTE por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE ARENA Y PIEDRA, por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 2/4 del RE- 2022-74092298-APN-DGD#MT del EX-2022-74092396-APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 483/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43323/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 640/2023

RESOL-2023-640-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023 

VISTO el EX-2022-50012019- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-50010930-APN-DGDYD#JGM y RE-2022-50011131-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-
50012019- -APN-DGDYD#JGM, obran agregados acuerdos celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la OBRA SOCIAL DE EMPRESARIOS 
PROFESIONALES Y MONOTRIBUTISTAS (O.S.D.E.P.Y.M.), por la parte empleadora, cuya homologación las partes 
solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250.

Que a través de los referidos instrumentos las partes pactan nuevas condiciones salariales, aplicables a los 
trabajadores alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1407/14 “E”, conforme la vigencia y 
detalles allí impuestos.

Que, en relación a la suma extraordinaria pactada, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el 
artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1.976)

Que el ámbito de aplicación de los acuerdos encuentran concordancia con la actividad de la empleadora firmante, 
y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de 
su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

#F6886010F#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la OBRA SOCIAL DE EMPRESARIOS PROFESIONALES 
Y MONOTRIBUTISTAS (O.S.D.E.P.Y.M.), por la parte empleadora, que luce en el RE-2022-50010930-APN-
DGDYD#JGM del EX-2022-50012019- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la OBRA SOCIAL DE EMPRESARIOS PROFESIONALES 
Y MONOTRIBUTISTAS (O.S.D.E.P.Y.M.), por la parte empleadora, que luce en el RE-2022-50011131-APN-
DGDYD#JGM del EX-2022-50012019- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 3.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1407/14 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43324/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 641/2023

RESOL-2023-641-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023 

VISTO el EX-2023-20516065- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) , y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-20514631-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA - 
Seccional Noroeste, por la parte sindical, y la empresa METALMECANICA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, ratificado en el RE-2023-21192678-APN-DGD#MT por la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen el pago de una suma no remunerativa en concepto de 
reintegro de gastos de guardería o por trabajo de cuidado de personas en sustitución de la obligación establecida 
en el art. 179 de la Ley de Contrato de Trabajo, reglamentado por el art. 1° del Decreto 144/2022, conforme surge 
de los términos y contenido del texto.

Que en este sentido, el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia 
entre el alcance de representación de la empresa firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA- Seccional Noroeste, por la parte sindical, y la 
empresa METALMECANICA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2023-20514631-
APN-DGD#MT del EX-2023-20516065- -APN-DGD#MT, ratificado por la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA mediante el RE-2023-21192678-APN-DGD#MT 
de autos, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).   

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43331/23 v. 12/06/2023
#F6886018F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 643/2023

RESOL-2023-643-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023 

VISTO el EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 24.013, la Ley N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias 
y ampliatorios, el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y GATTO DANIEL 
ALEJANDRO celebran un acuerdo directo, el cual obra en el RE-2020-49502679-APN-SSGA#MT del EX-2020-
49502931- -APN-SSGA#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante los meses de abril y mayo de 2020, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2020-43610933-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-43609671- -APN-
ATMP#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT, las partes 
convienen la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de junio de 2020, conforme los términos 
allí establecidos.

Que por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2020-78218840-APN-ATMP#MT del EX-2020-78217066- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de julio de 2020, conforme los términos allí establecidos.

Que, asimismo en las páginas 1/2 del IF-2020-78232856-APN-ATMP#MT del EX-2020-78230950- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para los meses de agosto y septiembre de 2020, conforme los términos allí 
establecidos.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2020-81513022-APN-ATMP#MT del EX-2020-81511854- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para los meses de octubre y noviembre de 2020, conforme los términos allí 
establecidos.

Qué por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2021-03036333-APN-ATMP#MTdel EX-2021-03035860- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de diciembre de 2020, conforme los términos allí 
establecidos.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del RE-2022-75599641-APN-DGD#MT, incorporado al EX-2020-33442596- 
-APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga del texto convencional mencionado, para los meses de enero 
y febrero de 2021, conforme los términos allí establecidos.

Qué por otro lado, en las páginas 1/2 del RE-2021-30376616-APN-DGD#MT del EX-2021-30376664- -APN-
DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para los meses de marzo a mayo de 2021, conforme los términos 
allí establecidos.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del RE-2021-59372559-APN-DGD#MT del EX-2021-59372602- -APN-DGD#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la 
prórroga del texto convencional mencionado, para los meses de junio a agosto de 2021, conforme los términos allí 
establecidos.

Qué por otro lado, en las páginas 1/2 del RE-2021-108469171-APN-DGD#MT del EX-2021-108469205- -APN-
DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para los meses de septiembre a diciembre de 2021, conforme los 
términos allí establecidos.

Que los instrumentos de marras, han sido ratificados por la parte empleadora en el RE-2022-76273552-APN-
DGD#MT del EX-2022-76273973- -APN-DGD#MT y por la entidad sindical en el RE-2022-75721221-APN-DGD#MT 
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del EX-2022-75721268- -APN-DGD#MT, ambos vinculados en tramitación conjunta con principal, donde solicitan 
su homologación.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que las nóminas de personal afectado correspondientes a cada uno de ellos, se encuentran en la 
página 4 del IF-2020-33443084-APN-ATMP#MPYT y en la página 3 del RE-2022-75599641-APN-DGD#MT, ambos 
incorporados al EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT.

Que, la entidad sindical ha manifestado no poseer delegados de personal a los fines ejercer la representación que 
les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, conforme lo estipulado en los acuerdos de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de las sumas pactadas, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo por 
cuanto derecho corresponda.

Que, respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido “de no despedir” del acuerdo 
y de las prórrogas, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus 
prórrogas, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que, respecto a los acuerdos obrantes en la página 3 y en las páginas 4/5, ambos del RE-2021-59372559-APN-
DGD#MT del EX-2021-59372602- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta con el principal, referidos 
al “Bono de Navidad” y “Licencias Especiales por Nacimiento”, respectivamente, corresponde observar que los 
mismos, a posteriori del dictado del presente acto administrativo, deberán continuar su tramitación por la Asesoría 
Técnico Legal, en virtud del estado avanzado de las actuaciones, respecto a los acuerdos suscriptos en los 
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términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, aplicables a los periodos de abril de 2020 hasta diciembre de 
2021.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre GATTO DANIEL ALEJANDRO, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en el RE-2020-
49502679-APN-SSGA#MT del EX-2020-49502931- -APN-SSGA#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-
2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre GATTO DANIEL ALEJANDRO, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por 
la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N°  20.744 (t.o. 1976), obrante en las 
páginas 1/2 del IF-2020-43610933-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-43609671- -APN-ATMP#MPYT, vinculado en 
tramitación conjunta con el EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre GATTO DANIEL ALEJANDRO, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 
1/2 del IF-2020-78218840-APN-ATMP#MT del EX-2020-78217066- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre GATTO DANIEL ALEJANDRO, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 
1/2 del IF-2020-78232856-APN-ATMP#MT del EX-2020-78230950- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 5º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre GATTO DANIEL ALEJANDRO, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 
1/2 del IF-2020-81513022-APN-ATMP#MT del EX-2020-81511854- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 6º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre GATTO DANIEL ALEJANDRO, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 
1/2 del IF-2021-03036333-APN-ATMP#MTdel EX-2021-03035860- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 7º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre GATTO DANIEL ALEJANDRO, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 
1/2 del RE-2022-75599641-APN-DGD#MT, incorporado al EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 8º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre GATTO DANIEL ALEJANDRO, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 
del RE-2021-30376616-APN-DGD#MT del EX-2021-30376664- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta 
con el EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 9º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre GATTO DANIEL ALEJANDRO, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 
del RE-2021-59372559-APN-DGD#MT del EX-2021-59372602- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta 
con el EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT.
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ARTÍCULO 10º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre GATTO DANIEL ALEJANDRO, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 
1/2 del RE-2021-108469171-APN-DGD#MT del EX-2021-108469205- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 11º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9° y 10° de la presente 
Resolución, conjuntamente con las nóminas de personal afectado por las medidas obrantes en la página 4 del IF-
2020-33443084-APN-ATMP#MPYT y en la página 3 del RE-2022-75599641-APN-DGD#MT, ambos incorporados 
al EX-2020-33442596- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 12º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítanse las actuaciones a la Asesoría 
Técnico Legal, a efectos de continuar la tramitación de los acuerdos obrantes en la página 3 y en las páginas 4/5, 
ambos del RE-2021-59372559-APN-DGD#MT del EX-2021-59372602- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el principal, referidos al “Bono de Navidad” y “Licencias Especiales por Nacimiento”, respectivamente.

ARTICULO 13°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9° y 10° de 
la presente Resolución, serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho 
individual del personal afectado.

ARTÍCULO 14°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 15º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43333/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 644/2023

RESOL-2023-644-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023 

VISTO el EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 24.013, la Ley N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias 
y ampliatorios, el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y CARRIÑO 
GABRIELA LUJAN celebran un acuerdo directo, el cual obra en el RE-2020-44930030-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2020-44930110- -APN-DGDMT#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32898134- -APN-
ATMP#MPYT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante los meses de abril y mayo de 2020, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2020-44610929-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44610324- -APN-
ATMP#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT, las partes 
convienen la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de junio de 2020, conforme los términos 
allí establecidos.

Que por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2020-56700949-APN-ATMP#MT del EX-2020-56700504- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de julio de 2020, conforme los términos allí establecidos.

#F6886020F#
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Que, asimismo en las páginas 1/2 del IF-2020-71844288-APN-ATMP#MT del EX-2020-71843385- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para los meses de agosto y septiembre de 2020, conforme los términos allí 
establecidos.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2021-01353053-APN-ATMP#MT del EX-2021-01352774- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para los meses de octubre y noviembre de 2020, conforme los términos allí 
establecidos.

Qué por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2021-05887634-APN-ATMP#MT del EX-2021-05887338- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de diciembre de 2020, conforme los términos allí 
establecidos.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2021-14974961-APN-ATMP#MT del EX-2021-14974786- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para los meses de enero y febrero de 2021, conforme los términos allí 
establecidos.

Qué por otro lado, en las páginas 1/2 del RE-2021-32838295-APN-DGD#MT del EX-2021-32838389- -APN-
DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para los meses de marzo a mayo de 2021, conforme los términos 
allí establecidos.

Que los instrumentos de marras, han sido ratificados por la parte empleadora en el RE-2022-75065537-APN-
DGD#MT del EX-2022-75065738- -APN-DGD#MT y por la entidad sindical en el RE-2022-74710886-APN-DGD#MT 
del EX-2022-74710928- -APN-DGD#MT, ambos vinculados en tramitación conjunta con principal, donde solicitan 
su homologación.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que las nóminas de personal afectado correspondientes a cada uno de ellos, se encuentran en 
la página 10 del IF-2020-32898556-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT, en la página 
3 del IF-2020-44610929-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44610324- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 del IF-
2020-56700949-APN-ATMP#MT del EX-2020-56700504- -APN-ATMP#MT, en la página 8 del IF-2020-71844288-
APN-ATMP#MT del EX-2020-71843385- -APN-ATMP#MT, en la página 3 del IF-2021-01353053-APN-ATMP#MT 
del EX-2021-01352774- -APN-ATMP#MT, en la página 5 del IF-2021-05887634-APN-ATMP#MT del EX-2021-
05887338- -APN-ATMP#MT, en la página 3 del IF-2021-14974961-APN-ATMP#MT del EX-2021-14974786- -APN-
ATMP#MT y en la página 3 del RE-2021-32838295-APN-DGD#MT del EX-2021-32838389- -APN-DGD#MT, todos 
ellos vinculados en tramitación conjunta con el principal.
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Que, la entidad sindical ha manifestado no poseer delegados de personal a los fines ejercer la representación que 
les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, conforme lo estipulado en los acuerdos de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de las sumas pactadas, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo por 
cuanto derecho corresponda.

Que, respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO del 
acuerdo y de las prórrogas, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y 
sus prórrogas, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que, respecto al acuerdo obrante en la página 3 del IF-2020-71844288-APN-ATMP#MT del EX-2020-71843385- 
-APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el principal, referido al “Bono día del empleado de 
comercio”, corresponde observar que el mismo, a posteriori del dictado del presente acto administrativo, deberá 
continuar su tramitación por la Asesoría Técnico Legal, en virtud del estado avanzado de las actuaciones, respecto 
a los acuerdos suscriptos en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, aplicables a los periodos de abril 
de 2020 hasta mayo de 2021.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre CARRIÑO GABRIELA LUJAN, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en el RE-2020-
44930030-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-44930110- -APN-DGDMT#MPYT, vinculado en tramitación conjunta 
con el EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre CARRIÑO GABRIELA LUJAN, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por 
la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N°  20.744 (t.o. 1976), obrante en las 
páginas 1/2 del IF-2020-44610929-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44610324- -APN-ATMP#MPYT, vinculado en 
tramitación conjunta con el EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre CARRIÑO GABRIELA LUJAN, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 
1/2 del IF-2020-56700949-APN-ATMP#MT del EX-2020-56700504- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre CARRIÑO GABRIELA LUJAN, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 
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1/2 del IF-2020-71844288-APN-ATMP#MT del EX-2020-71843385- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 5º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre CARRIÑO GABRIELA LUJAN, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 
1/2 del IF-2021-01353053-APN-ATMP#MT del EX-2021-01352774- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 6º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre CARRIÑO GABRIELA LUJAN, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 
1/2 del IF-2021-05887634-APN-ATMP#MT del EX-2021-05887338- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 7º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre CARRIÑO GABRIELA LUJAN, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 
del IF-2021-14974961-APN-ATMP#MT del EX-2021-14974786- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta 
con el EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 8º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre CARRIÑO GABRIELA LUJAN, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 
1/2 del RE-2021-32838295-APN-DGD#MT del EX-2021-32838389- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 9º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la presente Resolución, 
conjuntamente con las nóminas de personal afectado por las medidas obrantes en la página 10 del IF-2020-
32898556-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 del IF-2020-44610929-
APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44610324- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 del IF-2020-56700949-APN-
ATMP#MT del EX-2020-56700504- -APN-ATMP#MT, en la página 8 del IF-2020-71844288-APN-ATMP#MT del EX-
2020-71843385- -APN-ATMP#MT, en la página 3 del IF-2021-01353053-APN-ATMP#MT del EX-2021-01352774- 
-APN-ATMP#MT, en la página 5 del IF-2021-05887634-APN-ATMP#MT del EX-2021-05887338- -APN-ATMP#MT, 
en la página 3 del IF-2021-14974961-APN-ATMP#MT del EX-2021-14974786- -APN-ATMP#MT y en la página 3 del 
RE-2021-32838295-APN-DGD#MT del EX-2021-32838389- -APN-DGD#MT, todos ellos vinculados en tramitación 
conjunta con el EX-2020-32898134- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 10º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítanse las actuaciones a la Asesoría 
Técnico Legal, a efectos de continuar la tramitación del acuerdo obrante en la página 3 del IF-2020-71844288-
APN-ATMP#MT del EX-2020-71843385- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el principal, 
relacionado a “Bono día del empleado de comercio”.

ARTICULO 11°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la 
presente Resolución, serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho 
individual del personal afectado.

ARTÍCULO 12°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 13º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43334/23 v. 12/06/2023
#F6886021F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 646/2023

RESOL-2023-646-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023 

VISTO el EX-2023-42081087- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2023-42080988-APN-DGD#MT del EX-2023-42081087- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
entre la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE 
LA CONSTRUCCIÓN (FAEC) por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el acuerdo de marras, las partes convienen modificaciones salariales para los Convenios Colectivos de 
Trabajo Nº 76/75 y 577/10, conforme a los términos allí pactados.

Que en el RE-2023-42803891 APN-DTD#JGM, RE-2023-42619638-APN-DGD#MT y RE-2023-42853827-APN-
DTD#JGM todos del EX-2023-42081087- -APN-DGD#MT las partes efectúan aclaraciones en relación al texto 
pactado

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que respecto al aporte solidario, se deja indicado que la operatividad del mismo queda circunscripta al plazo de 
vigencia previsto para el presente acuerdo.

Que en relación a las contribuciones empresarias establecidas, resulta procedente hacer saber a las partes que las 
mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto 
de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de los dispuesto por 
el artículo 4 del Decreto Nª 467/88, reglamentario de la ley 23551.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que en atención al ámbito de aplicación personal del acuerdo a homologar, es menester dejar expresamente 
aclarado que no corresponde calcular y fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, respecto de los Convenios Colectivos de Trabajo y acuerdos salariales aplicables a los trabajadores 
que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley Nº 22.250, en virtud de lo dispuesto por la Resolución de 
la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1419 del 21 de noviembre de 2007 

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo, las ratificaciones y aclaratorias celebradas entre la UNIÓN 
OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA 
DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN 

#I6886022I#
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(FAEC) por la parte empleadora, que luce en el RE-2023-42080988-APN-DGD#MT, junto con las aclaraciones 
obrantes en RE-2023-42803891 APN-DTD#JGM, RE-2023-42619638-APN-DGD#MT y RE-2023-42853827-APN-
DTD#JGM, todos del EX-2023-42081087- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 76/75 y 577/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43335/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 647/2023

RESOL-2023-647-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023 

VISTO el EX-2023-42628702- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del RE-2023-42628511-APN-DGD#MT y en las páginas 1/69 del RE-2023-42627830-
APN-DGD#MT, ambos del expediente de referencia, obran el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, 
y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO Y SERVICIOS (CACYS), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 
MEDIANA EMPRESA (CAME), y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector 
empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales para los trabajadores comprendidos en 
el Convenio Colectivo N° 130/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, con relación al carácter atribuido a la suma pactada en el segundo párrafo del segundo punto del acuerdo, 
corresponde a las partes tener presente lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, con relación al aporte pactado, debe tenerse presente que el mismo se aplicará sólo respecto de los 
trabajadores afiliados a la Obra Social de Empleados de Comercio y Actividades Civiles.

Que, con relación a la contribución empresaria pactada, resulta procedente hacer saber a la entidad sindical que 
la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado respecto de 
la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 
4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

#F6886022F#

#I6886023I#
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Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST-MT y su consecuente DI-2021-288-
APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE COMERCIO Y SERVICIOS (CACYS), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA 
EMPRESA (CAME), y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador, 
obrantes, respectivamente, en las páginas 1/5 del RE-2023-42628511-APN-DGD#MT, y en las páginas 1/69 del 
RE-2023-42627830-APN-DGD#MT, ambos del EX-2023-42628702- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que 
proceda al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43336/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 648/2023

RESOL-2023-648-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023 

VISTO el EX-2020-00546609-APN-ATTAN#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 23.546 (t.o. 2.004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/12 del IF-2020-00550588-APN-ATTAN#MPYT del Expediente de Referencia, obra el Acuerdo 
y Escalas Salariales suscriptos entre el SINDICATO OBRAS SANITARIAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
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(S.O.S.B.A.), por la parte sindical, y la FEDERACION DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS 
PUBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, ratificado a página 1 del RE-
2023-12761509- APN-DGD#MT por la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS 
(FE.N.T.O.S.), cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo es suscripto en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 646/12.

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan condiciones salariales, conforme los detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la representación empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de las 
entidades sindicales de marras, emergentes de sus Personerías Gremiales.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el Acuerdo y Escalas Salariales suscriptos entre el SINDICATO OBRAS 
SANITARIAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (S.O.S.B.A.), por la parte sindical, y la FEDERACION DE 
COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por el 
sector empleador, obrantes en las páginas 5/12 del IF-2020-00550588-APN-ATTAN#MPYT del EX-2020-00546609-
APN-ATTAN#MPYT, ratificado en la página 1 del RE-2023-12761509- APN-DGD#MT del mismo Expediente por la 
FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FE.N.T.O.S.), conforme lo dispuesto por 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Por último, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 646/12.

ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, escalas salariales, y nota de ratificación 
homologados, y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43337/23 v. 12/06/2023
#F6886024F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 649/2023

RESOL-2023-649-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023 

VISTO el EX-2023-15050014- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2023-28047956-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-15050014- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA 
(C.I.Q. y P.), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Qué asimismo, en el IF-2023-41857162-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-15050014- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS 
Y PETROQUIMICAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA 
QUIMICA Y PETROQUIMICA (C.I.Q. y P.), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo los acuerdos de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores, 
de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el marco convencional de los acuerdos arribados resulta ser el Convenio Colectivo de Trabajo N° 77/89.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresaria firmante y el sector sindical signatario, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el IF-2023-28047956-APN-DNRYRT#MT del EX-
2023-15050014- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE 
INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la CAMARA 
DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA (C.I.Q. y P.), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el IF-2023-41857162-APN-DNRYRT#MT del EX-
2023-15050014- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE 
INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la CAMARA 
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DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA (C.I.Q. y P.), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1º y 2º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 77/89.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43339/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 650/2023

RESOL-2023-650-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023 

VISTO el EX-2023-15046330- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2023-41865177-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-15046330- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
en fecha 14 de abril de 2023, entre la FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS 
QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la CAMARA DE LA 
INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA (C.I.Q. y P.), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores, de 
acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el marco convencional del acuerdo arribado resulta ser el Convenio Colectivo de Trabajo N° 564/09.

Que por medio del presente, las partes superan el conflicto que fuera oportunamente encuadrado en los términos 
y alcances de la Ley N° 14.786.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresaria firmante y el sector sindical signatario, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante, con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el IF-2023-41865177-APN-DNRYRT#MT del EX-
2023-15046330- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE 
INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la CAMARA 
DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA (C.I.Q. y P.), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 564/09.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43346/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 651/2023

RESOL-2023-651-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023 

VISTO el EX-2023-09074634-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/5 del IF-2023-28046386-APN-DNRYRT#MT y en las páginas 1/3 del IF-2023-41843742-
APN-DNRYRT#MT del EX-2023-09074634-APN-DGD#MT, obran los Acuerdos celebrados entre el SINDICATO 
DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS 
ADYACENTES, por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA (C.I.Q. y.P.), por 
el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los Acuerdos referidos las partes convienen modificaciones en el marco del Convenio colectivo de 
Trabajo N° 790/21, en los términos allí convenidos.

Que con relación al carácter otorgado a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresaria firmante y el sector gremial signatario, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS 
QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS ADYACENTES, por la parte sindical, 
y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA (C.I.Q. y.P.), por el sector empleador, que luce en 
las páginas 1/5 del IF-2023-28046386-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-09074634-APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS 
QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS ADYACENTES, por la parte sindical, 
y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA (C.I.Q. y.P.), por el sector empleador, que luce en 
las páginas 1/3 del IF-2023-41843742-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-09074634-APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los Acuerdos identificados en los Artículos 1° y 2° de la presente Resolución.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 790/21.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43347/23 v. 12/06/2023
#F6886034F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 652/2023

RESOL-2023-652-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023 

VISTO el EX-2023-15179567- -APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2023-41885882-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-15179567- -APN-DGDYD#JGM, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS, por la parte 
sindical y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA (C.I.Q. y P.), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores, de 
acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el marco convencional del acuerdo arribado resulta ser el Convenio Colectivo de Trabajo N° 791/21.

Que por medio del presente, las partes superan el conflicto que fuera oportunamente encuadrado en los términos 
y alcances de la Ley N° 14.786.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresaria firmante y el sector sindical signatario, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el IF-2023-41885882-APN-DNRYRT#MT del EX-
2023-15179567- -APN-DGDYD#JGM, celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS 
Y PETROQUIMICAS, por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA (C.I.Q. 
y P.), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 791/21.

#I6886035I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43348/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 661/2023

RESOL-2023-661-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el EX-2020-31129493- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y NARESSI DANIEL 
ORLANDO, celebran un acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/3 del IF-2020-31131081-APN-ATMP#MPYT 
del EX-2020-31129493- -APN-ATMP#MPYT.

Que el texto de marras ha sido ratificado por la parte empleadora en el RE-2020-39056963-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2020-39058664- -APN-DGDMT#MPYT y por la entidad sindical, en el RE-2020-36054113-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2020-36054174- -APN-DGDMT#MPYT, ambos vinculados en tramitación conjunta con el principal, donde 
solicitan su homologación.

Que asimismo, la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), ha 
ratificado el texto convencional, en el RE-2020-36531783-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-36533023- -APN-
DGDMT#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el principal.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante los meses de abril y mayo de 2020, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Que cabe aclarar que lo estipulado en el segundo párrafo del punto Tercero no quedará incluido dentro de los 
alcances de la homologación que por este acto se dicta, haciéndose saber a las partes que al respecto deberán ir 
por la vía del DECNU-2020-376-APN-PTE.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
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esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que la nómina de personal afectado se encuentra en la página 5 del IF-2020-31131081-APN-
ATMP#MPYT del Expediente principal.

Que, la entidad sindical ha manifestado expresamente en autos, no poseer delegados de personal a los fines 
ejercer la representación que les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, conforme lo estipulado en el acuerdo de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de la suma pactada, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que, respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Qué asimismo, en virtud del compromiso asumido en el punto QUINTO, las partes deberán estarse a las 
prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a los cuales deberán ajustar 
íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre NARESSI DANIEL ORLANDO, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, obrante en las páginas 1/3 del IF-2020-31131081-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-31129493- -APN-
ATMP#MPYT, conjuntamente con la ratificación de la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
Y SERVICIOS (FAECYS), obrante en el RE-2020-36531783-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-36533023- -APN-
DGDMT#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el principal, conforme a los términos del Artículo 223 bis de 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), quedando excluido el segundo párrafo del punto Tercero de la presente homologación.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución conjuntamente con la nómina 
de personal afectado obrante en la página 5 del IF-2020-31131081-APN-ATMP#MPYT del Expediente principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43349/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 662/2023

RESOL-2023-662-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el EX-2020-33204110- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma unipersonal 
PERAZZINI MONICA NOEMI, celebran un acuerdo directo, el cual obra en el RE-2022-91608859-APN-DGD#MT 
del EX-2020-33204110- -APN-ATMP#MPYT.

Que el texto de marras ha sido ratificado por la parte empleadora en el RE-2022-92437339-APN-DGD#MT y por 
la entidad sindical en el RE-2022-91625857-APN-DGD#MT, ambos documentos incorporados al principal, donde 
solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante los meses de abril y mayo de 2020, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
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consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que la nómina de personal afectado se encuentra en la página 11 del IF-2020-33207560-APN-
ATMP#MPYT del Expediente principal.

Que, la entidad sindical ha manifestado expresamente en autos, no poseer delegados de personal a los fines 
ejercer la representación que les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, conforme lo estipulado en el acuerdo de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de la suma pactada, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que, respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Qué asimismo, en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO, las partes deberán estarse a las 
prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a los cuales deberán ajustar 
íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma unipersonal PERAZZINI MONICA 
NOEMI, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA 
ATLANTICA, por la parte sindical, obrante en el RE-2022-91608859-APN-DGD#MT del EX-2020-33204110- -APN-
ATMP#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución conjuntamente con la nómina 
de personal afectado obrante en la página 11 del IF-2020-33207560-APN-ATMP#MPYT del Expediente principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43350/23 v. 12/06/2023
#F6886037F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 663/2023

RESOL-2023-663-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el EX-2020-32238767- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma SCONSET 
SOCIEDAD ANONIMA celebran un acuerdo directo, el cual obra en el RE-2020-45191832-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2020-45191941- -APN-DGDMT#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32238767- -APN-
ATMP#MPYT.

Que el texto de marras ha sido ratificado por la parte empleadora en el RE-2022-83393565-APN-DGD#MT y por 
la entidad sindical en el RE-2022-84462438-APN-DGD#MT, ambos documentos incorporados al principal, donde 
solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante los meses de abril y mayo de 2020, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que la nómina de personal afectado se encuentra en la página 4 del IF-2020-32239419-APN-
ATMP#MPYT del Expediente principal.

Que, la entidad sindical ha manifestado expresamente en autos, no poseer delegados de personal a los fines 
ejercer la representación que les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

#I6886039I#
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Que, conforme lo estipulado en el acuerdo de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de la suma pactada, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que, respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Qué asimismo, en virtud del compromiso asumido en el punto QUINTO, las partes deberán estarse a las 
prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a los cuales deberán ajustar 
íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma SCONSET SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, 
por la parte sindical, obrante en el RE-2020-45191832-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-45191941- -APN-
DGDMT#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32238767- -APN-ATMP#MPYT, conforme a los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución conjuntamente con la nómina 
de personal afectado obrante en la página 4 del IF-2020-32239419-APN-ATMP#MPYT del Expediente principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43352/23 v. 12/06/2023
#F6886039F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 664/2023

RESOL-2023-664-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el EX-2020-44642744- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 24.013, la Ley N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias 
y ampliatorios, el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA e IGLESIAS 
MAGALI celebran un acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/2 del IF-2020-44642873-APN-ATMP#MPYT 
del EX-2020-44642744- -APN-ATMP#MPYT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante el mes de junio de 2020, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2020-55137515-APN-ATMP#MT del EX-2020-55136855- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44642744- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para el mes de julio de 2020, conforme los términos allí establecidos.

Que por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2020-72231693-APN-ATMP#MT del EX-2020-72230065- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44642744- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para los meses de agosto y septiembre de 2020, conforme los 
términos allí establecidos.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2021-01327375-APN-ATMP#MT del EX-2021-01327002- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44642744- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para los meses de octubre y noviembre de 2020, conforme los términos allí 
establecidos.

Qué por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2021-05877720-APN-ATMP#MT del EX-2021-05877426- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44642744- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de diciembre de 2020, conforme los términos allí 
establecidos.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2021-14990810-APN-ATMP#MT del EX-2021-14990620- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44642744- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para los meses de enero y febrero de 2021, conforme los términos allí 
establecidos.

Que los instrumentos de marras, han sido ratificados por la parte empleadora en RE-2021-08964555-APN-
DGD#MT del EX-2021-08964605- -APN-DGD#MT, en RE-2021-28838437-APN-DGD#MT del EX-2021-28838473- 
-APN-DGD#MT, en RE-2021-117522424-APN-DGD#MT del EX-2021-117522581- -APN-DGD#MT y en RE-2022-
52659100-APN-DGD#MT del EX-2022-52659154- -APN-DGD#MT y por la entidad sindical en RE-2020-62367160-
APN-DGD#MT del EX-2020-62367177- -APN-DGD#MT, en RE-2021-05740286-APN-DGD#MT del EX-2021-
05740360- -APN-DGD#MT, en RE-2021-23082055-APN-DGD#MT del EX-2021-23082193- -APN-DGD#MT, en 
RE-2021-111269500-APN-DGD#MT del principal y en RE-2021-117224058-APN-DGD#MT del EX-2021-117224115- 
-APN-DGD#MT, todos ellos vinculados en tramitación conjunta con principal, donde solicitan su homologación.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

#I6886041I#
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Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que las nóminas de personal afectado correspondientes a cada uno de ellos, se encuentran en 
la página 7 del IF-2020-44642873-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44642744- -APN-ATMP#MPYT, en la página 
3 del IF-2020-55137515-APN-ATMP#MT del EX-2020-55136855- -APN-ATMP#MT, en la página 8 del IF-2020-
72231693-APN-ATMP#MT del EX-2020-72230065- -APN-ATMP#MT, en la página 3 del IF-2021-01327375-APN-
ATMP#MT del EX-2021-01327002- -APN-ATMP#MT, en la página 3 del IF-2021-05877720-APN-ATMP#MT del EX-
2021-05877426- -APN-ATMP#MT y en la página 3 del IF-2021-14990810-APN-ATMP#MT del EX-2021-14990620- 
-APN-ATMP#MT, todos ellos vinculados en tramitación conjunta con el principal.

Que, la entidad sindical ha manifestado no poseer delegados de personal a los fines ejercer la representación que 
les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, conforme lo estipulado en los acuerdos de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de las sumas pactadas, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo por 
cuanto derecho corresponda.

Que, respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO del 
acuerdo y de las prórrogas, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y 
sus prórrogas, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que, respecto al acuerdo obrante en la página 1 del RE-2021-29591070-APN-DGD#MT del EX-2021-29591716- 
-APN-DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta con el principal, referido al “Bono día del empleado de comercio”, 
y sus notas aclaratorias obrantes en el RE-2022-53123508-APN-DGD#MT del principal (entidad sindical) y en el RE-
2022-52676640-APN-DGD#MT del EX-2022-52676685- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta con el 
principal (empleadora), respecto al plazo del Bono precitado, corresponde observar que el mismo, a posteriori del 
dictado del presente acto administrativo, deberá continuar su tramitación por la Asesoría Técnico Legal, en virtud 
del estado avanzado de las actuaciones, respecto a los acuerdos suscriptos en los términos del artículo 223 bis 
de la Ley N° 20.744, aplicables a los periodos de junio de 2020 hasta febrero de 2021.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre IGLESIAS MAGALI, por la parte empleadora, 
y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-
44642873-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44642744- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre IGLESIAS MAGALI, por la parte empleadora, 
y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-
55137515-APN-ATMP#MT del EX-2020-55136855- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-
2020-44642744- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre IGLESIAS MAGALI, por la parte empleadora, 
y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-
72231693-APN-ATMP#MT del EX-2020-72230065- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-
2020-44642744- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre IGLESIAS MAGALI, por la parte empleadora, 
y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-
01327375-APN-ATMP#MT del EX-2021-01327002- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-
2020-44642744- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 5º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre IGLESIAS MAGALI, por la parte empleadora, 
y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-
05877720-APN-ATMP#MT del EX-2021-05877426- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-
2020-44642744- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 6º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre IGLESIAS MAGALI, por la parte empleadora, 
y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-
14990810-APN-ATMP#MT del EX-2021-14990620- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-
2020-44642744- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 7º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la presente Resolución, 
conjuntamente con las nóminas de personal afectado por las medidas obrantes en la página 7 del IF-2020-
44642873-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44642744- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 del IF-2020-55137515-
APN-ATMP#MT del EX-2020-55136855- -APN-ATMP#MT, en la página 8 del IF-2020-72231693-APN-ATMP#MT 
del EX-2020-72230065- -APN-ATMP#MT, en la página 3 del IF-2021-01327375-APN-ATMP#MT del EX-2021-
01327002- -APN-ATMP#MT, en la página 3 del IF-2021-05877720-APN-ATMP#MT del EX-2021-05877426- -APN-
ATMP#MT y en la página 3 del IF-2021-14990810-APN-ATMP#MT del EX-2021-14990620- -APN-ATMP#MT, todos 
ellos vinculados en tramitación conjunta con el principal.

ARTÍCULO 8º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítanse las actuaciones a la Asesoría 
Técnico Legal, a efectos de continuar la tramitación del acuerdo obrante en la página 1 del RE-2021-29591070-
APN-DGD#MT del EX-2021-29591716- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta con el principal, referido 
al “Bono día del empleado de comercio”, y sus notas aclaratorias obrantes en el RE-2022-53123508-APN-DGD#MT 
del principal (entidad sindical) y en el RE-2022-52676640-APN-DGD#MT del EX-2022-52676685- -APN-DGD#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el principal (empleadora), respecto al plazo del Bono precitado.

ARTICULO 9°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.
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ARTÍCULO 10°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 11º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43354/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 666/2023

RESOL-2023-666-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el EX-2023-44025348- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2023-44025250-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la ASOCIACION 
ARGENTINA DEL HORMIGON ELABORADO (AAHE), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el acuerdo de marras, las partes convienen modificaciones salariales para el Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 445/06, conforme a los términos allí pactados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que respecto al aporte solidario, se deja indicado que la operatividad del mismo queda circunscripta al plazo de 
vigencia previsto para el presente acuerdo.

Que en relación a las contribuciones empresarias establecidas, resulta procedente hacer saber a las partes que las 
mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto 
de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de los dispuesto por 
el artículo 4 del Decreto Nª 467/88, reglamentario de la ley 23551.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que en atención al ámbito de aplicación personal del acuerdo a homologar, es menester dejar expresamente 
aclarado que no corresponde calcular y fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, respecto de los Convenios Colectivos de Trabajo y acuerdos salariales aplicables a los trabajadores 
que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley Nº 22.250, en virtud de lo dispuesto por la Resolución de 
la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1419 del 21 de noviembre de 2007.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6886041F#

#I6886046I#
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Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la ASOCIACION ARGENTINA DEL HORMIGON ELABORADO 
(AAHE), por la parte empleadora, que luce en el RE-2023-44025250-APN-DGD#MT del EX-2023-42081087- -APN-
DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 445/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43359/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 667/2023

RESOL-2023-667-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el EX-2020-01567309-APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 23.546 (t.o. 2.004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 16/18 del IF-2020-01581350-APN-MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, 
y la empresa GENNEIA DESARROLLOS SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, cuya homologación las 
partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho instrumento las partes pactan incrementos salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1296/12 “E”, con la vigencia y detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

#F6886046F#

#I6886050I#
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA, por la parte sindical, y la empresa GENNEIA DESARROLLOS SOCIEDAD ANONIMA, 
por el sector empleador, obrante en las páginas 16/18 del IF-2020-01581350-APN-MT del EX-2020-01567309-
APN-MT, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Por último, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1296/12 “E”.

ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43363/23 v. 12/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 653/2023

RESOL-2023-653-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023

VISTO el EX-2022-100187835- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 7/95 del IF-2022-100294959-APN-DGD#MT, obra el Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa de fecha 14 de septiembre de 2022, y en las páginas 1/6 del RE-2022-120906658-APN-DGD#MT obra su 
acta complementaria, todo ello del expediente de referencia y celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL 
ARGENTINO DE YACYRETA (APAY), por la parte sindical, y la ENTIDAD BINACIONAL YACYRETA (EBY), por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa de marras, las partes pactan el marco convencional aplicable 
al personal de la ENTIDAD BINACIONAL YACYRETA (EBY) en el margen izquierdo, es decir en la REPÚBLICA 
ARGENTINA, con ámbito de actuación en todo el territorio nacional, con una vigencia de 5 años a partir de la 
fecha de homologación, y cuyo ámbito de aplicación rige las condiciones de trabajo en la ENTIDAD BINACIONAL 
YACYRETA, cualquiera sea la jerarquía y figura laboral en que se revista, exceptuando a los funcionarios designados.

#F6886050F#

#I6886983I#
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Que respecto a lo pactado en el artículo 5.1.1 se hace saber que la homologación del presente, no exime a las partes 
de solicitar en forma previa y en caso de corresponder, ante la autoridad laboral la autorización administrativa, 
prevista en el artículo 154 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en relación con lo pactado sobre horas extraordinarias, las partes deberán tener presente lo previsto en la 
normativa aplicable en la materia.

Que en relación a lo pactado en el artículo 7.1.4 corresponde dejar expresamente aclarado, que la existencia o no 
de justa causa de despido es una valoración reservada exclusivamente al Poder Judicial, conforme dispuesto por 
el artículo 242 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la parte empresaria firmante 
y el ámbito de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa celebrado entre la ASOCIACION 
DEL PERSONAL ARGENTINO DE YACYRETA (APAY), por la parte sindical y la ENTIDAD BINACIONAL YACYRETA 
(EBY), por la parte empleadora, que luce en las páginas 7/95 del IF-2022-100294959-APN-DGD#MT, juntamente 
con su acta complementaria obrante páginas 1/6 del RE-2022-120906658-APN-DGD#MT, todo ello del EX-2022-
100187835- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Convenio Colectivo de Trabajo y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/06/2023 N° 43679/23 v. 12/06/2023
#F6886983F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora AYLEN ROSARIO MOREYRA (D.N.I. 
N° 41.291.941) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7934, Expediente Nº 381/90/23, 
caratulado “MOREYRA AYLEN ROSARIO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Verónica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/06/2023 N° 41680/23 v. 12/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor PAOLO SCOTTI (Pasaporte Italiano 
N° YB1436149) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7768, Expediente Nº 381/181/22, 
caratulado “PETREX S.A.”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento 
en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 07/06/2023 N° 42207/23 v. 13/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor SEBASTIÁN EDUARDO PÉREZ (D.N.I. 
N° 30.620.276) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7953, Expediente Nº 381/131/23, 
caratulado “SEBASTIÁN EDUARDO PÉREZ”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura 
Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 07/06/2023 N° 42209/23 v. 13/06/2023

#I6883590I#

#F6883590F#

#I6884765I#

#F6884765F#

#I6884767I#

#F6884767F#



 Boletín Oficial Nº 35.188 - Primera Sección 166 Lunes 12 de junio de 2023


		2023-06-11T21:55:35-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




